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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago será  adelantado, no adm ltlóndoae aelloa  
dé correos.

Madrid...............................ün mes. . . . .  6 peietu*
Provínolas..............................Tin trimeBtre> . . .  20  »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  80  »
Kxtrar\Jero.   Un trimestre. . . .  4 5  »

REOACOldN T ADHINlBTRAOldH 
CAJLIii: ]>c¡l< CARIHEN, 29 .

JVtffltepo «m/tfOf OfSQ

TARIFA 6ENERAL DE INSERCIONES
B1 precio de la Inserción 

es de letenta oentlmoa por óáda línea ó fíraeolón.
REBAJA GRADUAL 

Ttds IsitreMi oayo nnporte exoeria át 125 pH«tu si 10 psr 100  
Idsa id. ds ¿60 id. si 20  p«r 100
Idem id. ds 2 .5 0 0  id. el 80  per 100
Idem fd. de 5 .0 0 0  i4. tldO p rlO O

Los de subestoe «e rigen por tarifa especial.

GACETA DE
 S U M A R I O

Parte oficial.

Pretidenola del Consejo de Ministros;
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Madrid á D, Rodrigo Figueroa y de 
Torres^ Duque de Tovar,

Otro nombrando Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid á D. Federico Bequejo 
Avedillo,

Ministerio de Estado:
Beal decreto disponiendo se divida la Sec

ción Colomal de este Ministerio en Negó- 
ciadoSf para que el despacho de los asun
tos encomendados á la misma se realice 
con el mayor orden y con la mejor com- 
petencia^ asignando á cada grupo deter
minados funcionarios que se ocupen ex
clusivamente de los asuntos que constitu
yan cada Negociadoj con arreglo á la dis
tribución que en el mismo se hace.

Ministerio de la Guerra:

Beal decreto nombrando Comandante Gene
ral de Art iilería de la quiñi a Región al 
General de brigada D, Rafael de Sevilla 
y  Dominguesi.

Otro nombrando Comandante General de 
Artilleria de la sexta Región al General 
de brigada D. Juan Lópe» Palomo.

^tro disponiendo pase á situación de reser
va el Inspector Médico de primera clase 
D. Leopoldo Castro y Blanc.

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
MMico de primera clase á D. Pedro Al- 
tayó y Moratones, Inspector Médico de 
segunda clase.

Otro nombrando Inyector de Sanidad Mi
litar de la primera Región al Inspector 
Médico de primera clase D. Pedro Altayó 
y Moratones,

Otro nombrando Jefe de Sección del Minis
terio de la Guerra al Inspector Médico de 
segunda clase D, José de Lacalle y Sán
chez.

Otro prcmtyviendo al empleo de Inspector 
Médico de segunda clase al Subinspector 
Médico de primera D. Constantino Fer
nández Guijarro y Macias,

Otro autorizando d la Comandancia de In 
genieros de Algeciras pat a adquirir^ por 
gesUón directa^ los materiales necesarios 
en ¡as obras que tiene á su cargo.

Otro autorizando la compra, por gestión di
recta, dé los vivires y artículos necesarios 
para el consumo, durante un año, en el 
Bospital Militar de Santa Cruz de Tene
rife.

Ministerio de Marina:
Beal decreto conced ’endo la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al Ministro de Marina de Por
tugal Señor Manoel da Terra Pereira 
Vianna.

Ministerio de ia Gobernaeltn:
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Oficial Mayor de este Ministerio 
á D. Pedro Pastor Díaz.

Otro nombrando Jefe de primera clase de 
Administración Civil, Oficial Mayor de 
este Ministerio, á D, Rafael Comenge y 
Dalmau.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Secretario del Gobierno civil de la provin
cia de Madrid á D. Niceto Alcalá Za
mora,

Ptro concediendo nacionalidad española al 
súbdito otomano D. Jacques Haim Mayer.

Otro ídem id, al subdito otomano D. Sah* 
mén Haim Mayer.

Otro ídem id. al súbdito otomano D. Eliezer 
Haim Mayer.

Otro ídem id. al súbdito otomano D. Marcus 
Haim Mayer.

Otro Ídem id. al súbdito otomano D. Isaac 
Haim Mayer,

Otro ídem id, al súbdito marroquí D. Isaac 
Jacob Benhayón.

Otro Ídem id, al súbdito francés D. Gabriel 
Delbrel y  Gaby.

Ministerio de Fomento:

Beal decreto (reproducido) aprobando el ad
junto Reglamento provisional para la eje
cución de la ley de Repoblación y  Conser
vación de Montes de 24 de Junio de 1908.

Ministerio de ia Guerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan d los 

interesados que figuran en la relación 
que se acompaña las 1,500 pesetas que 
depositaron para redimirse del servicie 
militar activo.

Otra disponiendo se haga cargo de la Sub
secretaría de este Ministerio, por encon
trarse ya restablecido, el General de di
visión D. Enrique de Orozco y  de la 
Puente.

SiBisterio di Instrnccién Píbliea j  BíIIm Irtsa
Beal orden disponiendo se destine la Sala 

llamada de claustros de la Universidad 
de Santiago para instalación de la B i
blioteca ̂ América^, que se formará con los 
libros, monedas, medallas, retratos y  ban
deras donadas hasta ahora y  los que ie 
donaten en lo sucesivo por los Gobiernos 
y personaJidaéhs iikporkmées db tas Be- 
públiccts hi^anocmieriemas.

A dninlstraolin Central:
E stado .—Asuntos contendosos.—Anun

ciando el fallecimiento en eh extranjero 
de los súbditos españoles que se expresan^

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Tribunal Supremo. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Belncién de pleitos incoados ante esta 
Sala.

H a c ie n d a .—Dirección General d e  la D eu 
d a  y Cláses Pasivas.—jRMulíetdo de la 
subasta para adquisición de Deuda per* 
petua al 4 por, 100 interior.

G o b e r n a c ió n . - Dirección General d e  A d 
m in is t r a c ió n .  — Citando á los represm- 
tantes é interesados en los bemflcios del 
Legado D. Federico Bordas y Aitarriba.

Anunciando haber sido nombrado D. Blas 
Taracena Contador de fondos municipa
les de Soria.

Idem hallarse vacantes los cargos de Con
tador de fondos múfiicipáles de Burria- 
na (Castellón) y  Heus (Tarragona)^

iNBTRüCdrÓN PÓBLiCAi—Subsecretaría.— 
Nota bibliográfica de dos obras escritas 
en castellano en él extranjero que don 
G. Molina desea iUiróducir en España.

F o m e n t o . — Betadén de: los individuos 
nombrados á propuesta del Ministerio de 
la Guerra pura los destinos que en la 
misma se eo^esan.4 . t i

Dirección General dé Oíb^li Püblicas.— 
Ferrocarriles.—Apri^andto el acta de la 
subasta para la concbéión de un tranvía 
eléctrico en Barcetomf desde la, (calle de 
Vilanova hasta el fiéml de ta de Wad- 
Bas, y come consecuencia otorgárselo á 
la IÁ)ciedad anónima Tranvícís de Bar
celona á Scm áuárés y  Extensiones.

Concediendo un plazo de treinta días para 
la presentación de reclamaciones á la ca
ducidad de la concesión del ferrocarril 
de Cullera al muelle embarcadero de 
Punta Negra, transcurrido el cucU se de
cretan á dicha caducidad.

Servicio Central Hidráulico.—Concedien
do un plazo de treinta díao para la pre
sentación de reclamaciones y observacio
nes al proyecto de las obras de encauza- 
miento del rio Monnegre entre el pantano 
de Tíbi y  la presa de Muckamiel.

A n ex o  1®— B o l s a .— I n s t it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE Ma i?h ?d .—  
S u b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v ín - 
GiAL. —  Ad m in is t r a c ió n  Mu n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f ic ia l e s .— S a n t o r a l .—E s 
p e c t á c u l o s .

An exo  2.®—JIdiotos. ___
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PARTE OFICIAL

PRESIDMGU BEL CONSEJO BE SINISTROS

S. M. el H e y  Don Alfonso XIÉt (q. D. g.)/
S. M. la Reina Doña TictoHa Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. «Tainie y D.® Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

Dé igual Beneñcié disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

PEESIDEICU ML CONW M JHRISTRftS

RÉAUES DECRETOS 
De acuerdo «on Mi Consejo de Minis- 

troa,
Vengo en adm itir la dimisión que del 

eargo de Gobernador civil de la provin
cia de Madrid Me ha presentado D. Ro
drigo Figueroa y de TorreS) Duque de 
Tovar, quedando satisfecho del celo, in 
teligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. ,

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mil novecientos nueve.

A L F O N S O .
El Prei^denti» del Censéjo dé

Segismando Moret.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Madrid á D. Federico 
Réquejó Avedillo, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de m ñ novecientos nueve.

El Presidente del Conseje de IfiiÜlirós»
IbiFll

:— ------

B ^O S rC IO N
SEÑOR: No respondiendo lá actiial or

ganización de lá  Sección Colonial del Mi
nis te r io  dé Estado á las necesidades de 
los servicios encomendados á la misnia, 
dado el desarrollo de las colonias espa
ñolas del Africa Occidental y la crecien
te complejidad de los asunios m  que 
aquélla ejet-ce sus fundónefs directivas, 
ha llegado el momento oportuno y ade
cuado para im plantar una reforma, ya 
desde largo tiempo exigida por las ense
ñanzas de Ik re á l la d , debe estrilM  
principalmente en 4  ordenado deslinde 
d© las faoultadeC y  deberos de los diver
sos íuHcionaricfe q u e  in té ^ u n  este orga
nismo, clasificando los ser vióíoé CU corre- 
lamón y armonía con ^éeiatíeéidós en 
lia colonia, de forma que permita reda-

fui:^'d^clida Uñó él e^fuéi^o tlcbídb, 
que todos los ramos de lá  Administra^ 
c ió n  C o lo n ia l se  h a l l e n ' g a ra n t iz a d o s  y  
a te n d id o s .

A este efecto, procede distribuirlos, 
estableciendo un deslinde entre los asun
tos puramente administrativos^ y aquellos 
otroé propios de la Contabilidad sobre 

 ̂la base que el mejor servicio requiere.
Para ello interesa lo primero estable

cer la Ordenación de Pagos, hoy enco
mendada á la Subsecretaría de este Mi
nisterio, que, abrum ada ya por las pcü- 
p aciones propias de su natural compé- 
tencia, no puede dedicar á ésta, para ella 
extraña función, el cuidado preferentísi
mo que por todos conceptos merece; dán
dose, por otra parte, la andmálíá dé que 
sea dicho organismo en el ejercicio de 
sus funciones m andante y ejecutor de sus 
propias determinaciones.

También reclaman muy preferente in 
terés la Intervención y la Tesorería, que 
conviene se ejerzan con independencia 
para que en todo momento aparezcan á 
salvo los derechos de la Hacienda colo
nial.

Estas importantes y necesarias refor
mas encontraban la dificultad de la falta 
de elementos económicos para llevarlas 
á la práctica; pero actualmente pueden 
ser acometidas, haciéndolas coincidir con 
otra medida impuesta también por la ne
cesidad, puesto que, con igual interés que 
á. dotar lo indispensable, debe atenderse 
á suprim ir lo que habiendo tenido su jus
to fundamento en época anterior, ha cum
plido plenamente su misión y carece ya 
de razón que legitime su existencia.

La Comisión permanente para estudios 
de colonización, creada en 1904 y con
vertida después en Comisaría Regia, que 
tan relevantes servicios ha prestado para 
la depuración de errores dé nuestra Ad- 
m in ls^ ^ ió n  colonial, así como el análi
sis y resolución de problemas de vital in 
terés para nuestros territorios del Africa 
Occidental, ha permitido encauzarlos tra 
bajos de la Sección colonial, en términos 
que ya por el momento no resulta indis
pensable la continuación de un organis
mo que tuvo su origen precisamente en 
la conveniencia de llegar al estado ac- 
tuál.

La Comisaría Regia ha cumplico acer^ 
tadamente su objeto, y una vez realiza
do debe suprimirse, atendiendo con par
te de los recursos que en ella se inver
tían á  la reorganización y perfecciona
miento de los servicios de la Sección Co
lonial en el sentido indicado, y economi
zando al Tesoro la suma que no resulta 
ind i^ensab le , si bien en casos extraordi
narios en que pudiera ser precisa la in- 
tervénción directa dél Poder central en 
los organismos coloniales se efectuará 
con Inspectores especiales elegidos entre 
©1 pereofíid d© la Sección, según la natu- 
raléisa dél servicio y las apUtudes de cada 
uno de bus funoionarioB.

Suprimida pór las atendibles razoné» 
expuestas la Oóníisaríá R ^ ia ,  ningún 
aumento, y sí alguna mejora, habrá de 
producir la reform a > porque con la» 
15.0QÓ pesetas asignadas en presupuesto 
al Comisario y la transformación de una 
de las dos plazas de Secretario dé tercera 
clase, que figuran ahora en la planta de 
la Sección, se obtienen suficientes recur
sos para dotar á la nueva organización 
en la forma debida.

Por estas consideraciones, y en virtud 
de la autorización concedida por él a r
tículo 4.̂  de la vigente ley de Presupues
tos de las posesiotíés españolas dél Afri
ca Occidental, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid, 15 de Noviembre de 1909.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. Jí.,
Juan Pérez Caballeri.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se divide la Sección Co

lonial del Ministerio de Estado en Nego
ciados, para que el despacho de los asun
tos encomendados á la misma se realic» 
con el mayor orden y con la mejor cóm^ 
potencia, asignando ácada grupo deter
minados funcionarios que se ocupen ex
clusivamente de los asuntos que consti
tuyan cad^ Negociado, con arreglo á la 
siguiente planta:

Administración Central Colonial.—Sec
ción prim era. Sección colonial en él Mi
nisterio de Estado.—Capítulo 1.® Adml 
nistración. Personal.

Artículo I.** Jefe de Sección, M inistre 
Plenipotenciario de segunda clase. Jefe 
Superior de Administración, 12.600 pe
setas.

Art. 2.° Gobernación, Colonización, 
Estadística y Asuntos generales.—Jefe, ©1 
de la Sección.

Un Secretario de tercera clase ó Viee- 
cónsul. Oficial de Administración de se
gunda clase, 3.000 pesetas.

Un Oficial de Administracióú de te r 
cera clase, 2.500 pesetas.

Un Oficial de A d m in is tr a c ió n  de q u in ta  
c la se , 1.500 p e se ta s .

Art. 3.® Gracia y Justicia, Instruoeión 
Pública y Fomento:

Un Secretario ó Cónsul de prim era cla
se, Jefe de Administración de tercera 
clase, 7.500 pesetas.

Un Oficial de Administración de p ri
mera clase, 3.500 pesetas.

Un Oficial d e  A d m in is tr a c ió n  d e  c u a r 
t a  c la se , 2,000 p e se ta s .

Art. 4.*̂  Guardia colonial y Marina:
Un Secretario ó Cónsul de segunda d a 

se, Jefe de Negociado dé s ^ u n d a  ola»e,
5.000 pesetas.
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Un Oflqial iie A<iipinistración de se- 

gmida clasQ, 3.Q00 pesetas.
Ua Oficial de Admiaistraoidti de qidii- 

ta clase, 1.500 pesetas.
Capitulo 2.° Hacienda y Oontabilidad 

geners^l. Personal.
Artículo único. Ordenapipp General 

de Pagos, Intervención y Tesorería:
Un Ordenador general de pagos, Minis

tro residente ó Cónsul general, Jefe de 
Administración de prim era clase, 10.^00 
pesetas.

y n  Interventor, Secretario ó Cónsul de 
segunda clase, Jefe de Negociado de se
gunda clase, 5.000 pesetas.

Un Tesorero, Secretario ó Cónsul do 
segunda clase. Jefe de Negociado de se
gunda clase, 5.000 pesetas.

Un Jefe de Negociado de tercera clase»
4.000 pesetas.

Un Oficial de Administración de cuar
ta clase, 2.00Ó pesetas.

Un Oficial de Administración de quin
ta clase, 1.500 pesetas.

Total, 69.500 pesetas.
Art. 2.  ̂ Como consecuencia de  lo dis- 

pnesto en el artículo anterior, se suprime 
la Comisaría Regia de las Posesiones Es
pañolas del Africa Occidental y se elimi
na de la planta de la Sección Colonial la 
plaza dotada con el haber anual de ló.^QO 
pesetas, que ocupaba el titu lar de dicho 
organismo.

Árt. 3.® Se suprime igualm ente de di
cha planta qna plaza de Secretario dpta- 
da con el haber fie 3.000 pesetas anuales.

Art. AP Se designa para el ejercicio 
de las funciones dé Oi^denador general 
de Éagos de dicha Sección Coloniál ú un 
Ministro residente ó Cónsul general, 
Jefe de Administración de prim era clase, 
con el sueldo de 10.000 pesetas anuales, 
y se establece asimismo una plaza de In 
terventor, Secre^rio  ó Cónsul fie f^ n n *  
da ciase. Jefe de Negociaf^ de segunda 
clase, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas.

^.rt. 5.® Ifl capítulo I I  ^ ^ te r ia i f ,  4^ la 
Sección prim era del Preaupuestp vigente 
de las Posesiones Españolas del Africa 
Oc(5idental, (jueda clasificado conjo ter
cero, sin alteración en sus artículos, con
c i t e s  y créditos respectivos.

Art. 6.® Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al presente 
decreto.

¡Dado on Palacio á quince de Noyi,em- 
bre de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juan Pérez daballero.

 -----

y Domínguez, que actualmente desem
peña igual cargó en la sexta Región.

D a d o  e n  P a la c io  á  d ie c is ie te  d f  J^¿yi|^m - 
bre de mil novecientoa nnoyp.

A.LFONSO.
£3 Ministro de la Guerra,

NÍ18TERI0 DE LA « R A

Vengo en nom brar Comandante Gene
ra l  de Artillería de  la sexta Región al 
General de brigada D. Juan López Pa
lomo.

t)ado en Palacio á diecisiete de Noviem
bre de mil novecientos nueve.

Ministro de la Guerra,
ipiiÍR Loqse.

Vengo en disponer que el Inspector 
Médico de prim era clase D. Leopoldo 
Castro y Blanc cese en" el cargo de Ins
pector de Sanidad Militar de la prim era 
Región y pase á situación de reserva, por 
haber cumplido la edad que determ ina 
el artículo 86 de la Ley de^0 de Noviem
bre de 18'̂ B. .

Dado on Palacio á diecisiete deNoviem- 
bre de mil novecientos nuOVO.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vengó en nom brar Comandante Gene
ral de Artillería de i a  quinta Región al 

^e hrigftda D. Rafíiel 4© ^cvRla

En consideradón á los servicios y  cir
cunstancias del Inspector Médico de se
gunda clase D. Pedro Altayó y  Moratones, 

Vengo en promoverle, á  propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In s
pector Módico de prim era .dase, «con la 
antigüedad de esta fecha, en la vacante 
producida poj* gasje á ^iíuaciqn de i;esey- 
va de p . Leopoldo C^^/*o y piauo.

Dado en Páíacio á d i é m ^  
bre de mil noveciehíós nueve.

ALFONSO.

Servicios del Inspector Médico de ^^u n d a  
ciase D. Medro ÁUayó y Moratones. ”

Nació el 12 de Septiembre de 1847, ó 
ingresó, previa oposieién, en Ci Cuerpo 
de Sanidad Militar el 17 de Septiemlu'e 
de JL869, con el empleo de segundo Ayu
dante Médico y prim ero 4e Ültramár, 
destinándosele al Ejéréito dé Cutía. ' 

Colocado eu Octublre siguiente en el 
Batallón Voluntarios de .Santander, em
barcó con el mismo en Noviembre para 
dicha isla, en donde á su llégádá salió á 
operaciones de campaña. '

A petición propia estuvo encargado 
desde 1.® de Febrero hasta el IG d e ^ a r-  
zo de l§70, de Ja asistencia fisicultativa de 
la fuerza del citado Batallón, destacada 
en^ Naranjo, donde hkMa aparecido la 
epidemia colérica, y continuando des- 
puéslas operaciones, alcanzó el grado de 
M^aIico mayor por el mérito qtie contra* 
jo en las efectuadas hasta l.*̂  de^Julio, y  
concurrió el 30 de Septiembre á ia  acción 
lij;i|iradlt m  Cieguito de i m  Ifarpe, y pos

teriorm ente al encuentro tenido en los 
Arroyos.

No obstante seguir prestando el servi
cio de campaña, désempeñó, en comisión, 
una Clínica del Hospital Militar de Sancti 
Spiritus, durante los años 1871 y 1872, 
trasíadándoselé en Mayo del último al 
Batallón Cazadores de Aragón, con el 
cual operó también contra los insurruc- 
tos separatistas.

 ̂Se encontró e l  16 de Octubre en el hecho 
de armas habido éú Sebastopol, y el 21 de 
Noviembre en el de Santa Inés, signifi
cándosele en Enero de 1873 para ser re
compensado con la encomienda de Isabel 
la Católica; ‘

Más adelante permaneció en los campa
mentos de Embarrada, Naranjo y Con
s u e la ,  por hallarse su Batallón prote
giendo los traba os de la trocha m ilitar 
del Este, emprendiendo nuevamente las 
operaciones en Febrero de 1874, y asir- 
tiendo el 10 del mismo mes á la acción 
de Naranjo y el 11 á la de Mojacasabe, 
por las que fué condecorado con la cruz 
roja de prim era clase del Mérito'Militar.

Sirvió luego en el Hospital Militar de 
Puerto Príncipe, obteniendo, por anti
güedad, el empleo de Médico primero en 
Diciembre de dicho año 1874.

Trasladado en Agosto de 1875 al Hos
pital Militar de la Habana, continuó en 
él hasta que en Mayó de 1876 se le nom
bró Auxiliar de la Dirección Subinspec- 
ción, designándosele en lunio para ejer
cer el cargo de Habilitado de la P lana 
Mayor dé su. Cuerpo.

En Agosto fué promovido á Médico Ma
yor eü-Ultramar, y en Noviembre se le 
encargó de la asistencia facultativa de la 
Capitanía General, sin perjuicio de des
empeñar el exprésadb éárgo de H abili
tado.

Fué destinado otra vez al Hospital Mi
litar de la Habana, en Junio de 1877, pa
sando en Julio á servir en la Comandan
cia General de las Villas, en cuyos Hos
pitales contrajo méritos que le fueron 
premiados eh Noviembre con el grado 
de Subinspector Médico de segunda cla
se, asistiendo adentás á Varias opei*acio- 
nes de campaña. r

Por otros servicios que había prestado 
con anterioridad, fué g ra c ia d o  en 1878 
con la eruz blanca de segunda clase del 
Mérito Militar, otorgándosele el grado 
de Subinspector Médií^ de prim era por 
las operaciones en que tomó parte hasta 
Junió de dicho año.

En Julio  fué nombrado, en comisión, 
Director del H osp ita rde  Madera, en ia 
Habana, y en Noviembre se dispuso quo 
pasara 4anibiéin, én comisión, á la isla 
de PuMtó Rfco; para asiátir á los num e
rosos individuos del Ejército de la hiis- 
ma, invadidos por la fiebre amarilla.

Se le  confió tina visita de clínica en el 
H osp ta i de San Juan de Puerto Rico, 
demostrando cualidades especiales; regre
só á Cuba en Enero de 1879, volviendo á 
encargarse de la  Dirección del Hospital 
de Madera, y en Abril embarcó para la 
Pmiínsula, donde quedó de reempiozo 
hasta Junio, que sé le destinó á la Ins
pección General de Carabineros.

Se le nomtíi^ .en 1882 Vdbái de la Co
misión encargadaidelnforihar aqerca del 
equipo del éoldafió Infántería, y el 
7 de Agostb dé 1883 Saltó con el Ejército 
expedicionario á  Badajoz,' regresando á 
Madrid él siguimite'día.^

Además' de -la 'auistencia del peraonni 
de la Itlspeccióil Géiiéral de Carabineras, 
le fué confiada, en Octubre de 5884, j 
del que servía en ©1 Con>éjo Suprem e 
Guerra y Marina, y en ía Dirección Gene
ral dei Oum^ú Juríd ico  Mínima tras-
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ladáiido^ííei j in  Seíptkim 
14.  ̂íercio  dé la Guardia Ciiil.

Al ascender por'antigüedad al empleo 
de Médico Mayor en la Península en Di
ciembre eipii^nte». se le colocó en el Hos
pital JdíÜ ^ de Madrid, desempeñando 
divérsás có&iaipbes en el tiempo que per
teneció ái ittismo. ■ ■

En Novienrbrd dé 1887 fuó destinado á 
la Dirección General dé^#U J0üerpo, y en 
Marzo de 1888 jil .Ejército de la Isla de 
Cuba, donde sirvió» suoesivapiente en el 
Hospital Militar' dé ía Habana y en la 
Dirección SubinSpécción de Sánidád Mi
litar, cQnflandiosele diferentes cometidos 
y  comisiones, entre ellos el de Vocal de 
la Juntá dé Fitrqitos del Asilo General 
de énágénádbs. ;

Escribió una Memoria relativa á la ges
tión de la mencionada Junta durante el 
ejercicÍQ,de,1882^^á, 1893, la cual Memoria 
manifestó el üpíobernador general de la 
Isla baber visto con agrado.

Ascendido á Subinspector Médico de 
segunda clase por antigüedad en Agosto 
de 1895,pontinuó en ía Dirección Subins- 
pección dé Sanidad Militar, en concepto 
de Secretario, y prestó servicios en los 
hospitales militares con motivo de la 
última campaña,  ̂siendo por ello recom- 
pensadp con la pruz roja de segunda 
clase del Mérito Militan

Gomo Jefe de servicios, perteneció al 
Hospital de Alfonso XIII desde el mes 
de Enero de 1897, hasta que en Abril fué 
baja en el distrito de Cuba para regresar 
á la Península, donde quedo en sitaación 
de excedente.

Se le destinó, én comisión, en Junio 
del año últimamente expresado al Minis
terio de la Guerra, donde permaneció en 
igual concepto al nombrársele en Octu
bre Jefe dé Sañidad Militar de Baleares 
y Director del Hospital de Palma de Ma
llorca.

En virtud de Real orden de 5 de Marzo 
de 1898, formó parfe como Vocal de la 
Comisión nonabrada para redactar un 
Reglamento de régimen y servicios de 
las Hermanas de la Caridad en los Hos* 
pítales militares, confiriéndosele en Ju
lio del propio año, reglamentariamente, 
el emplo de Subinspector Médico de pri- 
m em  clase.

Ocupó seguidamente destino de lúan- 
tilla en el Ministerio de la Guerra, hasta 
que en Diciembre de 1901 se le trasladó 
á la  Comisión liquidadora de las Capita
nías Generales y Subinspecciones de Ul
tramar.

Fué nombrado en Junio de 1902 Direc
tor del Hospital Militar de Granada, dis
poniéndose en Octubre que pasara á ser
vir en el Ministerio de la Guerra.

Formó parte de la Comisión encarga
da de revisar el petitorio de medicamen
tos y formulario derivado del mismo, 
para uso de los Hospitales y enfermerías 
militares, y ejerció el cargo de Vicepre
sidente de la Junta superior económica 
de remonta de Sanidad Militar, á partir 
de la fecha en que obtuvo el destino úl
timamente citado.

Promovido en Abril de 1907 á Inspec
tor Médico de segunda clase, se le nom- 
1 ó  Vocal de la Inspección General de 
1 4 Establecimientos de Instrucción é In- 
4 stria Militar, cargo que, como su anexo 
í í de Presidente de la Junta Facultativa 
d Q Sanidád Militar, desempeñó,hasta que 
en Agosto de 1908 se le confirió el de Jefe 
de S ecél^  del M in iarlo  de la Guerra, 
en el que continúa. ^

Por Beal orden de 10 de Febrero últi
mo, lo fueron dadas la s ^ c ia s  éu nom
bra d i 9  ̂M. por él éxti^M iuario celo é 
inteíi|éncia que demostró formando par^

te, como Vocal eventual, de la Junta 
nombrada, á fin de proponer lo necesa
rio para el mejor funcionamiento de la 
vigente organización de la Administra
ción Central de Guerra, especialmente en 
cuanto se refiere ai Estado Mayor Cen
tral del Ejército.

Cuenta cuarenta años y dos meses de 
efectivos servicios de ellos dos y siete 
meses en el empleo de Inspector Médico 
de segunda clase; hace el número uno en 
la escala de su clase, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruces rojas de primera y seguuda 
clase del Mérito Militar.

Cruz blanca de segunda clase de la 
misma Orden.

Encomienda de Isabel la Católica.
Placa de la Estrella Negra, de Bénim.
Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
Medalla de Cuba.
Medalla conmemorativa del Centena

rio de los Sitios de Zaragoza.

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar de la primera Región al Ins
pector Médico de primera clase D. Pedro 
Altayó y Moratones.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Sa Miniftro de la Guerra,

listín Laque.

Vengo én nombrar Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra al Inspector Mé
dico de segunda clase D. José de Lacalle 
y Sánchez.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ifinistro da la Guerra,

Agostía Laque.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Subinspector Médico de 
primera, número 1 de la escala de su cla
se, D. Constantino Fernández Guijarro y 
Maclas,

Vengo en promoverle, á propuesta^ del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ins
pector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de esta fecha, en la vacante 
producida por ascenso de D. Pedro Alta
yó y Moratones.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la GUerra,

Igastín Luqaê
Servicios dél Subinspector Médico de prima

ra clase D. ConstanHno Fernández [Gui
jarro y  Maclas,
Nació el día 8 de Julio de 1847, é ingre

só, previa oposición, en el Cuerpo de Sa
nidad Militar, el 19 de Octubre de 1871, 
con el empleo de segundo Ayudante Mé
dico, y  el de primero, en Ultramar, con 
destino al EjúrCito de la isla de Cuba.

A 0U llegada Ú la misma, en Enero de 
Í872, fué agre^do al Hospital Militar de 
la Habana, destinándosele en Marzo al 
dé Puerto Príücípe y en Mayo al Batallón 
Gazadores de Tájayera.

Por servicios prestados en campaña se 
le concedió en Noviembre el grado de 
Médico Mayor. . ,'

En Febrero de 1873 fué destinado ú  
eventualidades del servicio en el Depar
tamento Central, y por sti comportamien
to en una acción sostenida contra los in
surrectos el 3 de Marzo de 1874 se^le re
compensó con la cruz roja de primera 
clase del Mérito Militar.

Le correspondió por antigüedad el em
pleo de Médico, primero, en la escala de 
la Península, con la efectividad de 11 de 
Agosto de dicho año 1874.

Nombrado en Diciembre siguiente Jefe 
del detall del Hospital militar de Reme
dios, permaneció en el mismo hasta que 
en Marzo de 1876 pasó á ejercer el cargo 
de Director del de Placetas. ^

Alcanzó en premio de sus servicios, 
hasta Marzo de 1877, el empleo personal 
de Médico Mayor y el grado de Subins
pector Médico de segunda clase; volvió 
á destinársele en Abril del propio año al 
Hospital militar de Remedios; se le tras
lado en igual mes de 1878 al de Santia
go de Cuba, y embarcó en Mayo para la 
Península, donde quedó de reemplazo.

Fué colocado en Enero de 1879 en el 
Regimiento Infantería de Isabel II, tras
ladándosele en Mayo de 1880 al de Caba
llería de Arlabán.

Perteneciendo al mismo, estuvo algún 
tiempo encargado de la asistencia facul
tativa del Hospital militar de Santo Do
mingo de la Calzada y ejerciendo las 
funciones de Jefe de Sanidad de la se
gunda Brigada de Caballería del Ejército 
del Norte.

Se le destinó en Enero de 1882 al Hos
pital militar de Mallorca, y en Septiem
bre de 1886 á la Dirección General de la  
Guardia Civil, habiéndosele  ̂conferido 
diferentes comisiones en el tiempo que 
sirvió en ambos destinos.

En Agosto de 1887, obtuvo, por antigüe* 
dad, el empleo de Módico Mayor en la es
cala general de su Cuerpo, disponiéndo
se que pasara á servir en el Hospital mi
litar de Madrid.

Posteriormente prestó sus servicios en 
la Dirección General de Sanidad Militar 
y en la segunda Sección de la quinta Di
rección del Ministerio de la Guerra.

Quedó destinado en Marzo de 1890 en 
la Inspección General de su Cuerpo, pa
sando en Enero de 1893 á situación de re
emplazo y dándosele colocación en Fe
brero en el Hospital militar de Madrid.

Sin dejar de pertenecer al mismo, for
mó parte del Ejército de operaciones de 
Africa desde Noviembre del año última
mente citado hasta Enero de 1894, ha
biendo estado encargado de la Dirección 
del Hospital de Ohafarinas. Por estos ser
vicios le fueron dadas las gracias de Real 
orden.

Se le nombró en 1896, Vocal del Tribu
nal de oposiciones para el ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad Militar en plazas de 
Médicos segundos.

Al ascender al empleo de Subinspector 
Médico de segunda clase en Marzo de 
1896, se le confirió el cargo de Jefe de 
servicios del mencionado Hospital milij 
tar de Madrid, cuya dirección desempeñó 
en algunas ocasiones.

En Septiembre y Octubre de 1898 ejer
ció el cometido de Director de la Clínica 
de urgencia en esta Corte, con motivo de 
la repatriación de las tropas de Ultramar.

Se le otorgó por antigüedad e l empleo 
de Subinspector Médico de primera clase 
en Diciembre de 1903, nombrándo^le 
Director del Parque Central de Sanidad 
Militar.
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E*UÓ designadcr ea  Mayó á e  1904 para 
presidir la Gomiaióri oe^argada de re
dactar un Reglamento para H o^itales 
miütalm^í y eíi A ^ sté  dei difemo año 
Be le nembró Jefe úé  Sakidád Militar 
de Menorca y Director del Hospital de 

-v. . .  - r : "
En #etubre de 1900 se le  confírió, en 

coia^sióniiel cargo de Director del Hos
pital militar de Pamplona. '

Desde Septiembre de 1907 ^ D irector  
del Hospital militar de .Algeoiras y Jefe 
de Sanidad del Campo de üibraltar.

Además de las comisióñes de que^e 
ha hecho mención, ha desempeñado otras 
variae propMs del servMo de sú Cuerpo.

Cuenta treinta y oclío años y  un mes 
de efectivos servicios, de ellos seis años 
en el empleo de Subinspector Médico de 
p r im ea  clase, y se halla en posesión de 
las Oonderacione^ siguientes:

Cruz ro la de prim era clase del Mérito 
Militar.

Cruz blanca ñé  segunda clase de la 
misma Qrdeiié 

Medalla de Cuba.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción octava del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de í^ebrero de 1852 y á lo pre
venido en la ley  de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia 
de Ingenieros de Algeciras para adqui
rir directamente durante un año y tres 
meses más, á partir de esta fecha, los 
materiales necesarios en las obras que 
tiene á su cargo, debiendo servir de base 
para su adquisición los mismos precios, 
como lím ite máximo, é iguales condicio
nes que han regido en las dos subastas 
celebradas sin resultado por falta de lici- 
tadores.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Kinistro de la Guerra, 

Agustín Luque.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción octava del artículo 6.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengó en autorizar la compra por ges
tión directa de los víveres y artículos ne
cesarios para el consumo durante un año 
en el Hospital Militar de Santa Cruz de 
Tenerife, á los mismos precios, como lí
mite máximo, y bajo iguales condiciones 
que han regido en las dos subastas con
secutivas celebradas sin ̂ resultado por 
falta de licitadoreS.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
EU MiuiBtro,dQ.la Guerra,

Agustín Luque.

i

;V ‘r ‘ fiEAL rDÉORÉT-O: ‘' t
A pri^ueé4a del Minlstróde; Mrf 

ácuerdo cop Mi Cpns^j^ \
, Vengo eíi cónceder jíi 0 r ^  Cruẑ  dóla  
Orden del MórltolNavab con distin^vq 
blanco, al Ministro dé Máriiía dé Poí̂ iu*** 
gal, Sr, Manóel da í^rra Peré^ 

j pado en Ralacib á diecisiete de Noviem-j 
bre de mil novecientos nuey@. '

ALFONSO.
. El Ministro de Marina^'. ^

Víctor' María Coucas y Paiau.

MISISTPO DE M

K E A L E S  D e c r e t o s

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Oficial Mayor del Miñisterió de 
la Gobernación Me ha presentadó D. Pe
dro Pastor Díaz, declarándole Cesante 
con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Dado en Palacio á * diecisiete de No
viembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO, 
m Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,
Segismundo Moret.

En atención á los méritos y servicios 
de D. Rafael Comenge y Dalmau,

Vengo en nombrarle Jefe de primera 
clase de Administración Civil, Oficial 
Mayor del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,
Segismundo Moret.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Secretario del Gobierno Civil 
de la provincia de Madrid Me ha presen
tado D. Niceto Alcalá Zamora.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,
Segisluundo Moret.

A propuesta del Ministró de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.*’ Se concede la nacionali

dad española á D. Jacques Ha|m Mayar, 
súbdito otomano.

Art. 2.̂  La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y obediencia á las leyes,

con w ñuhciá dé tódb.pábellén extranje
ro  y ^ea in se r ta  en eí Registro Civil.
i Dá(tó en P i i  ato á  diecisiéte dé No* 
vieihbré de m il tíoVeciéntos úuéve.

' B  Presídénté’3éí fenscjo de ítínisteos,

A prdpdlsiA  t ó  Mlnfétro dé la  Gober- 
naeióhj^ dé acuerdo con la^Comísióh per» 
m aniate  del CoiC^jo de Estado,

Ven|;o eh decretar lo siguiente: 
Artíéuío í.^ ' Se Cóiícedé la nacionali

dad e^añpla á l?. Salomón Hadim Mayer, 
súbdito otomano:

Art. 2.’̂  La expresada concesión no 
próducirá éfécto aígund hasta que el in
teresado preste juram énto de fidelidad 
á la Constitución y de obediencia á las 
leyes, con renuncia dé todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita eñ el Registro 
Civil. - ^

Dado én Palacio á  diecisiete dé No
viembre de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Presidente del Consejó de Ministrós,

Ministro de la Gobernación,
Segismundo Moret.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á D. Eliezer Haim Mayer, 
súbdito otomano.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las Le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado eu Palacio á diecisiete de Noviem
bre de mil novecientos hueve.

ALFONSa.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,
Segismundo Muret.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á D. Marcus Haim Mayer, * 
súbdito otomano.

Art. .2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado préste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las Le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita qh el Registro 
Civü.

Dado en Palacip á diecisiete de Noviem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de ift Gobem&eién,
Segi8nnuid« Horet,
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A. propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con la Couiisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en ^^cVetar lo siguiente: 
Artículo 1 ° Se concede la nacionali

dad española á D. Isaac Haim Mayer, 
súbdito otomano.

Art La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste jnraraento de fidelidad á 
la Copstitucióu y de obediencia á las le
yes, con renupcia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Begistro 
Civil.

Lado en Balacio á diecisiete de No- 
viiembre de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,

Segi^pndo Moret.

MIISTEÍIIO DE FOIESTO

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
m anente d tí  Consejo de Estado,

Vengo m  decretar lo siguiente: 
Artículo Se concede la nacionali

dad española á D. Isaac Jacob Benhayón, 
súbdito m arroquí.

Art. 2,® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juram ento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y Sea inscrita en el Registro 
Civil. " '

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente dsl Consejo de Ministros, 

Giibernaoión,

A pH>puesta del Ministro de la Gober i 
nación, de acuerdo con la Comisión per* 
manente dM Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionali

dad española á D Gabriel Delbrel y 
Gaby, súbditp francés.

Art. 2.*̂ La expresada cqncesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juram ento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes^ con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre dp nati novecientos nueve. 

ALFONSO.
El presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de 1& Gobernación,

Habiéndolo padecido algunos errores 
de copia en el Regiamento provisional 
para la ejecución de la ley de Repobla
ción y Conservación de Montes, de 24 de 
Junio de 1908, aprobado por Real decre
to de 8 de Octubre último y publicado en 
la G aceta de Madrid del 10 de dicho 
mes, se reproduce á continuación debida
mente rectificado:

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en aprobar el adjunto Regla

mento provisional para la ejecución de 
la ley de Repoblación y Conservación de 
Montes, de 24 de Junio de 1908.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José Sánehoz Guerra.
RE10L.A1IF.1VTO 

P7ro T isio n u l p a r a  la  e fe c n c íé n  d e  
l a  le y  de R on teis , d e 24: d e J u n io  
de 1 9 0 8 .

TÍTULO PRIMERO
RELACIONES DE MONTES PROTECTORES
Artículo 1.® Para metodizar la inves

tigación y form ar las relaciones de mon
tes y de los terrenos que deban repoblar
se forestalmente, cualquiera que sea su 
dueño, á que hace referencia el artícu
lo 1.® de la ley de 24 de Junio de 1908, 
con arreglo á los cinco casos A, B, C , D j  
E  que en el mismo se especifican, se divi 
de el territorio español de la Península 
en las Regiones y Zonas que á continua
ción se expresan:

a). Región septentrional ó cantabro- 
pirenaica.—Comprende las proviqcias de 
Guipúzcoa, Vizcaya, Santander, Oviedo, 
la mayor parte de las de Lugo y Coruña, 
y además la faja pirenaica constituida 
por las porciones septentrionales de las 
provincias de Navarra, Zaragoza, Huesca, 
Lérida, Barcelona y Gerona;

h), Región central.—In cluye en su vas
ta extensión las provincias del antiguo 
Reino de León, ambas CastiJlas, Alava, 
partes meridionaies de las de Navarra, 
Zaragoza y Huesca, central de Lérida, 
porción occiilentai de Teruel y trozos sep
tentrional de Albacete y oriental de Ex 
tremadura.

c). Región occidental. — Comprende 
las provincias gallegas de Pontevedra, 
Orense, las Zonas meridionales de las de 
Lugo y Coruila y la parte occidental de 
Ext. rema dura;

d). Región orienta].—Está compuesta 
do las porciones meridionales de Gero
na, Barcelona y Lérida, las provincias de 
Tarragona, Castellón y Valencia, y las 
partes orientales de las de Teruel y 
Cuenca; ,

e). Región meridional.—Abraza toda 
Andalucía, las provincias de Murcia y 
Alicante y la extremidad meridional de 
la de Albacete.

Art. 2.̂  La región septentrional, en 
sus zonas do vegetación denominadas 
montana, subalpina y alpina (de 800 me
tros de altitud en adelante), cuyas espe 
cíes forestales principales son el haya, 
abedul, robles, aliso, pinabete, pino ne 
gro, rhodüáendron ferruffimum, abalea 
prpcumbmis y salix reUc^lakby será reco
nocida por los Ingenieros para determi

nar los montes y terrenos forestales no 
catalogados anteriormente como de uti
lidad pública por el Ministerio de Fo
mento, y que deben formar parte de la 
zona protectora, con arreglo á los precep
tos de la ley de 24 de Junio de 1908.

Cuidarán también de reconocer la zona 
baja do esa región (pía vas, colinas y mon
tañas) hasta la altitud de SCO metros, á fin 
de comprobar si exist n en ellas terrenos 
comprendidos en los casos que determ i
nan y detallan los apartadas ByC^D j E  
del artículo 1.® de la Ley.

Art. 3.*̂  La región central, en sus zo
nas ^e vegetación montana (de 600já 1.300 
metros de altitud), subalpina (de í -300 á
2.000 metros) y alpina (de 2.000 metros 
en adelante), caracterizadas por las espe
cies forestales melojo, castaño, quejigo, 
encina, sauces, pinos piñonero, negral, 
laricio, silvestre, enebros, tejo, cambro- 
ño y plantas herbáceas alpinas, será reco
nocida, clasificando como montes y terre
nos forestales sometidos á intervención 
los no catalogados anteriormente y que 
puedan ser considerados como protecto
res de dicha zona y de la inferior, según 
el artículo 1.® de la Ley.

Además, los Ingenieros deberán fijarse 
en la zona baja de esta Región (altitud 
inferior á 600 metros), donde existan ex
tensos jarales y tom illpes, para determi
nar.los terrenos que ejerzan las inñuen- 
cias especificadas en los apartados J5, C, 
JOy  E  del referido artículo 1.®

Art. 4.° En la región occidental, en 
sus zonas montana (de los robles, casta
ños, jaras, brezos y tomillos), subalpina 
(del enebro común, pino silvestre y tejo) 
y alpina (de las plantas herbáceas alpi
nas) comprendiendo los declives altos y  
parameras desde la altitud de 600 metros 
en adelante, serán también clasificados 
los montes y terrenos fores^les qnc la  
Ley sujeta á intervención ó repoWácián.

En la zona baja de esta región (del na
ranjo, del olivo y del pino negral) habrán 
también de investigarse todos los montes 
y suelos, cualquiera que sea su dueño, 
que influyan, una vez repoblados, en el 
régimen de las aguas, contengan tierras, 
defiendan viviendas, vías de comunica
ción ó canales, saneen terrenos pantano
sos y mantengan las condiciones higié
nicas ó satisfagan las económicas de los 
pueblos.

Art. 5.° En la región oriental se reco
nocerán todos los montes y terrenos fo
restales situados desde los 400 metros de 
altitud en adelante, comprendiendo las 
zonas montana y subalpina, ó de las es
pecies frondosas y de las de hojas per
sistentes, pino laricio, enebro y sabina 
albar.

En la zona inferior y baja de esta re 
gión (del naranjo, vid. olivo, a lgarroboy 
pino halepensis ó carrasco), en las últim as 
estribaciones de las montañas valencia
nas y catalanas, existen también dunas, 
arenales y cenagales q le deben incluirse 
en la zona protectora, pues en ellos la 
repoblación forestal producirá conside
rables beneficios económicos y sociales.

Art. 6.® En la  región meridional* se 
comprenderán en la relación de montes 
y terrenos protectores todos los. que cum 
plan ese fin en las zonas montana, subal
pina y alpina (de 800 metros de altitud 
en adelante), caracterizadas por las espe
cies forestales pinsapo, pinos ñegral y 
laricio, robles, fresnos, sauces, jabino, 
sabina, piorno amarillo ó genísta boeti^a'^ 
por plantas herbáceas alpinas.

En las zonas baja é inferior de esta re
gión, donde vegetan el pino piñonero y 
carrasco, almez, encina y alcornoque, se 
cuidará por los Ingenieros de estudiar y
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de incluir en la zona de protección los 
arenales, marismas, laudas, dunas, ciéna
gas, gléras y risqueros, albuferas y terre
nos movedizos con charcas de agua sala
da, cúyá repoblación forestal ha do pro
curar lósbeñéficios señalados en los apar
tados Bj G, D j  E  del artículo de la 
Ley.

Art. IP  Las relaciones que se formen 
de montes y terrenos protectores no ca
talogados aún por Fomento, se redacta
rán por provincias, partidos judidaif s y 
térm inos municipales, con separación ca
tre los que pertenezcan al Estalo, Dipu
taciones, Municipios, pueblos, esiableci- 
m ientos o entidades públicas de cual
quiera clase y los que correspondan á 
particulares, expresándose, además de la 
posición administrativa, el nombre del 
terreno, el de su dueño y el del poseedor 
ó usufructuario, si ftieredistinto de aquél, 
el concepto de la pertenencia y posesión, 
la fecha y naturaleza del título de domi
nio, sus confínes con relación á los pun
tos cardinales, la extensión superficial 
continua, poniendo por nota, caso de dis
continuidad, la distancia mínima entre 
la#partes diversas de la misma unidad 
legal y la especie ó especies dominantes 
que la pueblan.

Dichas relaciones se encabezarán de 
este modo: «Relación de los montes y te
rrenos forestales declarados protectores 
ó de utilidad pública, conforme á la ley 
de 24 dé Junio de 1908.»

Art. 8.  ̂ Las relaciones de montes 
y terrenos no catalogados que por sus 
funciones protectoras y de utilidad pú
blica han de quedar sometidos á la ley 
de 24 de Junio de 1908, las formará la 
Administración forestal, sujetándose á 
las reglas siguientes:

L®" Servirán de base para dichas rela
ciones:

а)* t a s  instancias de los interesados 
prescritas en el artículo 2P de la Ley;

б). Las propuestas que formule la Sec
ción facultativa del Ministerio de Ha
cienda respecto á los montes que tiene á 
su cargo;

c). Las propuestas hechas por los In
genieros Jefes délos Distritos forestales;

2P A ñn de facilitar las peticiones de 
los interéBados y los trabajos ulteriores 
de la Administración, se dará á la Ley la 
mayor publicidad posible, insertándola 
de nuevo en la G a c e t a  y  publicándola, 
además, en lúfs Boletines Oficiales de todas 
las provincias, con la advertencia expre
sa de hacerlo así, á fin de que las perso
na^ individuales ó colectivas, de carácter 
públioo Ó privado, Municipios ó Dipu
taciones provinciales y demás Corpora
ciones de carácter público que la Ley se
ñala en stis artículos 2.*̂ y 3.®, puedan 
presentar sus instancias con el debido 
conocimiento;

8.®̂ Los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales fijarán también ejem
plares de la Ley publicada en los sitios 
donde sea costumbre exponer los anun
cios y edictos oficiales, participándolo 
así al público si lo considerasen conVe- 
mente ó necesario, por medio de aviso, 
anuncios en la prensa, pregones ú otros 
medios usados en cada localidad.

Con ios ejemplares de la Ley se fijarán 
y expondrán también al público sucin
tas notas autorizadas por los Ingenieros 
y visadas por los Gobernadores civiles, 
que puntualicen los derechos y beneficios 
que aquélla otorga, las obligaciones que 
impone y la forina y plazo de las instan
cias.

Los Gobernadores civiles. Alcaldes, 
Fresictentes de las Diputaciones provin
ciales, Inspectoras de montes é Ingenie

ros Jefes do los disíintos servicios del 
ramo, practicarán cuantas gestioirvs le 
sugiera su celo, eoriducentes á la mayor 
publicidad y luejor coooeimie nto de la 
Léy, comunicáuíU>las á ios Gobornadores 
por si éstos, en el ejercicio de su aiuori- 
dad, pudivTan hacer más eficaz la propa
ganda;

En e) piase de dos mes^'s, conot 
dos desdi ̂ lú roí b d cari ó u de la L^y ‘O? 
Bolelñws Oflcúdps, presentarán ios  inte
resados oíí las AicHíílías sus iostancias, 
haciendo constar, bajo su responsabili 
dad, los datos enumerados en el artículo
7.® de este Heglarnento.

Las Alcaldías admitirán, mediante re 
cibo, cuantas instancias se les presenten, 
clasificándolas y ordenándolas, según la 
situación de los terrenos á que hagan re
fere- cia, dentro del término municipal, 
y e n  esta forma y orden harán de ellas 
doble índice autorizado, conservando un 
ejemplar y remitiendo el otro, con las 
instancias y las observaciones que juz
guen pertinentes, á la Jefatura del Distri
to forestal;

5.*̂  Los Ayuntamientos formarán tam
bién relaciones de ios terrenos de su 
pertenencia no catalogados y que consi
deren conveniente someter á las pres
cripciones de la Ley, remitiéndolas, en la 
misma forma y con iguales detalles á los 
especificados en la regla 4.^ á la Jefatu 
ra  del Distrito forestal;

6.̂  Las Diputaciones provinciales, 
Corporaciones de carácter público, Aso
cios de Municipios, mancomunidades, et
cétera, formarán también relaciones de 
sus montes y terrenos forestales no cata
logados, haciéndolo en forma semejante 
á la establecida para los Ayuntamientos 
y remitiéndolas á las Jefaturas de los 
Distritos forestales, solicitando su inclu- 
s i ^ ,  ó declarando en otro caso que re- 
n|Éician á la instancia;
, 7 .®' La Sección facultativa de Montes 
del Ministerio de Hacienda enviará del 
mismo mo o á las Jefaturas de los Dis
tritos relación es, forma das en armonía 
con lo que previene el artículo 7.® de 
este Reglamento, razonando el concepto 
que motivó cada una de las inclusiones, 
uniendo á su vez á las relaciones notas 
expresivas de los montes que considere 
están fuera de los propósitos y fines de 
de la Ley;

SP Los Ingenieros Jefes de los D istri
tos, en unión y de acuerdo con los de las 
Divisiones hidrológico-forestales, exami
narán todos los antecedentes allegados, 
conforme á las reglas 4.®̂, 5.®*, QP y 7. ,̂ ba
sando en este examen y en los datos pro
pios el plan de los reconocimientos de 
zona que, según los artículos 2.® á 6.® de 
este Reglamento, deben realizarse.

Dichos reconocimientos se emprende
rán sin demora, encomendando á los res
pectivos Ingenieros subalternos y á los 
del servicio de Ordenaciones, cuando fue- 
ra  posible, los que cada uno deba prac
ticar.

Las distribución de estos trabajos se 
hará enconmendando á cada Ingeniero la 
totalidad de uno ó más términos munici
pales, sin fraccionar jamás entre dos ó 
más Ingenieros un mismo término, y 
cuidando siempre de reclam ar dé los Al
caldes la asistencia á los reconocimien
tos de representación municipal autori
zada;

9P Los reconocimientos te n d e r á n  
princi|jalraente á precisar el concepto 
protector de cada moíitf» ó terreno soli
citado por particulare^í. Corporaciones, 
Diputaciones ó Ajuntamlentos, ó pro
puesto por la Sección facultativa del Mi
nisterio de Hacienda, y también él de los

demás que, no habiendo sido solicitados 
ni propuestos por nadie, cofissidéren lo» 
Ingonioros q u e  reúnen circunstancias 
pat a ser sometidos á la Ley.

Los Ingenieros que practiquen los re- 
c nocimieatos formarán proyectos de 
!H‘laeiones parciales, ajustadas siempre al 
artículo 7.®, inforiuniid'flas y razonándo
las adenvís con r ferern ia exclusiva á lo» 
conceptos que e pBcifican ios cf.arlados 
Aj JJ, O 1) ó E  d i artículo 1.® de la Ley,

Los dfiíiás datos se cofisignarán, tal 
como aparezcan en las instancias ó pro
puestas, quedando bajo la garantía y res-* 
ponsabilidad do los declarantes, hasta 
tanto que los trabajos de repoDlaciGin ó 
la intervención técnica los comprueben, 
aquih'ten ó rectifiquen.

En estos informes no se omitirán nun
ca las observaciones que juzguen conve
niente hacer las representaciones m uni
cipales, uniéndose originales á las acta» 
de reconocimiento, cuando se presenta
sen por escrito;

10.‘ Todos los antecedentes, datos é 
inform es que hagan referencia á los re
conocimientos, se remitirán á la Jefatura 
del Distrito forestal correspondiente.

Los Ingenieros Jefes, estudiando toda» 
las instancias, propuestas, relaciones é 
informes recibidos, así como todos lo» 
antecedentes técnicos y prácticos que e»- 
timen conveniente consultar, formarán 
para cada provincia un avance ó antepro
yecto de hélació% comprensivo de todo» 
los montes y terrenos forestales que no 
se hallen ya catalogados por Fomento y 
deban considerarse como protectores y 
de utilida 1 publica, según el propósito d» 
la Ley.

Dicho avance de autorizado
por el Ingeniero Jefe, se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia, juntamen* 
te con una lista, también autorizada, de 
los montes ó terrenos cuya inclusión se 
hubiera reclamado y que dicho Ingeniero 
Jefe entienda no proceda hacer, con arre
glo al artículo 1.  ̂ do la Ley.

Sobre este avance de inclusiones y ex
clusiones se abrirá un período de recla
maciones do dos meses, con carácter d» 
definitivo, anunciándolo así en el Boletín 
Oficial, y encargando á los Alcaldes y 
Presidentes de las Diputaciones provin
ciales la mayor publicidad, del propio 
m< >do que en el período de instancia ó 
petición;

11. Las reclamaciones se dirigirán al 
distrito forestal, el cual las exam inará 
y estudiará, consultando las instancias, 
propuestas, observaciones ó informe» 
que constituyan el expediente de reláéióh 
en la provincia respectiva.

Terminado dicho estudio, formará el 
Ingeniero Jefe el proyecto de Relación, al 
que unirá su dictamen respecto aí con
cepto que motivó cada inclusión y al fun
damento de la estimación ó desestima
ción de las reclamaciones hechas.

Este informe y proyecto, acompañado 
de cuantos documentos lo fundamenten é 
integren, lo presentará el Ingeniero Jefe 
al Consejo provincial de Agricultura y 
Ganadería, para los efectos que señala el 
artículo 2.*’ de la Ley; .

12. El Consejo provincial discutirá 
con urgencia, y sin aplazamiento ni in 
terrupciones, el proyecto de Relación, 
emitiendo: informe sobre él y elevándo
lo inmediatamente ai Ministerio de Fo
mento;

13. El Ministerio de Fomento, oyendo 
á la Juntíi de Montes, estimará ó d' ŝes- 
timnrá, por medio de Real orden, eada 
reclamación de iiiclusión ó exclusión, en 
el término improrrogable de tres me
ses, dictando inmediatamente después el
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Real ieóreto que pre'fiéne el artículo 2.'
«e Sa Ley^

14. Contra las Reales órdenes de in- 
lílusián ó de exclusión, dictadas eh col- 
form idad con lo que dispone la reg^aí 
anterior, podrá entablarse recurso con-, 
tencioso cuando éste proceda, según la! 
legislación que rija  en la materia.  ̂ 1

Art. 9,® En todo tiempo podrá pedir-i 
se la inclusión en Énaci^neB de mon
tes ó terrenos que llenen alguno de lés| 
fines que enumera el artículo 1.® de la| 
Ley; pero será condición precisa para] 
acordarla, además de la de no hallarsei 
catalogados por el Ministerio de Fomen-| 
to, la de que no hayan sido excluidos an-| 
teriorm ente dé las fíelmiones 6  recla
m ada y denegada su inclusión.

Las inclusiones, en caso de que proce
dan, se concederán siempre por Real de
creto, tramitándose las reclamaciones se-; 
gún establece el artículo anterior.

Art. 10. La 2ona forestal protectora 
quedará constituida de este modo: '

1.® Por los Üiontes catalogados por el 
Ministerio de Fomento y sujetos al régi
men especial por el mismo establecido.

Si alguno de esos montes pasara le
galmente al dominio particular, se le 
aplicarán los preceptos de la ley de 24 de 
Junio de 1908, sujetándose su explota
ción al plan dásocrático que la Adininis- 
tración formule y ejerciéndose la inter
vención directa ó indirecta del Estado 
para la repoblación de sus rasos;

2.® Por los montes ó terrenos que in
cluidos en las E^laciones^ aprobadas por 
Real decreto del propio Ministerio de Fo
mento, queden sometidos á la ley de 24 
de Junio  del908, y á lás disposiciones 
que para su ejecución sé dicten;

3.® Se añadirán los montes y terrenos 
adquiridos ó qué se adquieran por el Es
tado para trabajbs hidrológicó-forestales.

Ningún monte ó terreno forestal qUe 
no se halle comprendido en alguno de 
los casos anteriores podrá ser considera
do protector ni de utilidad pública, sin 
que por Real decreto sé lé haya declara
do de tal condición y carácter, y orde- 
nádose su inclusión en la Eelacíén á que 
corresponda.

Art. 11. Los montes ó terrenos inclui
dos por Real decreto en las Eelacionts 
provinciales, serán declarados protecto
res ó de utilidad pública como previene 
el artículo 2.® de la Ley.

H ará la declaración por Real orden 
para cada uno d e  ellos, el Ministerio de 
Fomento, consignando el concepto (A, R, 
€ , D j E )  del articulo 1.® de la Ley por que 
se incluyó en la relación y las fechas del 
Real d e c re to  de inclusión y de la G a c e t a  
y Boletín OficiqU qne le hayan insertado.

Se declarará asimismo sometido á los 
preceptos de la Ley y disposiciones que 
la desenvuelvan, y le reconocerá opción 
á  sus beneficios como aquélla prescribe y 
autoriza en su articulo 3.®

y  le señalará, en fin, como obligaciones 
fundam entales ó irredimibles, impuestas 
por la Ley, las siguientes: destino per
m anente al cultivo, de aprovechamiento 
forestal mediante el régimen que la 
propia Ley crea (artículo 6.®); corrección 
de infracciones por la disciplina admi
nistrativa, sin perjuicio de las sanciones 
de otro orden que á  sus dueños corres
pondan ú obliguen (articulo 9.®), y suje
ción á expropiación forzosa, cuando pro
ceda que el Estado la ejercite (artículos
7.® y 8.®).

Art. 12. Es condición esencial de pre
vio cumplimiento para optar á íos bene
ficios, auxilios 6 mejoras que según la 
Ley puedan oiMPresponder á. lx)s dueños 
de estos m o n t^  6 terrenos (artículos 4.®

5.®, 10y 11 de la Ley y 1.® adicional), la 
inscripción en el Registro de la Propie
dad, de la Real orden á que se refiere el 
artículo anterior, declaratoria del carác
ter protector ó de utilidad pública del 
predio y de las obligaciones fundamen
tales que la Ley le impone, según queda 
especificado en el mismo articulo.

En todas las transmisiones, cambios ó 
afecciones de dominio pleno, útil ó di
recto de estos montes ó terrenos, ó de 
parte de él, ya se cumplan por efecto nor
mal de sucesióUj ó ya por la libre dispo
sición que á sus dueños reconoce el ar
ticulo 6.® de la Ley, será deiorzosa re fe -. 
ren d a  escriturada la inscripción en el 
Registro de la Propiedad, de dicha Real 
orden, con expresión de las obligacio
nes y derechos que en la misma se con
signen.

TÍTULO II
R E PO B L A C IO N E S

Art. 13. La repoblación de estos mon 
tes ó terrenos se ejecutará, según los ca
sos, conforme á los artículos 4.®, 5.®, 7.® 
y 8.® de la Ley:

1.® Por los propietarios que pretmi- 
dan realizarla en terrenos suyos de ex
tensión continua mínima de 100 hectá
reas (articulo 4.®, párrafo 1.®);

2.® Por la Administración, cuando en 
terrenos de 100 ó más hectáreas de un 
solo propietario aprecie condiciones de 
importancia ó urgencia suficientes para 
otorgar los premios en concepto de auxi
lio para realizar la repoblación (articu
lo 4.®, párrafo 2.®);

3.® Por el Estado, cuando un propie
tario ó varios, asociados, aporten para 
repoblarla extensión continua de 1.000 ó 
más hectáreas (artículo 5.®);

4.® Por el Estado, con plena libertad 
de acción, previa expropiación forzosa, 
cuando deba emplear este recurso que le 
reservan los artículos 7.” y 8.° de la Ley.

Art. 14. La repoblación de montes ó 
terrenos de 100 ó más hectáreas de un 
mismo propietario (individuo, colectivi
dad, Corporación, Diputación provincial, 
ó Municipio) que haya de realizarla por 
si (caso primero del articulo anterior), 
la autorizará siempre el Ministerio de 
Fomento, ajustándose á las reglas si
guientes:

a). Instancia del propietario, presen
tada al Distrito forestal exponiendo el 
propósito de hacer por si la repoblación. 
A esta instancia acompañará croquis ó 
plano del terreno y declaración del due
ño y  de los propietarios colindantes, vi
sada por él Alcalde respectivo, garanti
zando la conformidad de todos con los 
linderos del predio, que se señalarán en 
el mismo plano ó croquis;

h). Exposición sucinta del medio, for
ma y plazo en que se comprometa á rea
lizar la repoblación (siembras, plantacio
nes, labores, gestión directa, contratos, 
destajos, etc.), indicando las especies a r
bóreas ó arbustivas que prefiera em
plear, el orden ó marcha de los trabajos, 
las épocas del año en que deba ejecutar
los y el número de.ellos en que los haya 
de ultim ar, y razonando, además, un 
cálculo aproximado de su coste;

c). Petición especificada de semillas y 
plantones, expresando la  cantidad de 
aquéllas ó números de éstos que se pro
pongan usar en cada año;

d). Pet ción ó renuncia expresa de 
la ayuda técnica de la Administración, 
que deja á opción suya el artículo 4.® de 
la Ley en su párrafo l.®;

e). El Ingeniero Jefe  del Distrito fores
tal cursará, en plazo máximo de treinta 
días^ la reclamación ó instancia ai Minís-

terio, haciéndolas observaciones que Jttz-
gue indispensables para faoilitar .6 gfi” 
rantir el éxito de la repoblación* De eatas 
observaciones dará en el actiQ <X)|du ínte
gra al propietario, que^drá^ teniéBdolas 
en cuenta, modificar su instancia, eleván
dola sin dilación al Ministerio; v : ;.í;

f). El Ministerio de Fomento, , oyendo 
á la Junta de Montes, autorizará la so li
citud determinando las especies arbóreas 
ó arbustivas mejor adecuadas á; lá fun
ción protectora ó de< utilidad pública que 
deba el monte désempeñaré De entre ellas 
elegirá el propietario las que prefiera» y  
con eiías se ejecutará la repoblación, para 
tener derecho ú opción á los premios, 
auxilios y beneficios de la Ley  ̂ .

La autorización se otorgará de Real or
den, comunicándola al Ministerio de Ha
cienda en previsión de las  ̂ exenciones 
tributarias establecidas en la Ley.

g). Desde la fecha de la autorización 
queda obligado el propietario:

1.® A amojonar ó demarcar con seña
les visibles ó permanentes, si ya no lo ^ -  
tuviera, el perímetro que encierre la ex
tensión continua de terreno que ae hade  
repoblar;

2.® A precisar en forma sumaria su 
plan de trabajos por años, marcando la  
superficie de siembra ó plantación en 
cada uno; las especies que decida emplear 
y la cantidad de semillas ó número de 
plantones que anualmente necesite, abar
cando en esta petición períodos de cinco 
años, á fin de asegurar á la Administra
ción datos y bases para atender á 'todas 
las que de diversos propietarios y regio
nes se le dirijan;

3.® A dar noticia anual del resultado 
y éxito de los trabajos, exponiendo las 
causas que á su juicio hubieren favore
cido ó dificulvado su éxito, ó cpntribuído 
á su fracaso;

4.® A comunicar anualmente también 
el alcance total de los gastos hechos, de
tallándolos por conceptos (jornales, ma
terial, labores, etc.), y plantones y seini- 
llas empleados, adquiridos ó recibidos 
de la Administración;

5.® A aceptar, mediante deelaración 
suscrita ante la Jefatura del Distrito ó 
Ingeniero que la misma designe,las con
diciones que la Real orden de autoriza
ción detallará, para la ejecución de los 
trabajos, con expresión dé las responsa
bilidades que, á su inobservancia, ó á las 
demás infracciones de carácter forestal 
puedan corresponder durante el desarro
llo de los trabajos de repoblación con 
arreglo á la legislación penal de Montes, 
que hace extensiva á todos los de la zona 
protectora el artículo 9.® de la liCy;

6.® A consignar en la misma decla
ración, que acepta la referida legislación 
penal sometiéndose á ella, conforme al 
articulo citado de la Ley y al título XII 
de este Reglamento.

Art. 15. Si el propietario hubiere re
clamado ayuda técnica, la Administra
ción se la prestará, designando el Inge
niero que, en cada cuenca, térnUno, cor 
marca ó grupo de montes ó te^enos, haya 
de encargarse de este servicio, que se le 
prestará gratuitamente, conformé previe
ne y establece la Ley.

El plan, marcha y duración de los tra
bajos serán los qué informaron la Beal 
orden de autorización*

La misión del I i^ n íero  será dirigir 
los trabajos sobre el terreno, encaminán- 
dolos á éxito cabal, y la obligación corres
pondiente del dueño, la de aceptar esa di
rección, someterse á ella j  apoyarla con 
todos sus medios de acción.

El Ingeniero comprobará, además, ea 
cuanto posible sea, los gastos que la rê
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población canse, anotando su conformi
dad, Óbservaciones 6 reparos en los li
bros de (^btabilidad que habrá de llevar 

' el própietario para tener opción á los 
premios del artículo 15 de la ley de 24 
de Mayo db 186B, iñcorporadó á la de 24 
de ítín io  de 1908,* en su artículo 4.®

Art¿ 16. Si el propietario ^  aíOeptara 
la dirección técnica ó la hubiere desde 
un principio renunciado, realizará los 
trabajos de répoblacióp en armonía con 
las condiciones señs^Élas en la Real 

" orden dé autorización, que para estos ca
sos tendrán mayor precisión que para 
los de repoblaciones hechas con direc- 
‘Cióñ técnica, prestada por la Administra- 
■cióíi.

Solicitará el propietario la inspección 
de lo que llevé ejecutado ó la admitirá 
cuando la Administración la anuncie; 
l^níizáñdOBe en ámbos casos, sin demora 
y  encaminándola á la práctica, y resul
tado de obras y trabajos y modificacio
nes que ^Hos convinieren, aconsej adas 
por el Ingeniero cuando no contraríen 
fas condidóñes de la autorización, ó en 
otro caso propuestas por el mismo al Mi
nisterio de Fomento, oyendo al propie
tario.

Sin embargo, no será obligatorio para 
el propietario el acuerdo que adopte el 
Ministerio; pero éste lo estimará según 
fuese ó no atendido, al señalar ó conce
der los premios.

Al term inar )a repoblación, ó periódi- 
cámenté, según al dueño del terreno con
venga ó iá Administración determine, á 
propuesta de los Ingenieros que la ins 
p^ccidneii, formará aquél notas sumarias 
de Jbs resliltadós obtenidos que puntua
licen los hechos y antecedentes de la re- 
pbblación y totalicen los gastos en sus 
conceptos principales (jornales, labores, 
semillas y plantas, cercados, obras, etc,); 
detallen los auxilios recibidos y recojan 
cuantos datos puedan fundam entar la 
petición de premios ó su concesión.

Los Ingenieros suscribirán en estas 
mismas notas las observaciones que su 
estudio, comprobado sobre el terreno y 
referido á lá Real orden de autorización, 
Jes sugiera para dicho objeto.

Art. 17.' ESI Ministerio de Fomentó dic- 
tSifi instrucciones para la práctica de 

fi^tós servicios por sus Ingenieros, ajus- 
'̂  tándplae éscrupiilósamente á la finalidad 
 ̂4e la Léy, quebs présíar auxilio y apoyo 
' 5 la gestión dól prbpíetarió, ilústrándoja 
y y/«ronzándola para hacerla eficaz efi Ja

En armómcá: Observancia de la Real 
orden de autorizaci<5n, y ateniéndose á 
esas inslrucoiones, .desarrollarán el plan 
de trabajo j  Jo Jlevarán á práctica pro
pietario é XngeníerOt resolviendo acordes 
cuantas dudas ó dificultades se Pf^pz- 
cani; peroi ,en caso de disentimiento síp 
avenencia, elevarán al Ministerio de Fo
mento nota, que ambos suscriban, expo- 

! Hiendo y razonando los puntos dé des
acuerda El Ministerio resolverá rápidar 
mente, quedando obligado el propietario 
á aceptar la resolución, si ha de conser
var derecho á los premios. ,

Cuando se trate de repoblación hecha 
; e l propietario sin ayuda técnica de 
. la Administración, procederá aquél líbre
m e te  á ejecutarla, sin otra intervención 
administrativa que la  de inspección ex
plicada en el artículo anterior.
- ArL 18. En casos de urgencia y, nece- 

1 ai4ad notoria y acreditada, podrá la Ad- 
j¿in&^apjón forestal encargarse derepo- 

¿b lar m.ontep d  terroüp^ de 100 ó más hec- 
'^ r e a s  de un soJo.propielaBlqr nt|i}zan-

Pí inigor|e ,de
loB preuTÍ®»

de la Ley hubiera procedido concederle 
(caso 2.® del artículo 13 de este Regla
mento).

Iniciarán en estos casos la repoblación 
los propietarios, Corporaciones, pueblos, 

, etcétera, á quienes la repoblación afecte, 
I asegurándoles en alguno de los concep- 
1 tos que enumera el artículo 1.® de la Ley, 

la defensa, protección ó garantía d e sú s  
fincas, cultivos, abastecimientos de agua, 

; sanidad, etc., formulando instañcias ó 
I reclamaciones en que expongan y con

creten la necesidad ó urgencia de la re- 
! población, según de aquellos conceptos 
' se desprendan.

A la instancia acompañarán declara
ción del dueño del terreno, aceptando 
esta forma de repoblación, fijando las 
cantidades con que anualmente se preste 
á contribuir y pidiendo se le concedan 
desde luego los premios, en concepto de 
auxilio.

Dictaminará la instancia el Ingeniero 
Jefe de Montes, analizando especialmen
te el concepto ó conceptos protectores ó 
de utilidad pública en que la petición se 
apoye, y elevando en seguida el expe
diente íntegro á resolución del Ministe
rio de Fomento.

Si ésta fuese afirmativa, se form ará sin 
demora el proyecto de repoblación redu
cido á propuestas razonadas de elección 
de especies, labores, medios de repobla
ción relacionados con el futuro plan de 
explotación, inótodo de beneficio que me- 
m r responda á la  función protectora que 
na de cumplir el monte, obras de correc
ción, marcha y duración de los trabajos 
y presupuesto de gastos.

A la formación de este proyecto, enco
mendada á un Ingeniero del Estado, con
currirán con sus demandas al comenzar
lo, y con sus reparos y observaciones des
pués, los pueblos, propietarios ó Corpora
ciones que pidieron la repoblación y el 
dueño del terreno.

Informado por el Distrito forestal y 
oída la Junta de Montes, resolverá el Mi
nisterio de Fomento, acordando sobre el 
proyecto y fijando el alcance de los auxi
lios, nunca menor de 25 por 100 ni mayor 
que el total del presupuesto, deducidos 
los gastos de personal técnico ó auxiliar, 
que son de cargo del Estado.

La Real orden aprobatoria fijará las 
cantidades con que en cada aqqalidad 
quede obligado á contribuir ej dueño del 
terrepo^ exigiéndole }a forma en que 
haya de oonsiguar el importe de bada 
una en el penúltimo trim estre dej año 
anterior, á disposición del Ministerio de 
Fomento.

Si el dueño del terreno no aceptase esta 
forma de repoblación, después de dictar 
su Real orden el Ministerio de Fomento, 
ó dejare de consignar el importe de dos 
aT^u^lidad^s, se invitará á los peticiona
rios de la repoblación á adquirir la pro
piedad del terreno, y ai no aceptaren la 
invitación ó no ge concertasen para ad
quirir aquella propiedad en plazo pru
dencial que el Ministerio de Fomento 
fiJOf ejercitará el Estado el derecho de 
expropiar que la Ley le reserva en su ar
tículo 7.®

De aceptarse la invitación y fíeoluarse 
la transmisión de dominio, Cóniinuará la 
repoblación en igual forma, substituyen
do al dueño Iqs adquirentes constituidos 
previamente en sociedad aprobada por 
el Ministerio, para la repoblación del te
rreno y conservación y aprovechamiento 
del monte que se cree, oj rógimeli 
de la Ley,
, pyQpietarios de terrenos repobla» 
dos en esta form*a, no tienen derecha á 
los jaromios del ^ íp w lo  H  l« L e y r

Sí la resolución del Ministerio de Fo* 
mentó sobre la instancia inicial de estas 
repoblaciones, fuere negativa, quedará 
atento el dueño *del terreno al ejercicio 
de los preceptos de la Ley, con los dere
chos, deberes y opciones en ellos conte
nidos.

Art. 19. Podrán también repoblarse 
en la forma establecida en el artículo an^ 
terior los terrenos de pueblos c u y o s  
Ayuntamientos aleguen razonadamente 
carencia de medios o recursos para reali
zarla, si se obligan á contribuir á las 
obras y trabajos del proyecto aprobado, 
con la prestación personal, según las le
yes la autoricen, especificando su cuan
tía y equivalencia en jornales.

La iniciativa será de los Ayuntam ien
tos, rigiéndose en todos sus trámites has
ta la.aprobación del proyecto, por lo que 
dispone el artículo anterior.
, El importe de Jos auxilios con que la 
Administración sustituya en estos casos 
los premios, ^üp irá tpdos los gastos que 
no cubra la prestación, personal.

Los pueblos dueños de terrenos que so 
repueblen en esta forma no llenen dere
cho á los premios del artículo 11.

Art. 20. Cuanto determinan ios seis 
artículos anteriores (14 al 19) desenvol
viendo los caso^ 1.  ̂y 2.° del artículo 13 
de este Reglamento, refl qos á su vez d© 
las previsipnes del Artículo 4.'' de la Ley 
en sus dos párrafos primeros, se reñer¿ 
y ciñe exclusivamente ú terrenos incuL 
tos, eriales, baldíos, montea rasos ó sim
ples matorrales.
 ̂ Mas si se tratara de montes con arbolada 

o con masas susceptibles de tratamiento 
ordenado ó transformación metódica ó. 
que por su situación en cimas, orostas e* 
rápidas vertientes ejerzan en su estado 
actual influencia indudable en algu^ ^ 
los conceptos enumerados en e»

b la c ió n á la  conservaoU?', repo
ción arbórea ó arbuí^'V-ir.n^f vegeta-
á la  consi^ ien t^  maríého hTÍ Yto ó emir»* ' . / des u tratamien-
llenó í  '  t racional, entrando do
aiifi s planes dasocráticosque á todos los montes de la zona pro- 
p® ^^^i*“Poae el artículo 6.° de la pro-

.1 Instancias). raclamaciones y ■ nro- 
puestas de Jrepoblación d e  estos montes 
f  artículos l |
y lo o IQ deosteiíeglamento.^

V ®*t«tM>íones despobladas 
de 100 o mas uectárens, en superflcieVnn" 
Unua, <we&rm*n-parte deestos monteT 
se repoblarán conforme i  los '
anteriores determinan para  los ^ ® ®

Art. 21. Lft repoblación do terro-Artc
. W í » . .  m ..0T S r i

hpjctái cas 
 ̂P/Of variosasociadla(artfoulo 18, caso8 °  

glWkentoX la verificará el Est»dn 
garantías^de

reintegro ó^traaemisíón de poTesióñ
f í c S r  la I ¿ y T  s T a “

La iniciativa sw á de los propietarios
linderos.

A O grupo de ellí)s; p ian ¿
S w L  S  ®’ í  P*'®P®esta de ««pe,. 
S c ^ U .  < V y  6;  d e l

Y p re s e n tá is , además, Con la instanri»
certiñcaóionés cíe la  iBáéHpción de
montes ó terrenos ep el am Llaram íento!

montes raso» de-LOOÓ d ia&a 
aporta4o&
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©n cada uño de los años de 1903 á 1907, 
inclusives, totalizando el im porte y de
duciendo el promedio, sobre el que ha
brán de fundarse la determinación del 
capital y abono de intereses según el ar
ticulo 5.® de la Ley.

Al t. 22. Las Sociedades de propieta
rios se constituirán legalmente escritu
rando ante Notario público la aportación 
de sus terrenos ó montes y él compromi
so ú obligación de m antener los que cada 
uno aporte unidos á los de sus coasocia
dos, como partes inseparables del con
junto entregado al Estado para la repo
blación y sofnetido á su intervención téc
nica para el aprovechamiento, de forma 
ta l que si alguno de dichos propietarios 
vende ó cede ó fracciona el dominio, ó 
deja por otra cualquiera causa de ser due
ño del terreno qUe aporte, quede éste 
siempre adscrito al objetivo de la Socie
dad como elemento ó unidad integrante 
de un cuerpo territorial indivisible para 
su repoblación y aprovechamientos fo
restales, conforme á la Ley.

Los antecedentes de constitución de es
tas Sociedades serán examinados por los 
C o n sejo s provinciales de A gricultura y 
Ganadería de las provincias respectivas, 
co n  asistencia de un Vocal comerciante 
del de Industria y Comercio.

En plazo máximo de Un mes los eleva
rán  informados al Ministerio de Fomento, 
que, con a r re z o  á la legislación regula
dora de la constitución de Sociedades 
que de él dependan, aprobará ó rechazará 
la propuesta, dictando en el prim er caso 
Beal decreto publicado en la G a c eta  y 
Boletines Oficiales qUe procedan, decla
rando á la Sociedad capacitada para con
tr ib u ir  con los terrenos que aporte á la 
repoblación forestal de lá zona protecto
ra, con derecho á los beneficios del ar
tículo 5.  ̂de la Ley y sujeción á las obli
gaciones consignadas en la misma y de
talladas en íiste Beglamento.

Las Sociedades harán aceptación expre
ga de cuanto el Real-deqreto especifique, 
remitiendo testimonio de-esté acuerdo ál 
Ministerio, que abrirá para ÓHo un  regis
tro  especial bajo el título de «Sociedades 
de Propietarios de montes ó terreñqs de 
Ja zona protectora y de utilidad pública, 
constituidas en v irtud de la ley de 24 de 
Jun io  de 1908, con arreglo árH eglam en- 
to dictado para su  ejecución».

Los Estatutos y régimen de esta Socie
dad y sus funciones quedan sujetos á la 
dependencia, inspección y responsabili
dades que atribuyan al Mintstério dé Fo
mento las disposicioneB Vigentés en la 
m ateria.

Conforme á  estos i^tatUtos,, áprobádos 
por el propio Ministerio, orgáñizátáñ lás 
Sociedades sus Consejos ó Jtintás adhíi- 
nistradoras, Comisiones ejécutiVaS y re
presen tacionés oficiales; pero cuando con
curran á su formación Ayuritámiéñtós ó 
Diputaciones provinciales, presidirá la 
Sociedad uno de los Alcaldes ó Presiden
tes de Diputación, teniendo, además, Cada 
una de estas Corporaciones, representa
ción en el Consejo ó Junta adm inistra
dora y en su Comisión ejecutiva, en aten
ción á la especial condición orgánica que 
como propietarios tienen el Municipio y 
la Diputación. Análoga representación 
corresponderá á las Corporaciones de ca
rácter público.

Art. 23. Los propietarios que por sí, y 
sin  asociarse con otros, ofrezcan al Estado 
terrenos ó montes de 1.000 ó más hectá
reas en superficie continua, presentarán 
instancia documentada, según los artícu
los 14 y  21, al Distrito forestal, que con su 
informe la cursará al Ministerio de F o
m ento con todos sus antecedentes.

El Ministerio resolverá por Real orden, 
a c a ta n d o  ó desestimando la oferta.

En caso afirmativo, se hará público el 
acuerdo en la G a c e t a  y Boletín Oficial 
correspondiente; y aceptadas en declara
ción suscrita por el propietario las con- 

5 dióíoñes qúe la Beal orden contenga, se 
’ inscribirá el predio y  la aceptación de 

BUS dueños én un «Registro especial de 
montes y terrenos de la zona protectora, 
aportados al Estado por propietarios no 
asociados, para su repoblación forestal, 
con sujeción á la Ley y Reglamento res
pectivo».

Art. 24. Los terrenos ó montes rasos 
inscritos en los registros que ha de or
ganizar el Ministerio de Fomentq, según 

: los artículos 22 y 23, quedarán, para Ips 
i efectos de su repoblación, á cargo de la 

Administración forestal, mediante entre
ga hecha por los propietarios ó repre
sentantes autorizados légalmente de las 
Sociedades.

Antes de la entrega quedarán amojo
nados por sus dueños ó demarcados en 
sus linderos con señales permanentes y 
visibles, acordes con los planos y  cro
quis unidos á la instancia inicial y de fá
cil referencia á los mismos.

La fecha de entrega la fijará el Minis
terio de Fomento á instancia del propie
tario ó Sociedad, ó por disposición que 
libremente adopte, en arm onía con los 
medios de que disponga, procurando siem
pre desarrollo sucesivo y  ordenado á los 
trabajos que hayan de nacerse en cada 
cuenca, vertiente, zona ó región.

Los propietarios ó Sociedades quedan 
obligados á la custodia, vigilancia y de
fensa de sus predios, lo mismo en sus 
linderos que garantizan la integridad de 
la superficie que haya de repoblarse, que 
en sus trozos ó parcelas acotados, ó en 
labor preparatoria, siembras, plantacio
nes y  obras que se realicen, repoblados 
que se lógren, etc., para todo lo cual sos
tendrán á sus expensas guardas jurados 
en número suficiente.

Sin perjuicio de ello, la Administra
ción forestal extenderá su acción de cus
todia, deíensa y vigilancia á esos montes 
ó téireños con la  intensidad mayor que 
sus medios, personal y recursos le con
sientan.

La repoblación se regirá por planes 
sencillos, aprobados por el Ministerio de 
Fomento, oyendo para su formación al 
propietario, eligiendo las especies arbó
reas ó arbustivas más Adecuadas entre 
las propuestas por el dueño ó Sociedad, 
y utilizando su concurso para todas las 
operaciones y trabajos, siempre que se 
someta y Acomode á las instrucciones que 
para cada caso se dictarán.

Se emprenderán las repoblaciones en 
la  campaña estacional inmediata á la en
trega, continuándolas sin interrupción 
en las sucesivas, hasta que, á juicio de la 
Administración, quede ultimada.

P ara  acordarlo precisará propuesta ra 
zonada del Ingeniero encargado dé los 
trabajos, que al comienzo de la últim a 
campaña anttal, de las que el plan apro
bado autorice, lo comunicará al propie
tario ó Sociedad.

H ará éste al Ingeniero las observacio
nes ó reparos que crea pertinentes; ías 
exam inarán sobre el terreno juntam ente 
el Ingeniero y el dueño ó Sociedad, de
bidamente representados, y rem itirá des
pués el Ingeniero al Ministerio su pro
puesta de repoblación terminada, inser
tando íntegros los reparos ú observacio
nes, con su conformidad ó disconform i
dad, Tazonada en escritos suscritos por 
los dos.

El Ministerio, oyendo á la Jun ta  de 
Montes con informe del Inspector dé re 
poblaciones, acordará la declaración de 
repoblación term inada por Real orden 
inserta en la G a ceta  y Boletines Oficnáles  ̂
ó prevendrá los trabajos que hayan de 
ejecutarse, sin demora, para ultim arla, 
dictando la Real orden sin nuevas obser
vaciones ni trám ites apenas se hayan te r
minado.

Art. 25. En los Reales decretos refe
rentes á Sociediyfes de que tra ta  el artícu
lo 22 y en la s^ e a le s  órdenes qué para  
los propietarios no asociá<^os menciona 
el 23, se consignarán expresamente las 
responsabilidades que por in fraécion^  
de carácter forestal puedan contraer chi
chas Sociedades y propietarios conforme 
á la legislación pénal de Montes, sogñn 
el artmulo 9.® de la Ley. Y en la acepta
ción de dichos Reales décretos ó RealéS 
órdenes declararán explícitamente lás 
mismas Sociedades ó propietarios tío 
asociados, que aceptan dicha legislación 
penal, sometiénd.ise á su régimen, con
forme al propio artículo 9.° de la Ley y 
al título XII de este Reglamento.

Esta áceptacióu expresa de condiciones 
y régimen legal de responsabilidades es 
necesaria é ineludible para pod.^r diriru*^ 
tar los beneficios de excepción tribu taria 
y abono de interesés que concede e l  a r
tículo 5.® de la Ley.

Art. 26. Sí la aportación de un^propie- 
tario ó Sociedad legalménte constituida 
no es de eriales, matorrales ó rasos, sino 
de morftes arbóreos ó arbustivós suscep
tibles de aprovechamiento ordeñado ó 
explotación racional constante é Info r
mada en plan dasocrático, como la ^ y  
prevé en su artículo 6.®, la repoblación 
se desenvolverá como parte de esté plan, 
amoldándose á sus prescripciones.

En estos casos, la Administración acen
tuará  su acción interventora s u b p rd in ^ -  
do el aprovechamiento á la repoblación, 
de modo análogo al previsto en el artícu
lo 2Ó de este Reglamento.

Si los rasos ó extensiones despobladas 
alcanzasen la de 1.000 ó más hectáréas en 
superficie continua, se sujetará su repo
blación á lo que determinan los articulQB 
anteriores de este Regíaméñtb, concor
dantes con el 5.® de la Ley.

Ésta repoblación se inform ará con el 
objetivo de constituir masas foreátaíés 
armónicas, para su tratamiento. Cotí jíás 
del monte ó grupo fprestál á que perte
nezcan.

Art. 27. En los mpntcs ó  terreñéS cuya 
expropiación proceda, según ÍOS artícu
los 7.*̂ y 8.* de la Ley, la  acordará el Mi
nisterio de Foiñénto, con ttréenCid, si Ibs 
trabajos de repoblación hubiesen Cotnéja- 
zado ya; pero en este caso Jiqu idará  e l  
valor de lo expropiado, reintegrándoáe 
los gastos hechos en conceptó dé adixiiros, 
con excepción tan Bóló de los dé péréonal 
técnico.

En todo terreno exprop ado iniciará la  
Administración sus trabados ^  proségáfi- 
rá los que sé hubiésetí hécno, sin dilación 
ni interrupciones.

Art. 28. Cuando los níontés 6 terrenós 
definidos en el artículo dé la Leyáóán 
del Estado, la Administracióñ forestal ac
tivará con preferencia sü fépdblación 6 
la regñlarizacióñ dé sú vúéío, énCami- 
nando éste trabajo al examen y éStpóri- 
mentación de métodos, p l ^ é s  6 foritíás 
de cultivo, beneficio y ápróirechainiéñíáo; 
ensayó de éspéciés arbóreas y arbiíStivas^ 
constitución con ellas, 6 con ótrás ya co
nocidas ó ensáyadas, dé masas forestales; 
investigaciónes cómprobádoraé dé étis 
funciones físicas ó dé protección, y de
más asF^tós del probléiik dé
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ción foresta^, para facilitar datos, adver- 
fénciás y eriseñanizas esencialmente prác
ticas álgs dueños de montes de cada zona 
S región.

Siempre que sean su situación y con- 
' !0icionés ventajosas y adecuadas, se d©s- 
ímáirán la siiperflcie ó parcelas que sea 
rieéésarió de éstos móntes ó terrenos á 
lá creación de viveros fijos ó volantes, 
prevista en artículo 10 de la Ley, apár- 
tado 6.*̂
; Art. á9. Cuando para asegurar á un 
irozo continuo de terreno despoblado la 
éíxtéiisión míninia dé 1.000 Hectáreas que 
exige á los própietarios asociados el ár- 
íículó 5,® de la  Ley sea indispérisáble unir 
á los que ellos aporten otro monte ó te
rreno colindante dér Estado, no cátalogá- 
4o, podrá aiítorizañó el Ministerio de Fo
mentó.

En tal necesidad, comenzarán los pro
pietarios por ofrecer y garantir el terreno 
y  su^ linderos, conforiicíe al artículo 21 de 
este Réglamento, solicitando á la par lá 
ágrégacióri á sus terrenos del pertené- 
cíente ál Estado, con acej^tacíóñ suscrita 
por todos de la línea de colindahcia con 
este ú l t im o , déterm inada topográfica
mente ^ r  él Ingeniero dól Estado.

Infófm ada la petición por el Jefe del 
í)iét!rito forestal, la adm itirá ó rechazará 
él Ministerio dé Fómérito, oyendo á la 
Junta dé Monteé, curñpliéndose después 
cuanto dispone el ártíctllo 21 de este Re
glamento sobre constitución de Sbcie- 
dádés.

En su acuerdó de asentimiento á las 
condiciones que el Ministerio de Fom en
to fl]é, sé obligará la Sociedad á aceptár 
lá  gerencia del Ingeniero éncargado de 
lá repóbláción, que será, como lá direc
ción dé los trabajos,^gratuita, por m inis
terio de la Ley.

En correspondencia á la cooperación 
especial del Estado á la obra de la Socie
dad, iñédiante aportación del terreno que- 
une á los dé aquélla para darle opción á 
los bénefícios del artículo 5.® de la Ley, 
contribuirá la Sociedad anualmente á su
fragar los gastos dé repoblación con la 
initad de lo qué perciba por renta al 3 
por 100 del valor del suelo.

Ternjinada la repoblación, cesatá esta 
uniótf cóóperativa de los propietarios y 
el Estado, quedando aquéllos sotnetidos 
ál régñnén general de ía  Ley, respecto á 
liquidáéioneé, consólidáción de dominio 
é intervención interior de 'aprovecha
miento.

para optar á la unión cooperativa que 
este artículo establece, depen los propie- 
farloiMpórtar terrenos ó montes rasos de 
eiténsióli continua m ínimá de 8Ó0 hec
táreas.
í TITULO I I I

EXENCIONES TRIBUTARIAS
Art. 30. La exención de pago de con- 

Iribución territorial que otorga la Ley 
en sus artículos y 5.° á los dueños de 
mentes ó terrenos no catalogados dé la 
zona protectora que, ateniéndose á sus 
prescripciones-, se repueblen hasta que 
alcancen su plena producción, se gradua
rá por las prevenciones siguientes:

1.* Para terrenos despoblados, montes 
rasos, eriales, matorráles ó baldíos, se de
cretará ia exención por treinta años, si el 
vuelo qué ha de crearse e» arbóreo, y por 
quince si es arbustivo.

Al expirar estos plazos, se determ inará 
y precisará técnicamente el estado y ca
pacidad de producción del monte ó te
rreno repoblado, y con arreglo á lo que 
de esta determinación resulte, caducará 
lá exención ó se am pliará por plazo que 
fió  excederá de veinte años pará repo

blaciones arbóreas ó de diez para las a r
bustivas;

2.®” En montes susceptibles de trata
miento ó expTótación racional (artículos 
20 y 25 de este Reglamento), la exención 

 ̂ se contraerá á la parte que deba repo- 
tiiarse, determinando su extensión super
ficial, que no ha de bajar de 100 hectá
reas en el caso del artículo 4.° de lá Ley, 
y de 1.000 hectáreas en el del artículo 5.® 
én superficie continua y deduciendó del 
importe t o t a i  poV dicha contribución 
asignada ál predio eñ el ejercicio épónó- 
mico dé 1907 (íümediato ántérior á íá pu
blicación de la Ley), la cifra ó cantidad 
que proporción alménte corresponda A la 
parte despoblada! A la cantidad calcula
da así, se céñirá estricta y exclusivamen
te la exención, quédandó obligado el due
ño del predio al pa^o del resto, como an
tes lo estuviera al importe íntegro dél 
tributo, según su ascendencia en 1907. 
Este resto, á qúé módiante la exención, 
quedará íedlíclda la contribución del 
monte ó terreno en repoblación, no podrá 
sufrir aumento en tanto la éxencipn no 
haya caducado ó sido cancelada.

Los plazos de eXéñción ó prórroga se
rán los señalados en la prevención ante
rior;

3!® Al expirar las prórrogas concedi
das conforme á las prevenciones anterio
res, quedará defiñitivaíñénte cancelada 
la exénción de contribución territorial.

Art. 31. Las éxenéiones tributarias re 
señadas én el artículo anterior se ajusta
rán, en cuanto á su .concesión atañe, á 
las siguienteá reglas:

1.® El propietario que realice por sí la 
repoblación (arfículós 15 y 16 de este Re
glamento) solicitará la exención en ins
tancia infórm ada por el Ingeniero direc
tor de los trabajos ó por el que designe 
la Jefatura  respectivá si aquélla se ejecu
ta sin ayuda técnica, con certificación de 
haberse hecho lós trabajos propue^os y 
consignados para la prim era campaña 
anuál en el plan aprobado áégúri la Real 
orden de autorización.

Sobre esta instaiicia y certificación 
acordará el Ministerio de Fomenté) si pro
cede la exención, comunicandó su acuer
do al de Haciéñdá y ébmétiendó la cues
tión, con ponencia de ambos Ministerios, 
a l Consejo de Ministros, dé forma que si 
él actiérdo és dé ótorgarlá, puéda la exen
ción regir desde el ejercicio ©conóiníéb 
inmediato siguiente;

2.® Cuando la repoblación se ejecute 
por la Administración forestal (aróculos 
18, 19, 21,23, 24 ó 27 de este Reglamentó), 
regirá la exención desde que la Adm jnis- 
tración se haya hecho cargo mediante la 
entrega del terreno para repoblarlo.

La instará el dueño ó Sociedad intere
sada, con certificación déla  entrega sus
crita por el Ingeniero á quien sé hizo, 
como representante de la Administra
ción, elevando su instancia al Minlsferio 
de Fomento, que acordará y oñcíaiÁ al 
de Hacienda, proponiendo ambos al Con
sejó de Ministros, que prevendrá á la 

; efectividad de la exención para el ejer- 
I cicio económico siguiente, cuando déci- 
I diere otorgarla, todo del propio modó 
i qué expresa la regia anterior.
; Art. 32. El estado ó capacidad de ple

na producción que deben alcanzar lós 
montes ó terrenos repoblados con suje
ción á lAley de 21 de Juñio de í9(fe,jpai*á 
que cesé lá éxencíoh de córitribucibn te
rritorial esíáblecida en suá artículos 4.® 
y 5. ,̂ se fijará para cada caso en el plan 
dasocrático que al term inar la repobla
ción deberá estar formádo y aprobado 
por Real orden, conforme al artículo 
de la misma ley.

Uuando la repoblación se haga por los 
I dueños ó entidades propietarias, propon¿ 

drá la declaración correspondiente el In» 
genieró encargado de la dirección ó de 
la inspección de los trabajos (artículos 15 
ó 16 dé este Reglamento), oyendo al pro
pietario, cuyas observaciones rem itirá 
originales é informadas al Jefe del Dis
trito, y éste, con su propio dictamen, al 
Ministerio de Fomento, que, oyendo á la 
Ju n ta  de Montes, acordará y comunica
rá  su acuerdo al de Hacienda á los efec
tos de cancelación ó prórroga de la exen« 
ción tributaria.

Cuando sea la Administración forestal 
la que ejecute la repoblación, propondrá 
el Ingeniero encargado al Jefe del Dis
trito, y éste al Ministerio de Fomento, la 
declaración de estado de plena produc
ción, procediéndose en todo lo demás 
como en el caso anterior.

T ÍT U L O  IV
PREMIOS

Art. 33i Los premios establecidos en 
el artículo 15 de la ley de 24 de Mayo de 
1863, y asignados á especial aplicación 
en los artículos 4."̂  y I.** adicional de la 
de 24 de Jun io  de 1908, se concederán 
Conforme ai criterio establecido en ios 
137, 140 y 142 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, que desenvuelve el 15 de 
la  prim era de aquéllas, fijando para cada 
monte ó terreno una cantidad estimada 
á tanto por hectárea, que no podrá nunca 
exceder de la que resulte invertida en ia  
repoblación.

Art. 34. Tienen opción á estos pre
mios, conforme á los citados preceptos 
legales:

1.  ̂ Los particulares, colectividades ó 
Corporaciones de carácter público que 
por sí ejecuten la repoblación de montes 
ó terrenos de la zona protectora, én cual
quiera de las formas previstas en los ar
tículos 14,15,16 ó 20 de este Reglamento» 
(artículo 1.^ párrafo I."" de la Ley). .

La cuantía y concesión de los premios 
así obtenidos se ajustará á lo que previe
nen los artículos 14, 15, 16, 33, 35 y 36 de 
esteReglamenlo;

2.® Los mismos dueños, particulares, 
colectividades ó Corporaciones que re- 
pueblen montes ó terrenos situados fuera 
de la zona protectora (artículo 4."̂ de la 
Ley, párrafo 3*̂ ).

Se regularán los premios, en tal su
puesto, por el artículo 37 de este Regla- 
naenté;

3.^ Los mismos particulares, Corpo
raciones ó entidades que realicen las par
celaciones y trabajos previstos en el ar
tículo 1."̂  adicional de la Ley, ateniéndose 
su concesión á lo que expresa el artícu
lo 74 de éste Reglamento.

Art. 35. La concesión de estos pre
mios se hará siempre á instancia del 
dueño ó entidad interesada, después de 
acabada y lograda la repoblación ó parte 
tal de ella que represente en su coste 
justificado ©125 por Í00, cuando meí^os. 
del presupuesto total.

Se estimarán para el cómputo de este 
25 por 100, tanto las plantaciones ó siem
bras coiño las obras de corrección, con
solidación ó contención del terreno, com
prendidas en el plan, siem pre que en su 
ejecución se ajusten y atengan á lo auto
rizado por el Ministerio de Fomento.

Para regular la opción á premio se 
acreditará el éxito ó logro de la repobla
ción por el estado normal de desarrollo y 
vegetación del nuevo repoblado, ai trans
curso de cinco años desde la última siem
bra ó plantación, y en cuanto á las obras 
de corrección, regularizacíón, contención 
ó consolidación de barrenóos, laderas^
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torrentes, arenales, etc., por su ñrmeza y 
solidez al cabo de igual período de tiem
po, contado desde su terminación.

Art. 36. Las instancias en demanda 
de premios se dirigirán al Ministerid de 
Fomento, documentadas con justifícación 
suficiente de las operaciones y  trabajos 
selvícolas ó de corrección y  defensa, eje
cutados de su conformidad y acomodo 
á la autorización y plan aprobado del 
propio Ministerio, y ,con exposición con
venientemente justificada de los gastos 
efectuados.

Se tram itarán , dichas instancias de la 
m anera siguiente:

1.  ̂ Guando la repoblación se haga con 
ayuda tócniqa de la Administración, no
tará el Ingeniero que la dirija cuanto en 
la instancia se exponga, y teniendo en 
cuenta y examinando los hechos y ante
cedentes todos de la repoblación, su au- 
toiización, sus incidentes, su interven
ción y notas en los libros de contabili
dad (artículos 14 y 15 de este Reglamen- 
ío) y oí estado de las obras y repoblados 
á que la instancia se contraiga, informa
rá uantí) juzgue procedente, respecto á 
í̂ >: cesión y cuantía delprqmio, graduán- 
dí>ie siempre á tanto por hectárea, y sin 
rebasaron su importe final el gasto to- 
tíiJ justificado de la repoblación.

So puntualizarán con claridad en estos 
iindirmes todos los hechos acaecidos en 
la repoblación, relacionándolos con el 
pian aprobado, cpn las comunicaciones y 
indas del propietario (artículo 14, regla 
g \ y con la contabilidad anotada por el 
íi geniero (artículo 15).

Sé referirán el análisis, reparos y ob-
í vadones del informe al croquis ó pia

lan inicial del expediente, y á los croquis 
pardales que el Ingeniero haya forma
do para t speciflcár las zonas de trabajo, 
extensiones repobladas y obras hechas, ó 
i lustrado ei informe con todos los datos, 
elementos y observaciones especiales que 
estim e el informante necesarios, rem iti
rá  lodo al Inspector de repoblaciones, 
qué lo presentará á la Jun ta  de Montes, 
y ésta dictam inará sin demora al Minis
terio de Fomento sobre concesión y euan- 
ttía del premio;

Si la repoblación se hubiera he
cho €!in ayuda técnica de la A dm inistra
ción, form ulará el interesado la petipióp 
de premio, reclamando se inspeccionen 
los trabajos (artículo 16).

En el informe se estudiarán como en 
el cá.so anterior, la  observancia del plan 
aprobado, y todos los antcísedentes enu
merados ó previstos en el artíenJo 14, y 
-en ei mismo 16, proc^dióndose d^pu^s 
según para el caso anterior se. detalla, 
hasta elevar la  petición informada con 
propuesta de la Junta  Al Ministerio de
F o m e n to .  , ^

Los premios para estas re p o b ia ^ n e s  
ht>chas sin ayuda ó dirección técnica de 
la  Administración y, por lo tanto, sin ob- 
servaci3n constante (te ÜU práctica, ni 
examí^n ni reparo de su contabilidad, se 
fijarán «iempre á tanto por hectárea y ^  
graduarán mediante la justificación qu© 
íaporte el propietario, y ateniéndose al 
fcoste de las que la Administración haya 
«ejecutado por sí, ó dirigido é interveni
do, conforme á este Reglamento, en la 
misma comarca, cuenca -6 región Ó en 
jftras de condiciones semejantes.

Art. 37. La repoblación forestal de te- 
PP^n OS situados fuera de la zona proteo- S 
tota a O da opción, ponforme al párrafo ® 
úiiimo aíd  artículo 4.^ tfn la  Ley, á otros
pr< mios ó recompensas qü8 
ó  nsíablecídos en la de 1863.

La concesión se amoldará, por lo tanto, 
m  lo posible, A lo que referente á este

particular contiene el Reglamento para 
la  ejecución de la últim a en su título X 
y se condensa en las siguientes preven
ciones:

1.® Aceptación del terreno que se in 
tente repoblar por el Ministerio de Fo
mento, á  instancia del interesado, infor
mada por la Jefatu ra  de Montes y la 
Ju n ta  del Ramo.

El interesado instará definiendo exac
tamente lá extensión, calidad y situación 
del terreno y su disponibilidad legal y 
designando la especie ó especies arbó
reas que desee emplear.

El informe versará sobre la propiedad 
ó im propiedad del terreno para el objeto 
que la repoblación persiga, sobre su 
adaptación^ y capacidad preferente para 

I  el cultivo forestal y, en caso afirmativo 
sóbre la  designación de especie arbórea;

2.* El arbolado que se cree ha de ser 
de monte alto y útil y apto para cons
trucción civil ó naval, como es finalidad 
del artículo 15 de la ley de 1863, que es
tableció estos premios;

5.®* El Ministerio de Fomento señala
rá la fecha en que hayan de comenzar los 
trabajos, dando al interesado iristruccio- 
n< s fo m adas por la Inspección de Repo
blaciones, á las que deberá ajustarse en 
la ejecución de los trabajos.

A estas instrucciones se unirá un p re 
supuesto de gastos motivado, propuesto 
por el dueño del terreno é informado por 
la correspondiente Jefatura y por la Ins
pección de Repoblaciones, y limitado por 
ei Ministerio de Fomento á una cantidad 
por hectárea, de la que en ningún caso 
podrá el premio exceder.

Dicha cantidad no excederá nunca de 
las fijadas, en la misma región forestal, 
para premios de repoblación de montes 
ó terrenos de la zoiia protectora;

4.* En el presupuesto de gastos no se 
adm itirán otras partidas que las referen
tes á coste de plantas, semillas, jornales 
y labores, sin computar nunca obras ó 
construcciones, ni gastos de personal di
rector ó de guardería;
. 5.  ̂ La Administración podrá facilitar 

al propietario que reali(3e repoblaciones 
de esta dase, las plantas ó semillas que 
pida, valuadas al precio que tenga seña
lado ó que señale, si se tratara de espe
cies ó comarcas en que no lo hubiere 
hecho.

El dueño del terreno reintegrará el 
importe de las plantas y semillas que 
reciba, en la forma y plazos que señale el 
Ministerio de Fomento;

6.  ̂ La administración forestal inspec
cionará y comprobará periódicamente 
los trabajos de repoblación ejecutados, 
formando eí Ingeniero que los inspec
cione notas descriptivas de su estado y 
acomodo á las instrucciones primitivas, 
y referentes á su coste, que redactará 
por triplicado, entregando un ejemplar 
al dueíío del terreno ó monte, y remitien
do el otro á la Inspección de Repoblacio
nes;

7 /  Con estas notas y con los justifi
cantes que estime oportuno, solicitará 
©1 interesado la concesión del premio, 
cuando, completa y terminada la repo
blación, cuente el repoblado más joven 
cinco años de edad, por lo menos, y se 
encuentre en estado de densidad y vege
tación normales, á juicio razonado del 
In g é n ito  que r©áíicé la inspección;

8.̂  Inform ada la petición de premio 
por el Ingeniero inspector, con refer n  ̂
cia siempre al fiel cumplimiento de las 
instrucciones, dictaminará la Junta de 

i Montes u<?erpa de la procedencia y cuau- 
“ deípr^ínm^ re|Ulu4a por la preven

ción 3.*, y acordará el Ministerio de Fo
mento.

Art. 38. Dos premios instituidos en. el 
artículo 14 de ia  Ley se otorgarán 4 pro
pietarios q u aen  cada región hayan rea
lizado repoblaciones de las orgapizadaa 
conforme al párrafo 1.® del artículo 4.^

Tendrán cierecho á eUos los que las 
hubieren logrado durante el año ante
rior en mayor proporción y con mayor 
éxito, con sujeción á los planes y  proyec
tos respectivos.

Los solicitarán los interesados por con
ducto de la Junta local de Conservación 
y fomento de montes protectores, que, 
examinando los antecedentes de las re
poblaciones y las condiciones de los pro
pietarios en relación cpu los medios de 
que hayan podido disponer, forpisrán 
lista, por orden de merecimientos, de los 
propietarios repobladores que, á su ju i
cio, tengan opción á dichos premioi^.

Los Ingenieros directores ó. inspecto
res de trabajos de repoblación en la agru
pación respectiva informarán estas lis
tas, consignando, con respecta á cada 
propietario incluido en ellas, cuanto en- 

: tiendan preciso para aquilatar sus es
fuerzos y su acierto en 1̂  práctica y des
envolvimiento del plan de repoblación.

I La Jefatura hará su propuesta, confor
me se le encomienda en el artículo 11 da 
la Ley, y el Consejo provincial de Agricul
tura y Ganadería correspondiente form u
lará acerca de ella el dictamen que la 
compete por precepto de la Ley.

Así preparado el expediente, se cursa
rá  al Ministerio de Fomento, que, oyendo 
á la Junta de Montes, distribuirá la can
tidad presupuesta entre las provincias en 
que se haya ejecutado labor de repobla
ciones merecedora de premio y propor
cionalmente á ella, pudiendo, cuando lo 
estime justificado por analogía de dicha 
labor en varias provincias, agruparlas 
para metodizar racionalmente la d istri
bución; y otorgará, en fin, los premios, 
fijando su  cuantía, á los repobladores 
que en cada provincia ó grupo de ellas 
lo merezcan, de forma que no se rebasen 
nunca las cifras determinadas en la dis
tribución.

La concesión de premios se hará de 
Real orden publicada en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín Oficial correspondiente.

Cuando sea negativa se comunicará á 
las Jefaturas forestales, y por éstas, á loq 
interesados.

TÍTULO V
RENTA Y CAP1TAMZACIÓN DEL VALOR DEL

BVELO Y  JRELVTEGRO BE GASTOS DE RE
POBLACIÓN
Art. 39. La renta al 3 por 100 del ca

pital representativo del valor del suelo, 
que, según el artículo 5.° de la Ley, debo 
abonarse á los dueños de montes ó terre
nos de 1.000 ó más hfctáreas en superfi
cie continua, mientras dure su repobla
ción, se constituirá en las siguientes con
diciones;

Se determ inará el valor del suelo 
capitalizando al 5 por 100 el líquido im 
ponible que figure en los am illaram ien- 
tos, conforme establece para comprobar 
valores de bienes inmuebles el artículo 84 
del Reglamento del Impuesto de Dere
chos Reales dé 10 de Abril de 1900.

El líquido imponible, base de capita
lización será el promedio de los valorea 
amillarados durante el quinquenio an te
rior á la promulgación de la Ley (1903 á 
1907), conforme á su artículo 5.°, y se cal
culará en conjunto, para cada grupo de 
montes ó terrenos aportados, m ediante 
las certificaciones de que trata el artícu
lo 21 de este Reglamento,
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 ̂ i§i*vidi!imbires d© índole forestal, 
coñstltuídas legalmente y en  ejercicio 
bormal; que no estuvieren estimadas en 
el üttlillttfáíütelltoi s6=taéafán pOr el valor 

Ub ios prodiictos á que afecten en 
el mismo quinqueirio (19O3-1007>. Se ca
pitalizará el promedio a l  5 por 100 y se 
deducirá su valor así- capitalizado del 
obtenido para el monte, conforme al pá* 
rrafo anterior.

Del Valor, así determinado, deducirán 
los Ingenieros el 3 por 100, razonando la 
capitalización y la deducción, que darán 
á conocer á los propietarios ó Sociedades 
interesados*

Gon las observaciones que éstos hicie
ran) se rem itirá el expediente al Ministe- 
Ho de Fomento, que, acorde con el de 
Hacienda, ó sometiendo, en otro caso, la 
resolución al Consejo de Ministros, de
term inará el capital representativo del 
valor d d  suelo para acreditar anualm en
te su renta al 3 por 100 m ientras dure la 
repoblación;

2.' Cuando se trate de montes Con 
vuelo arbóreo en que existan rafeds dé
1.000 ó más hectái^áS) lá Capitalización 
y consiguiente adeudo de interés se con
traerán á la superficie que haya de repo
blarse, calculando su valor por el prom e
dio de los mismos cinco amillaramien- 
^0% en proporción al de la extensión total 
del moTlte ó grupo de montes; pero con 
deducción previa de la parte que en la 
riqueza imponible corresponda á la ex
plotación del vuelo;

3.‘ El abono del interés al 3 por 100 
comenzará en el mismo ejercicio econó
mico en que se haga efectiva la  exención 
de contribución territorial, conforme al 
artículo 31 de este Reglamento, y se hará 
anualmente, por plazos trim estrales 6 se
mestrales, según se establezca en dispo
sición de carácter general, que dictará el 
Ministerio de Fomento, acorde con el de 
Hacienda, ó el Consejo de Ministros, si 
aquéllos no se aviniesen.’

El abono de interés al 3 por 100 cesará 
en la fecha que fije la Real orden decla
rando term inada la repoblación;

4.®“ El derecho al interés del 3 por 100 
del valor del suelo capitalizado se enten
derá siempre sujeto á la reserva de con
signación de créditos en los presupuestos 
del Estado, según lo establece el artículo 
12 de la Ley;

5.® Anualmente formalizará el Minis
terio de Fk mentó relaciones de los pro
pietarios ó Sociedades inscritos en los 
Registros organizados según los artícu
los 22 y 23 de este Reglamento, que ten
gan derecho al percibo de intereses en el 
año siguiente.

Estas relaciones se publicarán en el 
Boletín Oficial de las provincias respecti
vas todos los meses de Noviembre. Cuan
do el crédito presupuesto para abono de 
intereses no fuese suficiente á cubrir todo 
su importe autorizado para el respectivo 
ejercicio, se abonarán en prorrateo pro
porcional las cantidades que la cuantía 
del crédito permita á cada uno de los 
propie^rios ó Sociedades que figuren en 
las relaciones del jiño respectivo.

Art. 40 Los montes ó terrenos que no 
aparezcan amillarados al reclam ar los 
dueños su inclusión en las relaciones 
provinciales ó al proponerla los Ingenie
ros, serán desde luego incluidos en el 
amülaramiento con las formalidades y 
trámites que la Hacienda tenga estable
cidos.

No tendrán opción á los beneficios de 
exención tributaria y percepción de in 
terés, ínterin dicho Ministerio no los de
clare de Real orden bien amillarados y 
exentos de responsabilidad á sus dueñoSi

por haber hecho efectiváé la© que les 
correspondan.

Quedarán, sin embargo, sujetos á los. 
- preceptos y obligaciones de la ley Fores

tal de y del presente Reglamento, 
sin d isfru tar exención tributaria ni doo 
vengar interés al 3 por 100 sino desde la^ 
fecha de la expresada Real orden de Ha
cienda.

Para capitalización de su valor amillá- 
rado regirá el que el mismo Ministerio 
estime les hubiera correspondido oojno 
líquido imponible en el quinquenio de 
1903 á 1907.

Art. 41. Los terrenos á que sé refiere 
el artículo 5.® de la Ley que en el amilla- 
ra'miento figuren como improductivos, y 
por los que, consiguientemente, no se 
pague contribución territorial, quedarán 
exentos de ella hasta que se declare ter
minada SU repoblación.

Para los efectos de abono de interés a l 
3 por 100 Se considerarán estos terrenos 
cómo inscritos con un líquido imponible 
por hectárea, igual á la mitad del menor 
Qtte restllte para dicha unidad de super
ficie para terrenos eriales en el quinque
nio de 1903 á 1907 en la respectiva comar
ca ó región.

Art. 42. Para facilitar á las Socieda
des y propietarios el reintegro en la po
sesión del suelo y la consolidación del 
dominio absoluto de la extensión repo
blada de sus monte?, según lo tiene la 
tidy previsto en el párrafo 2.® de su a r
tículo 5. ,̂ formará la Acimisnistraoión fo
restal cuentas anuales justificadas de to 
dos los gastos que se produzcan en lar 
repoblación, exo^pto los de personal téc-  ̂
nico auxiliar y de están
excluidos por la Ley. . ,

Se dará al dueño ó Sociedad cópia 
tegra de dichas cuentas totalizadas por' 
conceptos, teniendo durante Jos tres pri
meros meses del año inmediato, á vista y 
examen suyo, si lo reclamasen, los justi
ficantes para que puedan fundam entar y 
hace!* las observaciones que á su interés 
convenga. ’

Si en ese plazo no reclamaren examen 
de los justificantes ó no form ularan n in
guna observación, aunque lo hubieren 
reclamado, se entenderá, aunque no lo 
hubiesen expresamente manifestado, que 
aceptan la cuenta y le prestan su confor
midad á los efectos do la ulterior liqui
dación, base de la consolidación de do
minio.

Si examinando los justificantes, ó sin 
examinarlos,, hiciere alguna observación, 
ó la presentare escrita en plazo máxi
mo de diez días sobre los tres meses que 
fija el párrafo anterior, la contestará el 
Ingeniero, también por escrito, entendién
dose la observación ó reclamación resuel
tas en los términos que la contestación 
fije, á menos que el propietario ó Socie
dad acudiera al Ministerio de Fomento^ 
en plazo de otros tres días, en alzada, qué 
aquél resolverá en el do un mes, inapro- 
rrogable.

Sn esta resolución ó en la contestación 
del Ingeniero quedará determinado con 
toda precisión el valor ó cuaniía con que 
ha de ser estimada y admitida la cuenta 
ímual que lo motive en el cómputo defi
nitivo del capital invertido en la repo
blación por el Estado.

En las resoliiciónes del Ministerio se 
hará constar expresamente, lo propio que 
63B las contestaciones de los Ingenieros á 
las reclamaciones ú observaciones de los 
propietarios, que han quedado excluidos 
(h dichas cu en í as los gastos de personal 
técnico, auxiliar y d© guardería, segúa 
preceptúa la Ley.

. En estas cuentas anual©» serán can -i- 
dades ó, paVtidks á deducir del total  ̂

íqué fíe fije cada concepto, las que el duo- 
ño,ó áociedad hayan invertido al j>restai: 
su concursa á operaciones ó trabajos (loC 
proyecto dé repoblación en las coíídioio" 
nes quo cxpre^a el artículo 24 de este Re
glamento; pero excluyendo siempre los 
gtStoM e guardería ó vigilaiieía que ol 
diuéñq Q prqpíetários asociados m antu
viesen. . ; .

Esta deducción se hará mediante ju s ti
ficantes presentados ál Ingeniero por du- 

; í^icado semanalmente, y autorizados por 
M, de los que retendrá siempi^e uno, que 
unirá á las cuentas.

Del acuerdo definitivo que declare la 
totalidad d é la  cuenta anual, bien porno> 
haber reclamado el interesado, ya por 
contestación del Ingeniero á sus obser
vaciones, ya, en fin, por resolución de la 
alzada ante el Ministerio de Fomento, se 
dará copia al interesado, uniendo otra de 
la cuenta tal como haya quedado en defi
nitiva aceptada por dicho Centro m inis
terial.

Art. 43. Con todas las cuentas anuales' 
de gastos de repoblación formadas ó 
aprobadas para cada monte ó grupo de 
montes, conforme al artículo antírior, 
desde e l  año primero de ejercicio de . 
aquélla hasta que se le h ara  declarado 
terminada, por Real orden dictada como 
lo previene el artículo 24 de este Regla
mento, se formalizará el importe total 
del capital invertido en la repoblación 
de los montes ó terrenos, fijándolo el Mi
nisterio de Fomento por Real orden quo 
publicará en la Gaceta.

Desde la fecha de su publicación, cons 
tituirá dicho capital un crédito del activo 
del Estado, reintegrable y exigible en 
conformidad á los preceptos de la Ley 
¿ggji^j’ollados en este Reglamento.

Dicho inscrito en relación es-
pecial que al en el inven
tario de bienes del constituirá nn
derecho del mismo, y
parado de cuantas accíoneá ^ertenezcm  
á aquél, acomodándolas á la Ley ,’ y 
sistirá con estos caracteres, hasta se 
acuerde su cancelación y baja, por bao 
sido reintegrado su valor, ó cedida ai 
Estado la propiedad del monte 6 grupo 
de montes, mediante pago del valor doí. 
Suelo, como lo consigna el artículo 6.^ de 
la Ley.

A rt. 44. Terminada la repoblación y  
coHs:ituído el crédito á favor del Es'tado 
por el importe total de los gastos, se 
clamará ai propietario ó Sociedad el re-' 
embolso del capital invertido, equivalen
te á dicho crédito.

H ará la reclamación el Ingeniero J< fe, 
apenas le sea conocida la constitución 
d el crédito, y el propiotario ó Socied ad 
manifestará su decisión de conservar el 
monte ó grupo de montes consolidar, do 
el dominio absoluto, ó de cederlos al Es
tado. La maoifestaídón se autorizará rne- 
diante acta de ia reunión en que se adop' 
te el acuerdo por la Junta  directiva do la 
Sociedad) ó por el Ayuntamiento,'Corpo
ración, etc., ó mediante íieclaración mor
tificada de comparricencia ante el ;a- 
do municipal correspondiente, si se e a- 
tase de un solo poseedor.

Si lo oretímdiese conservar, propor <írá 
la forma y plazos del piigo, que se hará 
siempre en efectivo sin rebaja ni boni
ficación de ninguna especie, en el piazo 
máximo de diez años, de modo que n in ' 
guno de los ingresos parciales sea menor 
del 10 por 100 del importe total d ti cré
dito.

Durante el plazo concedido para el. re
embolso de los gastos de repoblacioi^, iin
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Ingeniero del Estado dirigirá la explota
ción del monto, para que sus existencias 
no sufran menoscabo.

Los ingresos parciales se acreditarán 
me liante resguardos para cancelácíóii 
dei crédito, á cuya presentación, cuando 
los salden en total, se dará éste por can
celado, siendo baja en la relación réspéc-' 
ti va, y declarando, á los efectos de la ley 
Forestal, consolidado en el dueño ó So
ciedad el dominio absoluto de los mon
tes en cuestión.

Los Ministerios dé Hacienda y de Fo
mento adoptarán las disposiciones qué 
m ejor faciliten lá constitución, pago y 
cancelación de créditos por repoblacio
nes forestales.

Si el propietario ó Sociedad decidiesen 
conservar el monte consolidando su do
minio, pero no pudieran reembolsar al 
Estado el capital invertido en la repobla
ción, se afectarán al reembolso cuantos 
ingresos se obtengan de la explotación 
del rnonte bajóla dirección técnica dé la  
Administración forestal, precediéndose 
al efect o, como expresa y detalla el a r
tículo siguiente.

Art. 45. Cuando la Sociedad ó propie
tario del monte ó montes repoblados pre
firiesen reintegrar al Estado el capital 
invertido en la repoblación con cargo á 
los productos que su explotación rinda, 
se procederá en la siguiente forma:

La Administración forestal nombrará 
un Ingeniero que se encargue de la direc
ción técnica de la explotación, é interven
ga su parte adm inistrativa y económica.

Los aprovechamientos se harán según 
planes quinquenales que form ará el In 
geniero, oyendo las observaciones del 
dueño ó Sociedad y aprobará el Ministe
rio do Fomento.

Estos planes se adaptarán al género dé 
aprovechamientos que los propietáÍ*los 
deseen realizar como principáíés en sus 
montes (maderas, resinas,leñas, etcétera); 
contendrán relaciones de los gastos de 
explotación que por todos conceptos se 
estimen precisos, y propondrán la mane
ra en que haya de hacerse efectivo el va
lor de ios productos.

El Ingeniero dirigirá todas las opera
ciones de aprovechamiento; intervendrá 
en las contrataciones, ventas, etc., de 
aprovechamientos y productos, y autori
zará la contabilidad de la explotación, 
cuj o saldo anual se consignará á dispo
sición del Ministerio de Fomento, sin 
más deducción que las de un 5 por 100, 
como máximo, para fondo de reserva de 
la explotación, y otra cantidad qué, su
mada á la anterior, no exceda del 10 por 
100 del^ saldo, para mejoras do precisa 
ejecución en el año siguiente, sin perjui
cio de las que le encomienda al Estado el 
artículo 10 de la Ley.

Del resto líquido se hará entrega ó en
doso por Fomento á Hacienda cuando 
e>síuvieren cumplidas todas las obligacio- 
ises anuales del propietario conforme al 
1 :aii; y Hacienda acreditará el ingreso, 
roeoiaote vales ó recibos para cancela- 
i ; ti del crédito, como en el caso del ar- 
i 1 ̂  :ilo anterioí\ hasta su saldo total.

* i durante dos  ̂años no se hiciera efec- 
tiv el ingreso ó dejaran el dueño ó So- 
eir I t de cumplir exactamente las obli- 
ga(‘ o ics que les imponga el plan, la Ad- 
m Ib.ración forestal se incautará del 
moj te ó grupo de montes, adm inistrán
dolo y explotándolo como los cataloga
do del Estado, hasta saldar con la suma 
de los ingresos líquidos que de él haya 
obienido la totalidad del crédito.

Mientras esté la Administración fores
tal incautada del jnonte, cesará en él toda 
intervención del dueño ó Sociedad; pero

la Administración publicará todos los 
añqs en la Gaceta  y  Boletín Oficial co
rrespondientes las cuentas de ingresos 
y gástós del afíó anterior, teniendo los 
Justificáñtés á la vista dé los dueños du
rante un mes, por si entendieran proce
dente observar ó reclamar sobre las cuen
tas mismas ó sus saldos. En ningún caso 
dejarú de ingresar en el Tesoro el rema- 
netffe ó saldo de las cuentas, quedando 
para el año siguiente al de la cuenta el 
dé rectificar ó deducir lo que de dichas 
reclamaciones fuere justificado atender.

Las mejoras indispensables para lá 
conservación del monté en estado nor- 
mah^é aprovechamiento, las realizará la 
Administración, con cargo al producto 
que de é l se obtenga.

Saldado que sea el crédito, será baja 
en la relación respectiva y se entregará 
el monte á sus dueños, quedando some
tido al régimen normal dé la Ley.

Art. 46. Si el propietario ó Sociedad 
prefiriesen ceder al Estado el monte ó los 
terrenos fepoblados, los entregarán, des
de liiego, mediante declaración escritu
rada de la cesión ó transferencia del do
minio, consignando en la misma la can
tidad á que asciende el total aceptado 
por el propietario ó Sociedad como capi
tal representativo del valor del suelo, al 
capitalizar el promedio quinquenal de 
amillaramientos, como lo establecen los 
artículos 39, 40 y 41 de este Reglamento.

La Administración forestal aceptará 
esta escritura en nombre del Estado, y se 
hará cargo del monte para adm inistrar
lo y explotarlo, conforme al régimen de 
los demás catalogados como de utilidad 
pública.

El gago se hará en el ejercicio econó
mico siguiente, y desde él tendrá el due
ño derecho al interés legal de demora, si 
por cualquier evento no se efectuase.

No se reservará al propietario ó Socie
dad derecho ninguno sobre el monte'ó 
sus proíluctos, desde el momento en que 
haya aceptado la cesión de dominio la 
Administración forestal, en nombre del 
Estado.

TÍTULO VI
PLANES DASOCRÁTICOS

Art. 47. Los planes dasocráticos á que 
haya de atemperarse la explotación de 
los montes sujetos á la ley de 24 de J.u- 
nio de 1908, tienen por objeto exclusivo, 
conforme al artículo 6.® de la misma, ga
rantizar la conservación de aquéllos.

Serán, eñ consecuencia, bases genera
les de su formación las siguientes:

1,^ Prohibición de descuajes y ro tu 
raciones, dentro del área de cada monte 
ó grupo de ellos, en todas las superficies 
cubiertas de arbolado ó que, con arreglo 
al plan, se i epueblen;

2.  ̂ Prohibición de cortas á mata rasa;
3 ® Localización y orientación de cor

tas encaminadas á la regularización del 
vuelo y al logro del diseminado natural 
de los montes altos;

4,® Limitación de intensidad en las 
cortas para dejar siempre satisfecha la 
función protectora del monte, según el 
concepto correspondiente de los que ¿nu
mera el artículo 1.̂  de la Ley.

Para señalar estas limitaciones en tér
minos precisos que excusen toda duda ó 
confusiÓD)^e fijará en los planes el lím i
te máximo del espaciamiento de los á r
boles, según la fórmula xiiométrica, y se 
designará i)or hectárea el número de los 
que durante el ejercicio del plan no se 
hayan de apear por estar destinados á la 
reproducción automática del vuelo;

5.^ Limitación del aprovechamiento á 
la entresaca de los árboles secos en todos

los sitios de fuertes pendientes, suelos 
movedizos ó cenagosos, etc., euya despo* 
blación ó excesivo aclareo de* vuelo pue-** 
dan ser dañosos al cum plim iento'de laa 
funciones protectoras del monte;

6.“ Acotamiento riguroso y  veda á !a ̂ 
entrada de ganado por todo el ejercicio 
del plan, de los sitios ó trozos del monte 
en diseminación natural, siembra ó plan
tación, ó labor preparatoria.

Estos acotamientos y vedas, se prolon-^ 
garán en los planes sucesivos por todo' 
tiempo necesario para asegurar el éxito 
de la repoblación;

7.* Localización y marcha de los aprb- 
véchamientos de pastos, leñas bajas, ro
zas, etc., de forma que faciliten y procu
ren una disposición conveniente del te
rreno para Ja repoblación natural ó las 
siembras y plantaciones;

8.‘ Exclusión del plan dasocrático de 
las parcelas ó pequeños trozos del monte 
dedicados á huertas ó jardines en Jas in 
mediaciones de las casas forestales, des
cargaderos de madera, y praderas, cuan
do sean justificadamente necesarias.

Estos trozos ó parceJas se separarán de 
la masa forestal del predio, por sendas ó 
veredas que los circunden y distingan 
bien, marcándose, además, lospunto&más 
avanzados ó de más pronunciada inflen 
xión en sus perímetros, por medio de 
hitos, estacones ó montones de tierra ó 
piedra;

O.*" Reserva en sitios regables de ta
blares de extensión prudencial para vi
veros forestales, destinados en prim er 
término á la repoblación de rasos y cal
veros dei monte, y reserva en el aprove
chamiento de frutos de cantidad deter
m inada en cada plan, para siembras en 
el mismo;

10. Desarrollo de aprovechamientos y 
mejoras el más adecuado para obtener 
los productos que el dueño del monte 
prefiera, subordinando su ejecución á la 
conservación dél monte y subsistencia 
de sus funciones protectoras ó de utilidad 
pública;

11. Aceptación total ó parcial de los 
planes que los. propietarios tengan esta
blecidos en cuanto satisfagan las condi
ciones que señala el párrafo 2.̂  del a r
tículo 6.̂  do la Lüj;

12. Fijación do condiciones regulado 
ras del aprovechamiento en cada monte 
y especificación de las sanciones aplica
bles al propietario en caso de infraccio
nes, abusos, extralimitaciones ó inobser
vancias del plan y de dichas condiciones 
conforme á la legislación penal de Mon
tes, que hace extensiva á todos los pro 
tectores el artículo 9.'̂  de la Ley y pun
tualiza el título XII de este Reglamento;

13. Aceptación expresa por el propie
tario, del régimen y sanciones de la le 
gislación penal do Montes referida en la 
base anterior, mediante declaración por 
él suscrita y presentada al Ingeniero al 
tiempo de exponer los reparos y modi
ficaciones de que trata el artículo si
guiente, y , - .

14. Los p la n e s  dasocraticos .s e rá n  
siempre quinquenales, enlazándóse sus 
previsiones y propuestas con el resulta
do do la ejecución de los anteriores, y se 
referirán á cada monte ó grupo de m on
tes inscritos en el registro del Ministerio 
de Fomento.

Art. 48. Al comenzar el ejercicio de la 
Ley se reclamará á los propietarios ó So
ciedades poseedoras de montes con arbo
lado, incluidos en las Relaciones provin
ciales, noticia exacta de la forma, orden 
y plan con que los vengan explotando, 
dei método de beneficio y turno adopta
dos, de su rendiimiento en especie y en
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dinero, de iriejeras realizadas en ellos, 
especkimente* 3ieimbra8 ó plantaciones,
Ír de stis resultados adverso ó favorable, 
o propio que de la facilidad é  dificulta

des y éxito con,que se obtenga la disem?i- 
naoión natúrab 

€ 0n estos antecedentes estimados como 
denfera-iM ormacién, con las noticias y 
experiencias ú  observaciones locales que 
puedan recoger y realizar, y comproban
do ó estudiando en el terreno toda la in 
formación y= datos reunidos, formarán 
los Ingenieros eb  avance ó proyecto del 
plan dftsoerático para e lp rim er quinque
nio, ajustándolo á las bases propuestas 
en el artículo anterior.

'Unirán a i planm n bosquejográfiéo del 
es^do  pr^esente del monte, y otro demos
trativo del que se espera tenga al termi
náis el quinquetiiof; completando este úl
timo con los datos recogidos ó de obser
vación directa que puedan autorizar sus 
previsiones acerca de todos los aprove
chamientos y mejoias realizables en el 
quinquemoy y ,^tudiando principalmen
te con mayor detenimiento las limitacio
nes en aquellos que mejor respondan á 
la conséTivación del monte y al cumpli
miento de su misión protectóra, regula
dora ó ecmiómica.^

Anotarán expresamente en el plan las 
mejoras, que deban hacerse durante el 
ejercicio, por cuenta del propietario, in
dependientemente de las que tome el Es
tado á  su  cargo por mandato del artícu
lo 10 de la Ley.

De los planes así formados se dará co
nocimiento y vista de antecedentes á los 
propietarios, para que expongan y razo
nen ios reparos ó modificaciones que 
crean convenientes; y con el escrito ori
ginal y la declaración de aceptar la legis
lación penal riel Ramo que el artículo an
terior exige en la base 13/los rem itirán 
los Ingenieros, por conducto d é la  Jefa
tura respectiva, a l Ministerio de Fomen- 
tO| que, oyendo á la Junta  de Montes, 
dictará la Real orden que previene el ar
tículo 6.® de la Le.y.

Será anexo obligado del proyecto de 
plan otro razonado de instrucción es para 
la acertada ejecución de los aprovecha- 
n>ientos, mejoras y trabajos de toda, es
pecie que integren el plan.

^En estas instrueciones se estudiará y 
fijará la relación que deben m antener 
con el personal técnico inspector del Es
tado el dueño del montey sus dependien
tes para facilitar la inspección y hacerla 
eficaz. . '

Una vez aprobado el plan, será obliga
torio- para la explotación del monto, bajo 
la sanción que á su inobservancia señala 
este Reglamento, y con la alternativa de 
expropiación que establece el artículo 7.  ̂
de la Ley.

-Del propio modo se procederá con ro- 
lacién á Jos montes ó teiTenos que se in 
cluyan en las relaciones después de ha- 
berse aprobado las generales dé cada 
provincia.

A rt 49. Los planes dasocrátieos para 
el primer quinquenio se formarán y apro
barán,do modo que puedan regir en el 
ano forestal que esté en curso al quedar 
h 8 montes sujetos á la Ley, ó en el inm e
diato, si en el corriente, por premura do 
plazo, no fuepe p( sible. Lo^ sucesivos, 
sUmpro quinquenaks; se presentarád al 
Ministerio .de;Fomei1to en el mes de Ene
ro del último año forestal del anterior, y 
el Ministerio acordará su aprobación, 
tal como deban aplicarse, antes de flna- 
Ikar. el siguiente mes de Julio,

Siendo objeto exclusivo de estos planes 
d»80^átícoS:g;arantizar la conservación 
del monte, á asegurarla se ceñirán todas

las autorizaciones de aprovechamiento 
que los constituyan, sin penetrar en el 
rendimiento anual que puedá el propie
tario obtener como utilidad m aterial ó 
beneficio de la explotación.

En la formación de dichos planes, al 
precisar los datos determinantes de los 
futuros aprovechamientos, y en el ejerci
cio de las funciones de inspección y vigi
lancia, con que d e b e n  aquilatarse el 
acierto y el efecto do sus propuestas y 
fundam entar las de los planes siguientes, 
dedicarán constante atención los Inge
nieros á los términos en que el artículo G.® 
de la Ley define la finalidad de toda su 
gestión interventora, que es asegurar en 
todo momento la permanencia y m ante
nimiento de las masas forestales.

Por lo tanto, recogerán celosamente en 
el estudio de ejecución de los planes da- 
socráticos todos los datos posibles refe
rentes á existencias, vegetación, calida
des de terrenos y productos, crecimien
tos, etc., con el fin de que los sucecivos 
respondan mejor al conocimiento de las 
fuerzas y condiciones productoras del 
monte, y pueda ser la explotación más 
beneficiosa al propietario, por estar me
jor determinadas las restricciones que 
exijan la conservación del monte y la 
permanencia y mantenimiento de las 
masas forestales.

Art. 50. Las Jefaturas de Distritos ó 
servicios forestales llevarán al corriente, 
historiales de los planes y de su ejecu
ción en cada monte, reuniendo en ellos 
cuantos datos se logren y depuren de ve
getación, calidades, existencias y creci
mientos, comentados sobriamente con 
notas de los Ingenieros encargados de la 
inspección, inmediatas á cada visita, es
tudio ó inspección.

Se unirán á esos historiales los bosque
jos gráficos necesarios para la prontá y 
fácil inteligencia.y apercibimiento de la 
marcha y adelanto de los planes en su 
formación y ejecución, de modo tal, que 
si alguna vez pretendieran los propieta
rios someter sus montes á ordenación, se 
pueda disponer de datos plenamente au
torizados por la práctica y observación, 
que los faciliten y aligeren, evitándoles 
dispendios y procurándoles medios de 
llegar á un régimen de aprovechamien
tos racional y ordenado, sobre base prác
tica y real, con inspiración técnica, pero 
no puramente especulativa ó teórica.

También llevarán los dueños ó Socie
dades libros historiales agiotando todos 
los antecedentes de la preparación, for
mación y ejecución délos planes; los ten
drán constantemente dispuestos para exa
men de los Ingenieros; consignarán en 
ellos las observaciones que aquéllos ha- 

’gan, aconsejando respecto á ejecución 
de trabajos, aprovechamientos, etc., y asi
mismo anotarán las que su interés y 
práctica en la explotación les. sugiera, 
para que puedan los Ingenieros estimar
las en sus inspecciones y estudio de pla
nes sucesivos.

Del propio modo llevarán los dueños ó 
Sociedades libros de contabilidad en que 
consignen las cantidades de  ̂ producios 
obtenidos en el aprovechamiento anual 
del monte, su rendimiento ó valor, y los 
gastos que la explotación cause.

Pondrán estos libros á disposición de 
los Ingenieros no pnra intervención ó 
censura, sino para que puedan apreciar 
bien la marcha y resultado de la explo
tación y fundamentar los planes ulterio
res, y al propio tiempo puntualizar la 
producción posible del monte, así como 
el acierto y la observancia de las previ
siones del plan y limitaciones y de cuan

ta  las instrucciones establezcan ó acón» 
sejen.

Art. 51. El tratamiento y explotación 
de los montes sometidos á la ley Fores^ 
tal de 1908 se ajustarán puntualm ente á 
los planes dásocrátícos aprobados do 
Real orden, quedando su ejecución y des
arrollo á discreción y  cargo de sus due
ños en cuanto no se aparten de aquélla»

La acción administrativa sobre ellos 
será de estricta inspección y vigilancia 
para el cumplimiento de las prescripcio
nes del pían, conservación del monte y 
subsistencia de las masas forestales, y  
obligación correlativa de esa acción fis
cal izadora, la de estudio, preparación y 
formación de los planes.

Las sanciones sérán depuradas, p ro 
puestas y acordadas conformo al títu 
lo XII de este Reglamento.

La inspección y vigilancia sobre estos 
montes se ejerceráñ y realizarán precisa
mente por Ingenieros del Estado y á 
costa del mismo.

Art. 52. Podrá autorizarse el cambio 
de método de beneficio de los montes de 
la zona protectora,Bometidos á planes da 
socráticos aprobados por el Ministerio do 
Fomento, y cpyo vuelo esté compuesto de 
especies frondosas, siempre que la consi
guiente conversión no comprometa las 
funciones protectoras que determinaron 
la declaración de utilidad pública.

Lo solicitarán del Ministerio de Fo
mento los propietarios (particulares, Cor
poraciones ó Sociedades), exponiendo la 
causa ó finalidad de su petición, presen
tando el pian de conversión de monto 
alto en bajo ó medio ó viceversa, y bos
quejando oí plan dasocrático para el p ri
mer quinquenio del período de transfor
mación.

Inform ará en primor término la Junta 
local de Conservación y fomento de mon
tes protectores, ac^erca de la convenien
cia y oportunidad del cambio de método 
do beneficio para los intereses forestales, 
sociales, económicos ó protectores de la 
agrupación, consignando su acuerdo en 
acta, que se unirá á }a instancia.

Lo estudiará después el Ingeniero que 
la Jefatura córrc.^pendiente designe, y  
coniprobará sobro el terreno el plan 
de conversión, analizándolo fundamen-» 
talmenfe éri c u á n to  pueda afectar á 
las funciones protectoras que el monte 
ha de cumplir, é inform ará sobre estos 
tres extremos principales: acción protec
tora del monte en sí mismo y en relación 
con los demás de ja agrupación, plan de 
conversión y fijación del nuevo turno y 
plan dasocrático del prim er quinquenio 
df̂ l período de transfornaación.

Este informe, apreciará los resultados 
obtenidos en la explotación vigente en el 
monté y las maniféstaciónes y juicio quo 
la Juntadocal consigne en su acta.

El expediente así formado lo rem itirá 
la Jefatura, cop sus observaciones, á la  
Inspección de Ordenaciones, y ésta lo 
presentará á la Junta de Montes, con 
cuyo dictamen, so someterá al Ministerio 
de Fomento, quede Real orden autoriza-* 
rá ó negará lá conversión.

En el prim er uasQ, fijará la fecha en 
que deba quedar ultimada la conversión, 
y establecerá el prim qr plpn dasocrático 
que hü de regir en ;el período de trans
formación. . ,

Estos planes quinquenales se depura
rán en el transcurso de la conversión y 
después de ella formará el Ing< niero él 
que haya de regir con el nuevo método 
beneficio, sometiéndolo á la aprobación 
del Ministerio de Fomento con la antela
ción conveniente^
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lía  trai^itacióü <le eátdM nliineé set-á la 

estabJeeída pa^a tM ós 16? p íanes' dÍBísd- 
eráticoé éiri i0^:íírtímilos W  ál' 51; éstQ
K«^glamento.-i¿j - ..íVí-íi ^

A H. m j   ̂Lás  ̂̂ coiiV6M 6tí^s 6 ‘ cainbióé 
d© xnéttm ^éé^ ^nbfio ío  "dé‘lÓB

p6drák «©r to M ^  Ó párcha
los én cáüalÉ6oité:6 '^ r u ^  dd'qílks. y  no 
podrá áni6ri2klffio¥íll6 éíí líís cbhdiciones

1/  ■Qflb so 4 áy a  ctlmplidói poí* lô  ̂
nos* el ejercicio de un plan dasoerátieo 
a p ro b á is ; p ^ a í él métodd dé beneflcio
a i i t e ; i Í o r í 'í  ̂ ^ ’'''  ̂"t - ’' - -
_ 2.“̂ ^opietátrío Jbliayá éjeéúta-

suá j^eBcrip-
€ibnés y síñ éitípréfitfer eií el moPfé tra- 
bajoé no‘ dé éuM^iíiéí* éspe^
cié, á que pudiera atribuirse el iracásó  
ó el resatládb^ ^déflícíknté de la explota
c ió n ;'y  ■■ ';h -  ̂ -■■■■ ^

S.‘ ‘Qtaé éltíübvd'tb'étódG debéueflcfó
sea 0l3ligaté¥lii> la  ídi^^
turno^ ^cBpíi6# dé iérltiínada la  
sión. •  ̂ I.*,,-':, v-

es^tudibá que lá Aáfaitísfikcfóp 
rea ln e  para foripar, el plap ;de cÓlíver- 
siott^ asf eoihó los d?sbcrá.tic6?qul¿que-; 
íial 5s qué uUradté ér|>éríódb dé trán?fpr-^ 
maciun han d é l^ E r , reiptegéadós 
en su cosíé ínte¿f6^áÍTeso'ro p  diié-'' 
ñbs ' de liTO''kíoutég;:  ̂ " ’; :"* ‘ ;;■

A ésté-éteétb^ for'riiatáií los Ingenieros 
im presupuesto para la ejecución de los 
e ^ íid ío r  r  trabajos^iqn#ie:^ffi> la fdrma- 
cioif delipian de conversión, y otro, opor- 
tunamenteí pamcad^^Éiio'dé los dasóerá-,; 
ticos qu@íduraMeí to  hayan ámi
negirv íiíyéhdo lo» duéños y anotando y 
cQiijeutantosu® obsértaeiones y reparos^ 
ŷ  SfiínetiBiídé el presupuesto á aproba
ción del .MIinstéHc^dé Fomento.

Obtenlida ésts^ set á coníunieada él p ro -: 
pietario á x^oien Iñ tlta rá  oportunamente 
el Ingeniero áp résenciar loa trabajos d e r  
campocy ^ (^ a m in a f^  Ids de gapínotey 
a t0Tidieir|lo¿ ó^anoÉindoi^sus Obserracipr * 
iies,js^tíM iesttaé:mariable* Vr

F o r i n a i á>élfingénioro cuentas justifl- 
rad4sdq4nyei:síón d#l crédito y .el pro- 
pie tariojl^s examinará^ uniendo al expe- 
d ienia Jos,reparos que estime oportuno 
formn^r*íCasarán en seguida A la jefa- 
tpx^ forés^^iypcpn sp uiípi W  si W hís-j 
terjp de Eomento, qj^e, oirá á ía Junta,dé 
Monieaíj y -cuaii^  éuentas

w pp^te  iustrficadp,
hf^ra conocer i n  ácpé^ ál propietario, 
comuníQándjóie ía íprina y plazo de efec
tuar el reintegro. T. , ^

 ̂,n - PLÁN^;PE REPOBLACIÓN
Art. 55̂ í̂  ^I^g repoblaciones de montes 

ó terrenos d é  la zona protectora eiri- 
prendMas oónforin# á la ley de 1908, se 
estudiarán^ éieínpré y llevarán á cabo 
para i^tisfécer algunos de los 'fínés ó 
conceptos ^éñ c ia les  á  E) que enu
mera su artículo 1*?, y comprenderán 
©n ia medida: y .proporción , en cada 
caso oportunas, trabajos de las siguientes 
ciases: . ._ ■,

lu^ Repoblaciones arbóreas ó arbus
tivas, por siembras ó plantaciones ó por 
diseminaoión natural, cuando las condi
ciones del suelo y vuelo lo permitan;

2.  ̂ Obras de corrección en barrancos, 
torrentes, arroyadas ó en cauces de curso 
constante en las regiones forestales; de 
defensa contra las avenidas, ó de consoli
dación y contención de terrenos, para 
normalizar las recogidas de aguas, regu
larizar su curso:én las líneas de reunión, 
prestar estabilidad á los terrenos, y cum*

plií*/eu, ̂ éiiéral ios hnes d© utilidad y 
pi^otécbiop que inspiran lai Ley; " íjí 

5̂.̂   ̂ Repoblacioné^í herbáceas y árbus-H 
ti Vas én ■ los tevfénós de/gráñ alíti tudi don»*: 1 
dé acaba la vegetaciórn árbórbft  ̂ íiaditán-̂ î  
dóiás á Ité pendientes moderadas para ' 
afÜPtnar e l suelo y contener ios arras* 
tres, así como para crear nuevos pasti- 
zsdes;  ̂ ,

4.“̂ Obrás complementarias de la re 
población, tales como caminos, casas fo
restales, sequerías, viveros^ etc.
' Las instancias dedos propietarios que ■ 

ai^iren á ejecutar por sí laTepoblición, í 
y lasíobservadones con quedos Ingenie
ros las anoten (segúm expresa el artícu
lo 1:4, rkgla c), espéciflear^ cuanto sea:í 
pertinente á cada uno de estos trabajos, 
que luego recogerán con la precisión ne
cesaria las Reales órdenes de  autoriza- i 
ción.  ̂ -i-v.-,; ■ I

En los estlíáios^de^ repablaciones de ’ 
que se eh cargue la Administración, se^ 
propondrá" y  determ inará también por 
los Ingenieros cuanto corresponda hacer i 
de cada una de aquellas clases de tra- | 
bajos. :Viyr... . ■ -v J

i Art. 56. En las repoblaciones que eje- ! 
cuten los dueños de terrenos de  ̂100 ó 
más hectáreas, no se form arán planes ó 
proyectos especiales, sino que se realiza
rán  iositrabajos en armonía con la Real 
orden^e íautorización, desarrollándolos 
acordes ios propietarios é Ingenieros,- 
conforme á los artículos 14,15,16 y  17 de 
este Reglamento.

Todas las demás repoblaciones las hará 
la  Administración según queda detaUado 
para  los diferentes casos que se presen
ten, mediante proyectos estudiados por 
los respectivos Ingenieros.

Be reducirán estos proyectos á pro
puestas concretas, razonadas como Ío in- 
ú im  ©1 artículo 18, dejando la definición 
d é lo s  predios, á las Relaciones prowin- 
ciaies y registros del Ministerio de Fo
mento,; y manteniendo los datos iniciales 
bajo Ja garantía de los' dueños, según 
la base 9..®̂ del artículo 8.®, mientras no 
se haga imprescindible confrontarlos, 
para cálculos ó previsiones esenciales del 
proyecto.  ̂ .

Bichas propuestas se fundamentarán 
en afirmaciones de hecho, expuestas en 
forma lo más llana y concisa posible.

En estos planes se atenderá, en piúmer 
tépnino, á  orientar la repoblación del \ 
modo que mejor pueda asegurar su éxito, i 
preparándola, además, para constituir 
vuelo que pueda adaptarse fácilmente á 
tratamiento ordenado y racional; se es
pecificarán y proyectarán las obras de 
corrección^ restauración, encauzamiento 
etcétera, según vayan resultando oportu
nas ó urgentes en el desarrollo d é las  
éampañas anuales, prefiriendo, en gene
ral, Jas de carácter rústico á las de fabri
ca, que sólo se construirán cuando sean 
notoriamente insustituibles en su efica
cia, y se trazará ó indicará la futura red 
de caminos, calles y callejones y zonas 
protectoras contra incendios, cuya ul
terior ejecución queda á cargo del Es
tado.

Las casas forestales se proyectarán tam
bién con la sencillez mayor que sea 
compatible con su destino, y del propio 
modo las saquerías, cuando fuesen ind is
pensables, tratando en todos estos estu
dios y proyectos de no encarecer la repo
blación para no dificultar después la con 
solidación de dominio á que la Ley 
réconoce derecho al dueño, mediante re
integro del capital invertido por el Es
tado.

La superficie de siembra ó plantación 
ó labores preparatorias se acotarán y ve*

darán en afesolato^ entrada de ganados 
desde Bi aa^fmfertal m  ¿qneí^hayai» de 
comenzar-eátas DpdradiíMiesk  ̂Eq>í©li resto 
del ‘terreno bÓí acotado dispbndiTá elídoe- 
ño dol aprovechamleiitn dé fiastos^bajo su 
responsabilidad^ manteáieridoífMardería 
y vigilancia á sus expensas. Los trosos 
acotados continuarán cierradoftal?ganado 
hasta q u eó é  Reai orden se^hayftdeelarar 
do term inada la repoblacióm ̂ v-  ̂ t ' ^

Las claras y demás aprcivechafnlientos 
que en el curso de la repoblación vfuesen 
n eoesários para mejorái? el deg^irro del 
vuelo los ' ejeontarÉ í La AdmRiMracióhi 
lie vándo su eoste |  ástifiinAdb Adasnuéntas 
anuales que proceda; dfgiáida los produc
tos á  disposición del dueño,oconcprevio 
aviso al mismo antes de conmuzaríel i^ o  
forestal- en que se^T^lioéní í w  ̂ o ;

A rt/ 57. ' Al e s tu d ia ry ^o y ec tax  lasre* 
poblaciones herbáceasfieprooiirító cons
titu ir en cada comarcftdt íterritorio de la  
zona prót®ctora>pasti zalee ide extensión 
suficiente y  distidbuciónacoraodada á las 
necesidades y  deaárrollóide la: ihduBtria 
pecuaria, con ei propósito previsor de 
facilitarle asiento y  ejércicio indepen
diente del de  la producción y cultivo* es
trictamente forestal, ó al menos del de 
los montes ó superflcieá. en repoblación 
ó renuevo de repoblado, para evitarles la 
merma, daños y perjuicios que en gene
ral les causa:

Por este medio se dará mayor electo 
útil á las restricciones que el acotamien
to y veda rigurosa de las plantaciones, 
siembras, diseminados ó repoblados jó
venes han de im p o n e  necesariamente al 
aprovechamiento de pastos, y al propio 
tiempo se facilitará la  redención de ser
vidumbres, baso de toda economía fores
tal bien entendida.

Para poderlo lograr, mediante acuerdo 
6 conciliación de todos los derechos é in
tereses concurrentes, se crean las Juntas 
locales de Conservación y fomento de 
montes protectores, cuya organización, 
iniciativas y atribuciones detalla el títu 
lo XI do este Reglamento.

TÍTULO VIII
EXPROPIACIONES

Art. 58. Cuando los dueños de mon
tes ó terrenos sin arbolado de la zona 
protectorado hubiesen solicitado autori
zación pUra repoblarlos por síj n i se hu
bieran asociado con otros para encomen
dar la repoblación al Estado (conforme á 
los artículos 4,® y  5.° de la Ley y concor
dantes de este Reglamento), al transcu
rrir  un año de su inclusión en las respec
tivas relaciones provinciales, tomarán la* 
iniciativa los Ingenieros Jefes del Distri
to ó División hidrológico'forestal corres
pondiente, invitándoles á hacerlo.

Si se negasen ó dejasen transcurrir 
seis meses sin responder á la invitación, 
quedarán los predios sujetos á expropia
ción, conforme al artículo 7.® de la Ley.

Cuando asi ocurra, acordará el Minis
terio de Fomento,ipor Real orden publi
cada en la Ga c e t a  y comunicada al.due- 
ño, la reserva para el Estado del derecho 
de expropiación en vista de no haberse 
acogido á los preceptos de la Ley.

Si algún propietario se negase á acep
tar los términos y condiciones que la  
Real orden de autorización señale á la 
repoblación de sus montes ó terrenos, 
dictará el Ministerio de Fomento, sin más 
trámites, la Real orden reservándose el 
derecho de expropiar.

Art. 59. Los propietarios que em pren
dan por sí repoblaciones, las ejecutarán 
ajustándose á las Reales órdenes de auto
rización respectivas y sin interrupción de 
los trabajos.
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fii easo k>s suspendiesen, de-
beíéii: fli^enerjá loe ingemoros encaiiga*  ̂
dos i di ¿ i s p é e le s  de la repoblaeidn las f 
rasamos qnoi á  ello des obliguen, com- | 
prometlSitéose ái reanudarlos sin nueva |  
Interrnpdón en la  campaña anual si- | 
g á n e n t e . . .p-;- . \

©e na baceiie así, 6 de incurrir de nue
va en snspei^dn de los trabajen, queda
rán los propietarios sujetos á lo que pre
viene e l (artíouio 8 ° de la Ley.

Para hacerlo éieetivo, comunicarán los 
Ingenieros á saá Jefaturas, y éstas al Mi- 
njftterio de Fomento, la suspensión de las 
repobiadones, dando á los dueños noticia 
de la comunicación para que puedan ob' 
servar cuanto quisiéren en plazo máximo 
de un me%^ti»iiscurrido el cual se decla
rará de Eeal orden suspendida en sus 
efectos k  que autorizó la repoblación en 
cuanto afecte á la concesión gratuita de 
ayuda técnica, plantones y semillas y 
suspendida también la exención de con
tribución territorial, comunicándolo al 
efecto al Ministerio de Hacienda.

Se señalará en dicha Eeal orden un 
plazo improrrogable para ^ue el propie
tario reanude la repoblación o se  consti
tuya en Sociedad con otros para realizar^ 
la conforme al artículo 5.® de la Ley.

Y si al expirar ese plazo no lo hubiera 
hechoi pederá  todo derecho á premios, 
auxilios ó exenciones, quedando sujeto á 
la expropiación que el Estado se reserva 
en el artícitlo 7 / de la Ley.

Si, por el contrario, optare por reanu
darla repoblación, y lo hiciese, ó se cons
tituyere en Sociedad para llevarla á efec
to, entrará de nuevo en el régimen nor
mal de la Ley y Eeglamento, y se le reha
bilitará en el goce de auxilios ó exencio
nes; pero sin opción, en ningún caso, á 
los que en el período de suspensión le 
hubieran podido corresponder.

Art. 60. A los propietarios que decla
rasen no convenirles el plan dasocrático 
formado y aprobado, conforme al artícu
lo 47 de este Reglamento, ó dejasen trans
currir un año sin comenzar su ejecución 
6 la interrumpiesen ó suspendiesen du
rante otro, se Ies invitará por los Inge
nieros respectivos á ponerlo en práctica 
ó proseguirlo, y si se negasen á hacerlo 
6 dejasen de transcurrir seis meses sin 
responder á la invitación ó sin empren
der ó reanudar los trabajos, se les aplica
rá ^  artículo?.® de la Ley, declarándose 
de Real orden por el Ministerio de Fo
mento wijetos á expropiación por el Es
tado ios montes ó terrenos en cuestión.

Art. 61. Las expropiaciones de mon
tes ó terrenos de la zona protectora, acor
dadas por el Ministerio de Fomento en 
virtud de los tres artículos anteriores ó 
de los 18 y 27 de este propio Reglamen
to, se tramitarán con arreglo á la ley de 
10 de Enero de 1879 y Reglamentos dicta
dos: para su aplicación.

No precisará, sin embargo, declaración 
nueva de utilidad púb ica, toda vez que 
para cada predio se ha de haber hecho 
la declaración en la Real orden dictada 
según el artículo 11 de este Reglamento.

Tampoco precisará nuevo acuerdo de 
ocupación del inmueble, por cuanto lo 
implican en su alcance, más extenso y 
comprensivo las Reales órdenes decla
rándolos sujetos á expropiación, según 
la ley Forestal de 1908.

Comenzará, en consecuencia, la ins
trucción de e^tos expedientes de expro
piación por fas operaciones de justipre
cio, partiendo de los datos consignados 
en las relaciones provinciales, cu va res- 
poÉsafoüidad es efe los dueños, según con
signa la reglg 9,* del artículo 8.  ̂ de este 
H itam ente.

El Perito de la Adminliiu ¿abi sel ar
me la hoja le aprecio.de i i i » . ,  
tíouio 26rdela ley e itadadelííív ,’ 
Ingeniero del Ünei'po de Montes ai n
ció del Estado. El que nombre el pro 
tario s e r á  designado libremente coufOi. * 
me el artículo 32 del Reglamento de Bx  ̂
propiación vigente^ El tercero que nom
bre el Juzgado deberá también ser IngCr 
niero da Montes al servicio del E ^do^

La Administración forestal po^ r̂á co
menzar los trabajos previos para el justi
precio, y acometer la expropiación de 
cada finca en el momento que jüs^ue 
oportuno^ después de dictada la Real o*̂ - 
den, reeabandfo para s( el derecho ;̂ de oxr 
propiar; pero en todala4ramitación, pía- , 
zos, anuncios y demás formalidades, se  
ceñirá puntualmente á Jo que preceptúan 
la ley y reglamento de Expro|?iación.

En los justiprecios ó valoraciones cons
tarán explícitamente las existencias ma
derables ó leñosas sobre que se haya ba- 
sado el cálculo, y antes de verificar el 
pago las comprobará la Lispección regio
nal ó especial de Montes á que el j^ ti-  
preciado corresponda, con asistencia o 
representación del dueño.

Si de la comprobación resultase merma 
ó diferencia en menos de dichas existen
cias, se deducim su importe propoiTciunal 
de la total valoración, y si el O
propietario no se conformase, se procv'^der. 
rá al págo de la expropiación y á la ot'U- 
pación del monte, consignándose enhJ  
Tesorería provincial que corresímnda el 
importe de la diferencia, á las resultas 
del acuerdo firme que sobre el particular 
adopte de B¡eal orden el Ministerio de 
Fomento.

Las transmisiones de dominio de mon
tes sujetos por Real orden á expropia
ción en cualquiera de los casos enumera
dos, no limitarán en modo alguno ei ejer
cicio de este derecho del Estado.

Todas las obligaciones de pago que

fmedan por este concepto pesar sobre 
a Administración, quedan sometidas á 

la condición que establece el artículo 11 
de la Ley¿

TITULO IX
CONSERVACIÓN Y MEJORAS

Art. 62. Para facilitar el éxito de las 
repoblaciones y constituir masas foresta
les de acción protectora eficaz, la Admi
nistración forestal ejecutará las que tome 
á su cargo, estableciendo en cada cuenca, 
vertiente ó comarca, el orden y sucesión 
de trabajos más apropiados para asegu
rarlas, y en las que realicen los propieta
rios y la misma Administración dirija ó 
intervenga, procurará siempre establecer 
y hacer que se guarde orden y marcha 
de trabajos congruentes con aquéllas, sê  
gún consigna el artículo 24 de este Re
glamento.

Prestará asimismo atención persistente 
al cumplimiento d e  aquellas acciones 
protectoras en los planes dasocráticos 
que formule ó establezca para cada mon
te, relacionando prudentemente las ope
raciones de aprovechamiento en los más 
próximos, y encaminará el estudio con
junto de repoblaciones y aprovechamien
tos, en cada región forestal, á la forma
ción de agrupaciones naturales de montes 
y terrenos forestales, cuya inspección, 
vigilancia, explotación y mejora puedan 
realizarse con mayor facilidad, expedi
ción y economía.

Estas agrupaciones las determinará el 
Ministerio de Fomento, á propuesta de 
las Jefaturas forestales respectivas, for
mándose después para cada una de ellas 
en conjunto loa planes de ejecución de 
las mejoras que ei artículo 10 de la Ley 
encomienda al Estado.

Art. 63. Se hará p r e f e p a r a ,  
cada una de dichas agrupao'íoii*^» estu
dio de los cainínq§ de saca principales,, 
buscando su enlace más fácil ▼ 
cop. 1^  vías regjonalps de. comtti?tcaeioTi„ 

* * ' " p§r pbjetiyo :,esen-
ie^pUjCblos, aldeas

 ,disponga.n de otras, ó
qüe las súfean habitual-

nté interrupción por temp'orales, me- 
vesIcv^pW^? ^  rrentes, et
cétera. ■ . . . ,  .-i j

Ei Plan iraJ^ado de, ciimmos de 
saca lo fonbni^án los Ingenieroa, oyende 
sobre ©I terrOBoá Ipeprppietarlas y pue> 
blos áque p u eyd ^ ilite^ ar, y ht iciendo 
coastar.sú^ deseoi s en la
propuesta que ele izarán al Ministi «rio de 
Fomento. vt  ̂ ^

Se reducirá*u estos pianee á prest 'Jines- 
tos razonados de apertura de cam mes, 
cuyo carácter de vías fqrpsíales de «aca 
lleva implícita la J)blfgapión de prospec
tarlos con sencülez ^wtrbma y con la n ’ia- 
yor economía posibles 

Oyendo á la Junta acordar, a
el Ministerio de FoiqáTi t̂o lo que estime' 
procedente.  ̂  ̂ ,

La red éspecial de víai.  ̂^sendas, carri
les, arrástraderos, efe,) p e a ^ r ia s  para el 
servicio y aprovechámiónho peculiar de 
cada monte se éstudiará,;. proyectará y 
trazará en los réstáctivos pJanes de re
población ó dasocráticos; y á cuenta de 
ellos, , ,  ̂ r, .

Al proyectar los caminos prtucipales, 
oara  el servicio de la agrupaciónv s*e es- 
tat^l^erá su más conveniente enlace con  
l a s  iv^^desde cada uno deJ<^ montes.

A rt 64. - Los viveros se  ^tablecerán. 
en cada a'^P*ición dc: montes, comarca 
ó territorio'' forestal con carácter de fijv')s 
ó volantes^ las necesidade s
generales de J^Población con los que^
se hayan organJ^ado ú organicen confor
me al Real dectv^to de 12 dé Septiembre» 
de 1888, y ateaidicndo siempre, para el 
mejor cumplimienv^ de wt© importante 
servicio, á lo que de^* êrminan los artícu
los 28 y 47 de e s t a  Eeg-lamento.

Art. 66. Tendrá cadi? mohl» la defen
sa posible contra incé.hdios, propuesta en 
los planes de repobláoi^h*y dasocráticos,. 
comprendiendo las cállv’’ »̂ 'úhll9jones y  
fajas defensoras'jutíto á víá® férroas, cuyo 
trazado y apertura se éstudiu'fá en dichos 
planes, en combinacH5h coii la..'̂  
riores de aprovechamiento ó exp>

El servicio dé avisos por señak^s»/Cló- 
grafos ópticos y teléfonos, abarcar J toda 
la agrupación ó comarca, y ge relúAMona- 
rá con el de guardería, mediante inkStaiX- 
clones en las viviendas de los guardias y  
sitios elevados ó dé más extenso cam po  
visual en los montes respectivos ó a un 
fuera de sus perímetros,cuando se cuim - 
te con la anuencia de los propiptarios.

Art. 66. El servicio de vigilancia, cus * 
todia y guardería de los montes de la 
zona protectora se desempeñará:

1.® Por guardas jurados de los pro
pietarios, Sociedades ó Corporaciones po
seedoras dé los montes;

2.® Por la guardería del Estado, au
mentada en el orden, medida y propor
ción que co*respondan á las exigencias 
de sus servicios forestales y  á la ampli
tud de su dotación en los presupuestos.

Los propietarios comenzarán por man
tener en cada agrupación de sus montes 
la guardería necpsaria para atender de
bidamente á su conservación, objeto prin
cipal de la Ley, y para cumplir, además, 
los fines de custodia y defensa que direc- 
taoieate afectan ai interés del propie
tario.
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E l^stadó r íip;,: «aedio de sus Ingenie- 

. ros, recogerá la . iníormacióii local ade- 
rouada para organizar y estaÍDlecer en las 
. ag ru p ac io ^^  da m ontes su propia guar- 
u V ^  bastante y con distri-

lá  creacjón, restauración, xnante- 
nxniientOiy ineiora de la s  masas foresta- 
l e ^ s e g ^  la .J^y  encomienda.

í^i|ara . al/M inisterio de Fomento»^ bn 
consecuencia, el número de guardas que 
deba a s i l a r s e  al servicio de cada co- 
m arca o j^ q p a c ió it  dé montos, y los irá  
•^estinan^'o al místno^ conforme sus me- 
diQs y rjpQursos^^to cou^ientari,

B n |r^ ;an tev ttépder4n  l9’’á propietarios 
ios servicios de 

J®ta ín írole, en los m ontes ó terrenos de 
la a g i t a c ió n ,  y  cuando la Administra
ción f^^restal haya icubiartó el número 

asignado en su totalidad, ó 
en n ^ s  de | a  mjtad, como mínimo, orga- 

servicio local de custodia y vi-’ 
gií ancia, basándolo ^n los Reglamentos 
y disposiciones org.^nicas del Ramo.

El numero y residencia dé los guardas 
' áel Estado se fijará  en cada agrupación 
por la extensión que, según las condicio
nes del terreno y localidad, puede cada 
tupo vigilar eficazmente. La dirección dé 
^este servicio ^h cada agrupación estará 
iñ mediata m ente á cargo de un guarda 
mayor ó sobreguarda de los del Distrito 
forestal, propuesto por la Jun ta  local y 
aceptado^ por la Jefatura, sujetándose á 
lo s  Reglamentos y  disciplina estable
cidos.

Los estudios y proyectos de construc^- 
(<ción de casas forestales, para que púe- 
' dan residir los guardas en los montes, se 
incluirán en los de obras complementa
rias de las repoblaciones forestales, se
gún el artículo 55 de este R ecám enlo.

En los planes dasocráticas, formados 
conforme ai artículo 6.^ d,é la Ley, se se
ña laiú el emplazamiento d e  las casas fo
restales que convenga construir, para 
^ e g u ra r  en conjunto/ el servicio de vi
gilancia y guardería ien la comarca ó te
rritorio, y además, /se especificará sum a
riam ente la capacidad y acomodo que 
deban las casag teper para vivienda do 

^ §^ftr das, según los casos.
^  t^^dicará la ampliación ó

modiflcacipnes que en casas existentes 
pudieran coD^y^^nir para el servicio, sin 
form ar ^gtos casos de montes
sujetos 8.1̂  artículo 6.® de Ija Ley, proyec
to^ y Pr esupuestos, evitando así el tras
pasar Jos i lrm p o ^ d e  mera inspección, 

el citada articuló señala á la acción 
avmiqistrativa-

 ̂Arb 67, Todos los Ingenieros al servi- 
fifio del Eetado dedicarán grande aten 
(cióu al, estudio de plagas y enfermedades 
(qu^ ataquen á las masas arbórea^ inves- 
*ti gando y determinando los medios más 
(Chaceé para combatirlas, reclamando, 
.siempre qpe fuere necesaria, la coopera
ción del Instituto de Experiencias técni
co-forestales, que se lo prestará en cuan
to á ello alcancen sus medios.

Form arán sobre el particular cuestio
narios precisQs y sencillos para recoger 
la információn local y adquirir antece
dentes y noticias útiles relativas á las 
p la ^ s  ó enfermedades más frecuentes ó 
mejór confocidas en cada comarca, y re
dactarán y  publicarán avisos en forma 
imuy clara y mUy seiicilla, consignando 
;y aconsejando las precauciones y los tra 
bajos mejor apropiados para combatir 
el desarrollo de dichas plagas y enferme
dades.

En general, atenderán los Ingenieros 
á  este fin, cuidando de difundir el respe
to á las ayéS insectívoras y demás anim a

les útiles á los íbontes y  á la Agricultura, 
haciendo ccmóéer su acción beneficiosa 
en el desarrollo de la vida vegetal en los 
bosques, arbolados, campos, praderas, et
cétera, etc.

Árt, Para estimular ©1 desarrollo 
de la riqueza forestal, se establecerán en
señanzas prácticas de Selvicultura y Or
denación de montes en las Granjas a p í 
colas en que sea necesario, cuando lo so
liciten los propietarios de montes. Ayun
tamientos o  representaciones colectivas 
agrarias, comerciales ó industriales de 
la comarca ó término respectivo.

Estarán siempre e*tas enseñanzas á 
cargo de Ingenieros de Montes, *y para 
que su carácter público alcance realidad, 
se procurará establecerlas cerca de mon
tes en tratam iento ordenado ó en repo
blación, para que la enseñanza sea m ar
cadamente objetiva y avalorada por el 
examen de los hechos y por la observa
ción técnica, acertadamente dirigida.

Para conseguirlo se realizarán excur
siones y visitas á los montes, invitando
Í los Ayuntamientos y Centros interesa

os en la  difusión de la enseñanza á su- 
f r ^ a r  los gastos que se ocasionen.

Él Ministerio de Fomento dictará en 
cada caso las disposiciones adecuadas al 
mejor cumplimiento de e s te  servicio, 
subvencionándolo cuando sus recursos 
autorizados lo consientan, y atendiendo 
siempre á los gastos que motive el per- 
scñial técnico, auxiliar ó de guardería del 
E stadj, cuyos servicios serán gratuitos 
para los dueños de montes ó personas y 
colectividades interesadas en las ense
ñanzas forestales, como todos los análo
gos previstos en la Ley.

TÍTULO X
PLANTACIONES NO FORESTALES 

Y PARCELACIÓN DE TERRENOS
Art. 69. En los montes ó terrenos de 

la zona protectora, t a n t o  catalogados 
como incluidos en las relaciones provin
ciales, de extensión no menor de 100 hec
táreas, que estén desprovistos de arbola
do, y cuya situación en cuencas bajas y 
secundarias no entrañe un influjo deci
sivo en el régimen hidrológico, ni en el 
aflrmado y sostenimiento de las tierras, 
podrá sustituirse la repoblación con es
pecies forestales p o r  plantaciones de 
árboles ó arbustos de cultivo y aprove
chamiento diferentes, según lo autoriza 
el a rtíc ilo  adicional 1.*̂ de la Ley.

Serán para ello condiciones precisas 
las siguientes:

1.^ Que la Jun ta  local de Conserva
ción y fomento de montes protectores 
acepte la sustitución, estimándola com
patible con los intereses económico-fores
tales de la agrupación, y con la integri
dad de las funciones protectoras de sus 
montes; y

2.®* Que los dueños se obliguen á la 
reversión de los terrenoaal cultivo fores
tal en cualquiera de estos casos:

a). Si abandonan el cultivo ó dejan de 
practicar las operaciones contenidas en 
el plan aprobado por el Ministerio de 
Fomento, durante dos años.

5). Si quedase notoriamente eviden
ciado, cuando se produzcan grandes llu 
vias ó temporales, que el cultivo adopta
do es nocivo, perjudicial ó ineficaz para 
la regularidad del régimen hidrológico, ó 
para la estabilidad de los terrenos.

En ambos casos sé encargará la Admi
nistración de repoblar dichos terrenos 
con especies forestales, siendo los gastos, 
en el primero, de cuenta del propietario, 
y quedando en el segundo á cargo deí 
Presupuesto del Estado.

Art. 70. La sustitución enuneiada en 
el artículo anterior  ̂será objeto desonce* 
sión expresa, acordada por el Ministe
rio de Fomento, que se estudiará y rea^ 
lizará con los trám ites y garantías que á  
continuación se detallan:

1.®* Instancia del propietario, análoga 
á la que hubiera de presentar para soli
citar la repoblación forestal, elevada á la  
Superioridad antes de comenzar los tra 
bajos de repoblación en los montes, ó te
rrenos correspondientes.

Expresará la instancia y razonará:
a). Las especies de árboles ó arbustos 

que se pretenda^ emplear en la planta
ción, y el fruto ó produco^n espedalque 
se intente obtener con su cultivo;

ó). El plan, marcha y plazo de ejecuí* 
dó n  de las plantaciones, detallando ea  
forma y justificando los lím itesúe  espa’- 
ciamiento que garanticen el éxito de la 
producción apetecida y defiendan el sue
lo contra las erosiones y arrastres pro
ducidos por las aguas de lluvia y en re 
lación también con su estabilidad para, 
garantir los fines hidrológicos y de sos
tenimiento de tierras que invoca el ar
tículo 1.® adicional de la Ley, y

c). Las labores y preparación de ul
terior defensa de las plantaciones pro
yectadas para asegurar su éxito;

2.®* A la instancia acompañará plano^ 
debidamente autorizado, del terreno o 
monte, con designación precisa de la par
cela ó parcelas destinadas á la plantación 
solicitada, las que el propietario m anten
drá desde luego demarcadas sobre el te
rreno, con señales fijas y de fácil referen
cia al plano;

3.* La instancia se presentará á la Je 
fatura del Distrito forestal, que designa
rá  un Ingeniero para  el estudio y com
probación urgentes de todos sus extre
mos, especialmente de los referantes a l 
régimen hidrológico peculiar de la cuen
ca baja é secundaria, en que se ha de es
tablecer el cultivo pretendido de árboles 
ó arbustos, y á sus influencias norm al y  
anormal sobre el de las cuencas á que 
afecten sus líneas de reunión, vertientes 
y laderas, y al sostenimiento de tierras.

Este estudio se hará sobre el terreno, 
con citación y asistencia obligatoria del 
dueño ó representante suyo autorizado, 
levantándose acta en que se anote, cuan
to exponga ó alegue acerca de las obser
vaciones ó reparos que la instancia en 
general, y el proyecto de cultivo y plan
tación sugieran al Ingeniero. •

Inmediatamente inform ará la Jun ta  
local de Conservación y fomento de mon
tes protectores en reunión á que asistan 
como informantes el Ingeniero y el pro
pietario, pudiendo, si aquélla lo acuerda, 
verificarse la reunión sobre el terreno, y 
levantándose siempre acta en que cons
ten sus acuerdos, de los que en ningún 
caso se omitirá el indicado en la condi
ción 1.®̂ del artículo 69 de este Regla
mento;

4.®̂ Unida el acta al expediente, for
m ará el Ingeniero su nota de inform a
ción y aclaraciones, entregándola sin de
mora al Jefe del Distrito ó del servicio 
correspondiente, que presentará todos 
los antecedentes con su informe, al Con
sejo provincial de Agricultura y Gana^ 
dería;

5.®* El Consejo elevará el expediente 
íntegro al Ministerio de Fomento con su 
dictamen y propuesta concreta y preedsa 
sobre el destino del terreno al cultivo 
pretendido.

Si éste es desfavorable, dictará el Mi
nisterio Real orden dando por denegada, 
la  autorización por falta del requisito de 
conformidad del Consejo provincial q a e
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declara obligatorio el artículo adicio
nal 1*̂  dé la  Ley. - . ^

Si fttese 1̂ flictameii favorable, se sgk 
m é té M  e l ex ty ed iefite  ín te g r o  á  i n f o r m o  
d e  la  J tu íifá  ̂ o  M o n to s, p a r a  q u e  dicéam i-^ 
De s o b r e  to d o s  lo s  a s j^ c to s ,  fo re s ta l ,  M -  
d ró ló g ic o , e c o n ó m ie o  y  so c ia l q u e  enlara- 
fie W  autorieasíáéii^ solioitaHia^ ;

La resolución de4 Ministerio acordando 
Ó áenegatndo la autorización, se dictará 
por R ^ l  decreto como previene el citado 
artículo adicional, y en  ̂ ei» prim er easo, 
detallará los preceptos referentes á'todos 
los extremos esenciales determinados en 
él expediente.

Art. 71. La plena producción de estas 
plantaciones se graduará en el expe
diente de concesión por el número de 
años que en la región necesite el nuevo 
cultivo*para la producción ó rendimiento 
nornjales del fruto é del producto á cuya 
obtención se destinen, aumentando dicho 
núm ero de años coii el que m arque la 
concesión para realizar en total las plan
taciones.

Si se tratase de cultávos nuevos en la 
región ó territorio, Será para la Adminis
tración discrecional el señalamiento de 
plazo de plena producción, recogiendo, 
para ilustrar el acuerdo, la información 
y datos que estime necesarios.

El señalamiento de plazo de plena pro
ducción será uno de los preceptos que 
consigne el Real decreto de concesión del 
Ministerio de Fomento.

Art. 72. Acordada así la concesión, 
determinando el plazo ó término de plena 
producción dé la plantación autorizada, 
hará el interesado aceptación expresa de 
sus condiciones todas, mediante declara
ción firmatia ante el Ingeniero que de
signe la  Jefatura, quedando ya en apti
tud para eomenzar las plantaciones en 
las superficies demarcadas.

Las plantaciones y cultivos se ejecuta
rán conforme á un plan que forme el In 
geniero en unión del propietario, exami
nándolo la Jefatura y sometiéndolo á la 
aprobación del Ministerio, según la tra
mitación señalada á los dasocráticos.

Este plan será obligatorio para el due
ño, que lo realizará bajo la inspección 
de 1̂  Administración forestal ó m edian
te su dirección gratuita, cuando aquél 
la solicitare, ajustándose en sus fases ó 
incidentes estos trabajos á las previsio
nes de los artículos 15, 16 y 17 de este 
Reglamento.

Art. .73., J^os propietarios que realicen 
estos cultivos disfrutarán los beneficios 
que concede el artículo 4.® de la Ley, se
gún á continuación se indica:

a). La ayuda técnica de la Adminis
tración, á solicitud suya, y con carácter 
de gratuita, como queda reseñada en el 
artículo anterior;

b). La exención de contribución terri
torial por el número de años establecido 
ál señalar el plazo de plena producción, 
empezados á contar desde que esté la 
plantación hecha en parte que correspon
da, por lo menos, á la décima de su im 
porte presupuesto.

Esta exención se concederá á instancia 
del propietario, autorizada por la Jefa tu 
ra con certificación de haber aquél acep
tado las condiciones de la concesión, en
tre ellas el plazo de plena producción, 
que ha de ser el de subsistencia de la 
exención tributaria.

Lo acordará el Consejo de Ministros á 
pr opuesta de los de Fomento y Hacien- 
da, y

c). Las semillas ó plantones de que la 
Administración no dispusiese en sus vi
veros, sequerías ó depósitos para repobla
ción forestal, se valorarán segúii tipo que

se establezca ál hacer la concesión, acre- 
; ditándose anualm ente al propietdHo él 
I importo do las que Mibierer^emptoado lá 
í campaña anteríbr, mediante notas auto- 
I rizadas por el IngenieTo, y dwlaraoióil 
 ̂ oficial del mismo de haberse observado 
; puntualm ente las condiciones de la  con

cesión del plan. -, > ■; ̂   ̂ ^ a b
Art. 74. Los propietarios que e^eouteai 

estas plantaciones parcelaindo sus terfé* 
I nos, nivelándolos, estableciendo en ellos 

bancales ó muros de contenoién y* dánl 
dolos en arrendam iento á braoerosíden^ 
drán opcáón, además, A los premios: d ^  
artículo 15 de la ley de Montes de 1863.i>¿

Para otorgárselos precisará que la 
plantación y parcelación, los trabajos de 
nivelación, la apertura de bancales, 1 ^  
obras de construcción de muros, estén 
completamente terminadas y ajustadas 
al plan y concesión, acreditándolo así eíc- 
presam ente el Ingeniero en informe ra 
zonado, con referencia al plano y medi
ciones comprobadoras de todas las obras 
y trabajos.

Con copia autorizada de este informe 
solicitará el premio el propietario, tra 
mitándose su instancia según el caso que 
proceda del artículo 34 de este Regla
mento.

La cuantía del premio no excederá 
nunca del coste justificado de las obras 
del plan (plantaciones, bancales y muros 
de contención), después de deducidas las 
cantidades que por arrendam iento hu
biesen percibido de los braceros, salvo 
una reserva de un 15 por 100 en concepto 
de imprevistos.

Para justificarlo, se unirá al expediente 
copia del contrato ó contratos de arren
damiento, que deberá haber sido visado 
y autorizado por la Junta.local de Con
servación y fomento de montes protecto
res, antes de comenzar su ejercicio.

TITULO XI
JUNTAS LOCALES DE CONSERVACIÓN Y FO

MENTO DE MONTES PROTECTORES
Art. 75. Para m antener la necesaria 

relación de armonía entre la acción y el 
Estado, interviniendo la explotación fo
restal de la zona protectora y ordenando 
sus aprovechamientos, y la del propieta
rio, desenvolviendo librem ente su in te
rés en cuanto no afecte á las funciones 

.protectoras y de pública utilidad de sus 
montes, se crean en las agrupaciones na
turales que se establecen en el artículo 62 
de este Reglamento «Juntas locales de 
Conservación y fomento de los montes 
protectores».

Art. 76. Se constituirán dichas Ju n 
tas, una en cada agrupación natural de 
montes, y la formarán:

a). Los Alcaldes de los pueblos en cu
yos términos jurisdiccionales radiquen 
los montes agrupados;

b). Un propietario forestal de los ins
critos en el registro de que trata el a r
tículo 23 por cada uno de dichos térm i
nos jurisdiccionales, elegido por todos 
los del mismo;

c). Un representante de cada una de 
las Sociedades de propietarios inscritas 
en el registro de que trata el artículo 22, 
cuyos montes radiquen en el territorio 
de la agrupación, ,

Presidirán las Juntas los Alcaldes con 
ejercicio bienal de presidencia, sustitu 
yéndose en ella en el orden que cada 
Jun ta  determine al constituirse.

Los Vocales propietarios de montes y 
representantes de Sociedades se renova
rán por mitad de cada clase, en el orden 
y plazos que la Jun ta  establezca, también 
al constituirse.

Én ningún caso podrá recaer en una 
rríismi persona más dé una de las tres 
fepTeééñtácibflés^ c, cón qhb puede 
pértenecer' fr lá Juñtal

F iguraián  ep laé Juntas como Vocales 
n á to s^  asesores técUfeos los Ingenieros 
e lfo a ^ d (»  #e lá db?é^Ci6ii^ é  dnspécción 
de repobMclones' 6 planes^dasocráticos.

 ̂ Las Juntas m  organizarán l ib r é e n te ,  
en cuanto atañdá rég]hibci^ád6uiníqrua 
y provisión de cárgnfe, fexéé¿Auándb el ae 
Presidente;^ perb n o  pbdráU ^ n f ^ r  n in
guno á los Tngénlei^S del BStodo.

Art.̂  77 b  ̂Atenderán htói Juntas rne-̂  
diante sm pretfsión  'é iiilciiativá 'á* loa 
fines de su in s t i tú c ^ J  reunléltdoée pára 
acordar y consígrtati^ Biemprb^ en llu ros 
de actas sus aeüeidol^itó>riádos. ■

Podrán constituir fóM óspara  vigilan
cia, defeiisá y meJota deTos iñóWtesde la 
agrupación, por donativos ó cuotas dé 
propíehirios ó Sociedades foréstales, sub
venciones de Ayuntamietttós, CoVpóVa- 
oiones, etc.

Los adm inistrarán libremente, y con 
las garantías^ que ellas m'ismáv fijen, 
dando cuenta anual de stí? récáudacáón é 
inversión á los pueblos, Corporaciones, 
propietarios y Sociedades, bajó las Can
ciones y res^ponsabllidades que hayan 
impuesto en los Reglamentos qüe ellas 
mismas establezcan. : :

Art. 78. Corresponde las Juntas 
asegurar la eficacia de la ihspeeoíón^téc-^ 
nica en los montes de lá agrupación, pro
curando el mayor acierto en eu  ̂aprove
chamiento y cooperando á su aétiva vi
gilancia y á su defensa y mejora.

Son en este concepto materia de su 
competencia, sin perjuicio del derecho 
de los propietarios, y de las acciones pro
pias de la Administración forestal, las 
siguientes:

1.* Rectificación y depuración d e le s  
datos con que figuren en las relaciones 
provinciales, los montes y terrenos fores
tales de su agrupación, mediante com
probaciones de qüe darán noticia siem
pre á las Jefattmas respectivas;

2.  ̂ Intervención en las transmisiones 
ó afecciones de dominio pleno, útil ó di
recto de los mismos terrenos y montes, 
para garantizar su constante destino ái 
cultivo y aprovechamiento forestah y á 
la observancia de los planes de mejora, 
de repoblación ó dasocrátiooe;  ̂ '

3.a Vigilancia de las repóblácíoriés y 
mejoras, así como de los aprovechamiéii^ 
tos para procurar su éxito y átendéf á lá 
conservación y permanencia de las ma
sas forestales (fe la agrupación;

4.  ̂ Atención especial áí ^¿oStámiento^ 
cerramiento y veda d,e parcelas y  super
ficies de corta, de repoblación ó éü reno- 
vacióri de yueló por disenainado ü^tu^^aí;

5.* Estudio dé lós conyeñioá,^p^ 
tas ó transacciphes aclecúadás para 
larizái^ compehsár Ó ek tíhgú ir' el éJércU 
cío de las servidumbres, proponiendo ó 
in iciándolas acciones que pnocedan, ya 
civiles, ya administra ti vás;

6.  ̂ Organización d e , la  ̂ vigilancia y 
guardería ,, de J a  agrupación para evitar 
o denunciar y procurar la debi
da de los dañps, abusos ó in fracción^ 
que se produzcan en los montes de la 
agrupación;

7.®' Disciplina de la guárdcVía íocái, 
para asegurar su función simultánea y 
acorde con la del Estado; propuestas ra
zonadas de modificación eU las instruc
ciones reguladoras de su servicio, y pro
puesta para nombramiento del guarda 
mayor ó sobreguarda jefé dé la guarde
ría  de la agrupación, conforme al artícu
lo 66 de esto B eglam ^to i
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13. i  nveatigaeiÓE da los abusos y ex
cesos íju e  pudieran cometer los dueños 
o arr/jndatarios de los m ontes de la agru- 
j)aci on en su aprovechajniento y ezblo- 
íacj<^, M |3in  «ipréfea eÍ*'áttícMo 80 de 
e^eR eg lam ento .y  e}0Eci(do de las • estric- 
«lones cm les corvespondientes al resarcí- 
Miento é indeinnla^cidjx d^j daño y per- 
jiucios causados, á  su s  intereses forésta
las , econpmícoa y protectores;

14. Gooperución y auxilio á interés 
iiunca superioriQi 2 por 100 á los propié- 
itarlos, Gorpora.ciones ó Sociedades, para 
-evitar en lo posible quTQ interrumpan las
xepoblaojon'esédejen de ébservar ó aban
donen los planes dasocráticos, ó inte- 
xTuin^aé ó deinofen el reintegro deí ca- 
p ita l ip,vertido en las repobíaciones;

ICa Anticipo dél Valor dé los próduc- 
toa n n u ^ es  á ld s  déeñós de montes qué 
lo  solicitan; euaado la venta püdíera» por 
<éondici®neáespeoíáléé del mércado, re
d u n d ar tó tsu : depreéiacióíi ó demérito, 
«con p e rju ic io ; del interés geñéral dé ía 
agrupación; c ^

16. Las Júnias:^ééritettdéran directa-
M ente con las Jé:^a iurás forestales siem
p re  quee«tuvie;/oft jen desáctierdo c o t los 
Ingenieros F^^séeoiés técnicos,' y  podírán 
d irig irse  al Ministerio de Fóinerito sobre 
m aterias vnpopiaál(je su co&étido, dando
conociny ant<> cRo á las mismas Jefa-

parjnM o de q ^  Id hagan los 
In.genieros citados, cumpiiétido sus debe- 

dé disAupUná en el servicio;
^ 1?. G onsiitiilrin las agrupaciones sus 
^ n d o s  mediante los donativos ó cuotas 
we los dueños de montes,^ convenidos ó 
previstos  ̂en sue Bégiaipentos, con las 
ísubvenciones' dé  la s  Corporaciones y 
A y u n ta ^ e n to s  y con el importe dé las 
indemnizaciones ó -resarcimientos que 
deta lla  el artículo 83 de esté Reglamento,

'H tü L O  XTl 
SA NCIÓN PE N A L

Art. 79. Lasinfracciones, faltas y abu
so® de carácter forestal que en lo sucesivo 
se> cometan en los montes de la zona pro
tectora, incluidos en las relaciones pro- 
v i aciales, sea cual fuere su dueño, se co 
rreg irán  con arreglo al Real decretó de 
8 de Mayo de 1884 y disposiciones com- 
pl ementarlas del mismo ó aclaratorias 
úo  sus preceptos. La aplicación de esta 
legislación penal se ajustará á los princi
p ios siguientes:

1.  ̂ Los dañadores quedan sujetos á 
las  responsabilidades definidas é im pues
tas en los artículos 1 al 20, inclusive, del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884;

- iáOs aW énáatarios y usuarios que- 
 ̂ dan somLétidoSi además, á las responsabi- 
i M adés que el misino Real decreto esta

blece pará los usuario^ ó rem atantes de 
íproductosÁéféstales*

3  ̂ Los rfuéños dé motités quedan del 
propio modo sometidos é las respon-íábi- 

OTé lá  íégl^iaci «n penal vigente 
ihipone a  Jos dañadores y á los rem atan
tes dé productos forestales, y en la ejécu- 
íC^-dalosÉpláñés de repoblación, de me
jora y dasocráticos; á les establecidas en 
la m isc a  log iste  ion penal por ellos acep- 
;tá<ia en las declaraciones que suscríban, 
confórme á los artículos 14, 26 y 47 de 
este Reglamétttóv

A» t. 80v lias denuncias de dichos abu
sos^ Infracciones ó faltas podrán hacer- 
lüu» la Guardia Civil, los empleados de 
Montes, la guardería local y la del Esta
do, conforme previene el artículo 41 del 
expresado Real decreto; pero en tanto el 
Estado no organice su propia guardería y 
la de las agrupaciones, conforme al a r
tículo 66 de este Reglamento, la iniciativa 
de las denuncias será obligatoria para el 
propietario y sus guardas cuando los he
chos denunciados sean cometidos por da
ñadores, arrendatarios ó usuarios.

Cuando se trate de infracciones ó ex
cesos QÓmetidos por los propios dueños 
de los montes, corresponderá denunciar
los á la guardería y empleados del Esta
do; pero lo podrán hacer también los de
más propietarios del término ó de la 
agrupación, los Ayuntamientos y las J u n 
tas locales en el concepto de defensa ó 
conservación de las masas forestales pro
tectoras y razonando sumariamente la 
denuncia.

Art. 81. La tram itación de estas de
nuncias será siempre la que establece la 
legislación general del Ramo.

Cuando los autores de los hechos de
nunciados sean arrendatarios ó usua
rios de productos ó aprovechamientos fo
restales, será obligación del dueño del 
monte aportar sin demora al expediente 
copia autorizada del contrato de arren
damiento ó del convenio ó documento 
que regule el ejercicio del derecho de 
uso.

Art. 82. Los propietarios ó sus guar
das ó representantes, darán inmediata
mente por escrito noticia de las denun
cias que presenten, á los guardas del Es
tado de la comarca y á las respectivas 
Jefaturas forestales.

La Guardia Civil, las guarderías fores
tal y local y los empleados del Ramo, po
drán asum ir la iniciativa de estas denun
cias, coínunicándolas en seguida al pro
pietario ó sus guardas y siempre á la Je 
fatura correspondiente. Esta acordará 
rápidamenté cuanto exija la tramitación 
de la denuncia, si en el acto no lo ejerci
ta el propietario por sí ó por medio de 
sus guardas ó representantes,

Art. 83. Las m ultas y apremios que se 
impongan, por las infracciones de que 
tratan los artículos anteriores, serán sa
tisfechos ea papel de pagos al Estado. 
Del importe de las que se hagan efecti
vas; corresponde la tercera parte á los 
denunciadores.

Las responsabilidades de resarcim ien
to de daños é Indemnización de perju i
cios, se harán efectivas en las condicio
nes siguientes:

a). Las que so deriven de hechos co
metidos por arrenílatarios, usuarios ó da
ñadores, las percibirán íntegras los due
ños de los montes;

b). Las referentes á i n fracci on es ó abu
sos que cometan los dueños de los mon

tes, pertenecen áles Juntas locales, como 
representantes del interés forestal de 
protección y utilidad pública y eil Uñii 
cajas ingresarán los dueños las cantidá 
des en qiie dichos daños y  perjuicios se 
estimen periciaJmente.

Art. 84. Las responsabilidades de que 
ef presente título trata se exigirán lo 
mismo á los dañadores, usuarios, arTOn- 
daiarios ó propietarios en el ejercicio y 
desarrollo dolos planes dasocráticos, que 
en el de los planes y proyectos de repo
blación de montes ó terrenos forestales.

DISPOSICIONES GENERALES
Art. 85. En el mes de Febrero de to

dos los años, á más tardar, rem itirán los 
Ingenieros Jefes ai Ministerio de Fomen
to el cálculo razonado de las cantidades 
que en el ejercicio económico siguien
te deban abonarse pffr intereses al 3 por 
100 del valor del suelo de montes ó te
rrenos en repoblación, por premios ó 
auxilios, y en general, por todos los con
ceptos de gastos que exija el cumplimien
to dé las prescripciones de la ley de 24 
de Junio de 1908.

Art. 86. En las provincias en que la 
Administración esté sometida á un régi
men especial, tendrá la Administración 
forestal, para el cumplimiento de la  ley 
citada y del presente Reglamento, las fa
cultades que dicho régimen establezca.

Los Ingenieros Jefes propondrán al 
Ministerio de Fomento cuanto interese 
al cumplimiento eficaz de la Ley y dis
posiciones que regulen su ejecución, en 
armonía con el uso de dichas facultades.

Art. 87. Los trabajos necesarios para 
el cumplimiento y aplicación de la  ley 
Forestal de 1908, de este Reglamento y 
disposiciones que de ellos deriven, los 
realizarán ó dirigirán las Jefaturas de 
los servicios forestales á que cada uno 
corresponda, con el personal que de ella 
dependa; pero siempre en comunicación 
directa con los Distritos forestales, en 
cuyas Jefaturas se centralizarán las re la 
ciones de estos servicios con el Minis
terio y Dirección General, para im pri
mirles unidad y orden en su ejecución.

Los Inspectores Jefes de las Inspeccio
nes regionales dedicarán asidua atención 
al desarrollo de todos los servicios que 
la ley Forestal de 1908 establece, procu
rando su mejor cumplimiento, inspeccio
nándolos, y proponiendo cuantas medi
das exijan ó reclamen la constitución y 
permanencia de unidades dasocráticas y 
masas forestales en la zona protectora.

Los Inspectores de servicios especiales 
atenderán al propio fin cuando inspec
cionen ó comprueben los que tengan á 
su cargo.

Art. 88. Teniendo en cuenta la m ar
cha y el resultado de los trabajos de que 
trata el título I  de este Reglamento, de
term inará el Ministerio de Fomento cuam 
to pueda interesar á su cumplimiento y 
al de la Ley, y fijará el momento de su 
implantación, especialmente álos efectos 
dol artículo 9.® de esta última, dando 
previa y suficiente publicidad á sus acuer
dos para que no sea excusable en ningún 
caso la aplicación de la legislación penal 
de Montes.

árt. 89. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores á la ley Forestal 
de 1908 y á este Reglamento, que se 
opongan a sus preceptos y prevenciones.

Madrid 8 de Octubre de 1909.=Apro- 
bado por S. M .=Jos3 Sánchez Guerra.
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H u n s m o  DE M  m u A

REALOBDEK
Excmo, Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación^ pertenecientes á los reeínpla- 
zós que se indican, están comprendidos 
en el artículo 175 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas que depositaron para res
ponder á la suerte que pudiera caberles 
en el reemplazo, según resguardos expe
dido^ en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que 
én la citada relación se expresan (véase 
el anexo 2.^); cantidad que percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
dispone el artículo 198 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Noviembre de 1909.

LUQÜE.
Señores Capitanes generales de la quinta 

y sexta Regiones.

Circular. — Excmo. Sr.: Hallándose ya 
restablecido de su enfermedad el Gene
ral de división D. Enrique de Orozco y 
de la Puente, nombrado Subsecretario de 
este Ministerio por Real decreto de 25 de 
Octubre próximo pasado,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner se haga cargo de dicho cometido y 
que cese en el mismo el General de divi
sión D. Nicasio de Montes y Sierra, que 
venía desempeñándolo en virtud de Real 
orden de la mencionada fecha.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1909.

LüQüE.
Señor...

Y BE LU S &BTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Instruido expediente con 

motivo de la instancia presentada en este 
Ministerio por D. Gumersindo Busto, 
súbdito español residente en la Repú
blica Argentina, solicitando autorización 
para que se instale en la Biblioteca de la 
Universidad de Santiago una sección ti
tulada «América», en la que habrán de 
exponerse los libros, monedas, medallas, 
retratos y banderas donadas hasta ahora 
y los que se donaren en lo sucesivo por 
los Gobiernos y personalidades impor
tantes de las Repúblicas hispanoameri

canas que á ello se han ofreoidoipór ges
tión del expresado Sr. Busto, debiendo^ 
inaugurarse aquella S^cclóii la Bi
blioteca el 25 de Mayo prQxwOi ¿U ieu  
que se celebra la fiesta dq indepen
dencia: > '

Resultando de los informes pedidod 
que no hay en el edificio de la Universi
dad Compostelana otro local 4 propósito 
de que pueda disponerse para el men
cionado objeto que la l la m e a  ^ ia  êr 
Claüstrós^la ctól, por su bapacidá^^^ 
las condiciones necesarias,! nq y a , ;So1q 
parala buena y adecuada qolocaeion de 
las estanterías y vitrinas en d(mde haa 
de contenerse los liWos, monédas, meda
llas y demás objetos, sino también para 
poder darse en ella conferencias públi
cas sobre la civilización de América eh 
sus relaciones con España, cómo es la 
voluntad del iniciador,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se destine la referida sala 
para instalar la Biblioteca «América», 
que será una Sección de la Ü«dversitaria 
de Santiago, cuyo Jefe recibirá cuantos 
libros y objetos se le remitan para ella, 
dándose orden al Arquitecto de construc
ciones civiles de que, con toda urgencia 
y de acuerdo con el referido Jefe de la 
Biblioteca, haga un proyecto de estante
ría, vitrinas, mesas de lectores y demás 
utensilios propios de una instalación de
corosa, la cual deberá quedar terminada 
en el plazo más breve posible, á fin de 
que la Biblioteca pueda estar organizada 
para el 25 de Mayo próximo, día en que 
celebran las Repúblicas hispanoamerica
nas la fiesta de su independencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Noviembre de 1909.

BARROSO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADümSTfiACIÚH CEIimi.

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
EJl Cónsul de España en Opqrto, parti

cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Enrique Rodríguez, sol
tero, el día 22 de Octubre último.

Madrid, 12 de Noviembre de 1909.=El 
Subsecretario, R. Piña. 3242

El Cónsul de España en Oporto, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José Pérez Pose, na
tural de la Coruña, de sesenta y cinco 
años, jornalero, casado, ocurrido el dfa 19 
de Octubre último.

Madrid, 12 de Noviembre de 1909.==E1 
Subsecretario, R. Piña. 3243

El Cónsul de España en Oportq, parti
cipa á este Ministerio el faUecimiento de 
la súbdita española Enriqueta Delmás,

de cuarenin áftqs, ocurrido el día 19 
de Octubre último. /  . . .

Madnd, 12 dé N̂  
Sub&ecreíai^fo^. 3244

El Cónsul de España ph Oporto, partí* 
cipa á este Miñisterió eí faUecimIento da 
la súbdita éspañóla Fráhcisca Aurora 
Iglesias López el día 9 4é (^tubre úl
timo.

Madrid, 12 de Novieinhije dq Í^ .»=E I  
SubsecretárM'R: Piflá. - * - 3245

El O & sul de 
clpá á este Ministerio^e l  f á l lé c i^ ^ x ó  dél 
súbdito e^afto l -Andrés Oóúde, háfurall 
de laíCoruñaí de t r ^ t a  y  siétS años, isír  ̂
viente, octxrridoi el día - 9 "depOctubre úí- 
timo. - - ‘ '

Madrid, 12 deí N ovi^ lfi^  dé í909.=sEl 
Subsecretado, R. Piñá."’ ; >

f ’
r -

S a la  de lo  €ontencloflr#-A A «ij¡aals«  
" t r a É lv c ^

Bel(̂ c%6n de los pM m  ¿sf®

ifefitól Gláreía Eernáifdez,,-da 
Madrid, contra acuerdo del Gobierna Ci
vil, sobre subasjtá, de finoaa deisu propie
dad por el Ayuqmmienipí idie N avacem  
da, en Vírttld de débitos y  rep a rs^ n  do 
perjuicios ppr inqumpUmimlo dól don- 
trato de subasta do piní^, , r  i ;
. 2.624.— Juan ÍTruJolSiGlascot: Direc
tor de la Cqmpañía The YWest Galicija, 
contra aOuéirdQ de la D Jree^n General 
^ ^ h b r ib u ^ i^ e s  de. .25 d e  A g ^ b  de
1909, sobre trlbuJ^ÓQ ̂ or>utmásdes ré- 
lerentes'á los intereses, deboblíMotoñes 
oorre^pondiéntos á 1908.

2.625.'^La Sooieclafi Espafiolá de Cong- 
trucción Naval, contra l .  {teal orden 'ex
pedida por el Mipiáterio de. Marinn e^  s  
de Agosto de 1909, sobre entrega & dlicha 
Sociedad de tos materiales; acbpiadrjs con
destino to

2.626.—D. G4m 5 Dí»  Párdo» <ie Coru- 
®o?^^,8*nérdo, de la JantA jie Inspec

ción Comisiones Liquidado», g del Kér- 
cito de 80 de J i^ p ; die sobre^dere-

de Éa k co 5 ^ á fK d ,r i^
Qeneral deAdnanas da 

16 qe ^pUqmb¿fe 1909  ̂recafdó en éx- 
pediente 383^ ^ , eobre defraudación del
impuesto de alcoholes."^

2.628.—La Sociedad Nqevo Mercado de» 
Zaragoza contra 14 Real mdén expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 39 
de Julio de 19Ó9, sobre interpretación do» 
un contrato entre el Ayúntamiento do  
Zaragoza y la Sociedad reeuirente.

2.629.-*La Junta de Patronato dé las  
Escuelas de Hazas, en Cesto (Sántáníerl 
y otros, contra la Real orden e::^ed|da 
por el Ministerio de Instrucción Púbiica 
en 23 de Agosto de Í909, SObre -destitu
ción y nombramiento de Maestros dé di
chas Escuelas.

2.630.—D. Enrique Naranjo de la Gar
za, de Madrid, contra el Real decreto ex
pedido por el Ministerio de Fomento em 
13 de Agosto de 1909, por el que se dis
pone su jubilación coipo Inspector gene^ 
ral del Cuérpo de Minas. •
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2.631.—D.*' Tomasa Gallo, viuda de don
GeVasio S a n IT e i* n á * n 'd ev •» lo Tleíñ 
orden  expeflida pnr el M-i í <>> ¡íc la 
G o b ern a ció n  en 30 de J ü 1h> ae 1D()9 , so
bre derecho  á p en s ió n  corno v iu d a  ie  
M édico titu la r  de  G u m ie l de M ercado  
(B urgos).

2 .632 .-^Dl Is id ro  de  F u e n te s  G arcía , de  
M ádH d,'cdntf'a la  R ea l órdcn  e x p 4‘d id a  
pdr é l  M triisteíio  dé F o ttien to  en 3 de  
x4 góSto dé Í 0O9 . feot)!re d e n e g a c ió n  de  r e 
g istro  d e l n o m b re  co m ercia l N u ev o  H ó- 
te b C b il ié é n ta i ,  d fe ttó g é ir  u h á  fin- 
c é d e s t in a d í  á.tod^a c la se ’dé  h ésp éd a jé , 
íp n d a , v ia jerq é , etc,, en P a len c ia .

2 .63^ —L a í lé a l  Ü n iv e r s íd á d  d e  se ñ o -  
rós Curaá^ y  f i iu é íic Í |( Ío é ‘ dé' G itanada, 
éó iít l’a  ía  Ifeéaí ord en  é ip é d íd á  pü r eTMi- 
n íg tétód  dé IlaéT éndá en  21 dé J u lio  de  
1909 , éobre'éon^^ d b o io  de  in te r e 
se s  de^lá' f ié í ld é  cÓ nsofidñdá hl ^ p o r  lOíí, 
n ú m ero  2^ 55 . . ,

2 .6§4.^ !E 1 J ty d iíta m ien to  "dê  de
M allorca (B aleares), contraí lá  R eal O fden  
e x p e d id a  por e l M in ister io  de In stru c-  
ci< m P ú bIiea  éh  9 d é A g o s to  de  1909, so 
bre ex p e é ip ié ir  d e  n u ev o s  t ítu lo s  a d m i
n i s t r a t iv a  cdti ca teg o r ía  de  i .650 pese- 
ta é  y  a n tig ü ed a d  á lo se  M aestros D . B ar
t o lo m é . R rnnet, R  P ed ro  BaU estqr y

2 .6::5 .—B . J í^ é  M aestre y  G ilabert, de  
Sevilla^  c o n ír^  | §  ,Ee;al o rd en  ex p ed id a  
p o r  e l  M in iB íério  de la  G ob ern ación  en  
12 d e -Á ^ e tc ^ d e  1909, por fa 4 ú é  se. n o m 
b ra  á  P  M a n u e l B áltasano^ B ecrétario  
In térp rete  d® Sev |}la -E ^ nan za , co n  e l  
é u e ld o  d e  3,000  p é le la s  anu a les

Si638--“D, Maniiel Gardqso fineda^de 
B arc^ona, contra 'ácuér del T n b w a l 
gubirnativo  Ĥ e ^áéíéndli &  19 de Ages
to? devl9Q9i^ spbíe ~ cbihpaMbiUdad de 
subtdo'de agente’.,dé !Y^giÍancia, pon el 
haber^ como retirado dq lü Guardm Civil.

Cortazía, dé fíüraflgo (Vizcajáb eontj'a 
las Reales órdenes éxpédidas por ,e( ML- 
ni^terlb'’l j0ÍñstrucülÓn Púbfioa' én 20 de 
Mato'del^OfSry "7 tle^Bqptiembre de 19D9, 
■^dnre’’áerécbó A pensión cómo fuiérfana 
de los M a e sa s  B . Patricio y  iü ^  Valen- 

" tiña. ' ■ ' '■ ^
2 ;63Si.-^D. A n fc l  P ard o  y  P u so , T en ien 

te  * d é íía v ío  (MaüridV con la  R éal or
den e^Pédida ppr el Ministerid dé M^lr
n a  é b í w d e :  A g b íto  d q ^ 9()9 , Job^ é bonj- 
ü c a c ié n ' dn dro de la s p a g a s d e  m arch a  
d u e  percibió en  P üipijpas C s ii r eg reso  á ; 

‘ t ó F e ú f i^ p la ,  p to o c d e n te  3 é l ‘ tra n sp o rté

" á:6̂ , ^ D t  ’l^ m ó n  V erd u  B erger, de
ílá d ild ^ ^ d ttíra  la  B eaJ  ord en  e x p ed id a  
p o r  e b M in ister io  d̂© W  G ébé'rnáción en  
llÓ^dd J t f l io  d e  I 9# ^ s o b r é  r ^ u la r iz a c ió n  
d é P ^ íb  ié g íd o  in stlfp íd q  e n  T arázon a  
íZáráfgoi¿aÍ; p ó r  R , j & é  T^udéiá. ^

l f 4B .^B /^ebásti4 n Aíbnsa Matías, de 
contra scuqrdp del tr íú n n a l gp- 

bernaíivo.de H ^ ien d a  da 29 de Julio de 
' l 9p9v sl̂ ltHvé c^ceíación ŷ  ̂amqi^jifación 

como  in(3ur¿d^*,erila ca4ucia|id de ios ca- 
^itaies édiiter.éses dé ün extracto do ins- 
<!ripción ’ de Jpeuda consolidada a| 4 por 
iOO serie C, núrilero ÍO ó 14, emitido á 
favor de la de redifpción de vales 
de Barcelona y otros.

2 .é41 .— D. jú n n  de  la, Cruz Cuadrada, 
dei^ la táró  (B arcelon a), eontr'a la Real or
d e n  'e x p e d id a  p o r  e l M in ister io  d(' In s 
tr u c c ió n  P ú b lica  en  10 dé  Agosto do 
1909 r eso ín to r ia  de in sta n c ia s p ementa
d a s  p o r  13. Jq®© G a lv is  y B . Juan  María, 
I n g e n i e r o s  in d u str ia le s  del E jército  s o 
l ic i ta n d o  p u e s to s  e n  la  E scu ela  de As i- 
r a n te s  d e l C uerpo de F ie le s  contrastes.

2 642 .— Muría P e s id e r ia  y  A u rea  
Inojal, de Patencia, t?9ntra acuerdo del

Tt'ibimnl gubernativo de Hacienda de
líí ¡io Ti , t í ' )  <0 ) lOdÓ, cíobro al Ofió de di-  
{í»‘' ojCS'is de la pciodón de  .Montepío do  
t / ne<Híib ’.[uo (.lisin.Uíil.jíin. á i-a dei '* e so 
ro que SO los cunceü ió  con. í’ccUa 22 de  
Mayo de 1909.

2"643.—l). Miguel Pérez Malo-, tutor de 
los menores D.  ̂ María Victoria y D.®” Au
rea Flores Marqués, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo de Hacienda de 2 
dé Septiembr de 1909, sobre derecho á 
pehsión dér Tesdro como huérfanas de 
I> Jerónimo Flores y López Pinillos.

2.644.—B..̂  jQaqiii}ja, Luja Gelpi, viuda 
déTiiSqch (Oi^ruña), contra la Real orden 
expedida póí; el Ministerio dé Fomento 
efi 30 de Julio dé 1909, por la que se otor
gó á 'p . Enrique del Río la facultad de 
construir una fábrica de salazón en la 
piâ j^a d© Sap .

2.645.—T)̂  José López de Carrizosa y de 
Gilés, Marqnéé de Casa Bermeja y otros, 
dé Jerez de la Frontera (Cádiz), contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Go^epi^ción en í6 de Agosto de 19Q9, 
por la' qiié^se di^pu^o suspender en todos 
sus cargos á los Consejeros dél Monte de 
Piedad de Jerez de la Frontéra.

Lo qqe en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
ánunciá al público pára eT ejercicio dé 
Ibs débéchos qué en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 16 de Noviembyé de 1909.=E1 
Secretario Decano, Luis María Lorente.

-----

grafp otorgado por el repetido I). Fede
r ico  Bordas, y'̂ eri «I cuáL bace u ¿  legado 
á fa^or de oi Beneficencia, sé cita, en 
cuiitplímicrito del trám ite prim ero del 
artículo 57 de, Iá;precitófla Instrucción, 
á los representantes Ó interesados en los 
beneñoiós do dicho legado, durj|pité un 
plazo de veinte días, al objetq dp que 
puedan alegar la,s recl^ipacióné.s^pérti- 
nentes á sus deí'echós ,en cuaiító a la 
transacción do*̂ réferéncíá /  pám  Ip cual 
tendrán de mahiftesto el éxpe<iiehte en 

Ja  Sección del Ramo de este Ministerio,.
Madrid, 13 deN oyiem ^íé dé.j'94|.— 

Director Gehóral,'Juan Muñoz Chayes.

Habiendo sidó nombrado R  Blas Ta
ra cena, Contador dpfondos provinciales 
de Soria, se anunciá", conformé previene 
el Reglamento dé 11 dn> Diciembre de 
1900.

Madrid, 15 de Novieiübfe de 1909.—El 
Director general, Muñoz Chaves.

MINISTERIO DE HAC I E N D A

Birecetén Oeneml de la BendA 
y Clases Pasivas.

'Resultado de la subasta que, con arre
glo al pliego de condiciones inserto eU’la 
G.fOETA de 3 del corriente, se ha celebra
do en este día para la adquisición de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con 
objeto de convertir su importe en ins
cripciones hom-inativas á favor de Gór- 
pi>raciones civiles.

Precio fijado por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda para que sirva de tipo 
en la subasta: 85,70 por 100.

Froposicmies presentadas.
t). Ricardo Alfaro, nominal, 212 500 pe

setas; cambio, 86 por 100.
Hecha la calificación do la proposición 

presentada, ha sido desechada la que 
queda féseñada por exceder el cambio 
ofrecido al precio fijado por el Excelentí
simo Sr. Ministro do Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su 
conocími^mto y el do los interesados..

I Madrid, Í7 de Noviembre d̂  ̂ 1909. =  El 
Director general, Coiión del Alisal.

 -----

MINISTERI ! DE , A G OB E R NAC I ÓN f

B ire c c .ié ii  G e iií^ m i é e  4d¡n¡:uisi- 
írsici-s)!!-

Tnst*mído el expediente especial que 
dotorMíinii el casE. 6.  ̂ del a rtí‘*ulo 67 de 
1 1 Ii strucívíón de i4 de Marzo de 1899, á 

] fin' dv ves»... I ver  en día loque más pru- 
i cí'dá ácorvAr río }>3 }raríS> eci m pT’upuesta  
I por los prt*>unr s hoi-íM.ie» os aidntestato 
\ de D, FedoruME) Bordos y Ait^rriba, en el 
i pleito que signeo con la Junta provincial 
I de Bent*fíeeneia de Barcelona el Ayunta- 
\ miento de dicl»a ciudad y el Tribunal de 

testamentos y causas pías de aquMla Dió
cesis^ sobre nulidad del testamento oló-

Vacantes los cargos de Gonta^dor - (Je 
fondos municipales de Burriana ÍCCaste- 
llón) y Reus (Tárra^ha),** se aiiiiíician 
concursos para proveer díéhas' plázas, 
por términít de treinta días, co|iforme 
previene el artículo 29 cJelReglaipento de 
11 de Diciembre ! de 190p, durante cuyo 
plazé podftn  prééentár lás in fan c ia s  
ante esta Dirección géneral los aspiran
tes que las deseen solicitar, si, reuniendo 
l^s condiciones determinadas ©h ©1 a r
ticuló 25 dél Regíaméntp de referen
cia, hubieran presentado los documentos 
niencionados en la circular dél 22 del 
mismo mes y año; considerándose llena

ndo este requisito silÓs'Sdficitantes tuvie
ran los documentos de concursos poste
riores á la Real ord'en dé 30 de Agostp 
Me 1899, de conformidad con lo aprobado 
por este Centro directivo con fecha 1.*̂  de 
Febrero de 1901."

Los solicitantes, como qdéda dicho, pre
sentarán tesJjBStancifts en esta Dirección 
General, acompañadas de sus tífulps ori
ginales ó testimoriios en forma legal, con 
copia do loá mismos, en el papel sellado 
correspondiente que perm ita la devolu
ción, previo cotejo y diiigencia de con- 
formiílad, y una relación de sus. m éritos 
y servicios si pretenden que la Corpora
ción aprecie detalladamen te todas y  cada 
una de sus condiciones administrativas; 
bastando, en caso contrario, cqn los an 
tecedentes que formen su expediente p e r
sonal para expedir la nota expresiva de 
loŝ  mismos que establece el párrafo 3.® 
del artículo 29 al principio citacjop Ma
mándose, por último, la atención sobre 
lo resuelto en la circular fecha 23 de Abril 
de 1904, inserta en la G a c e t a  d e  M a d k id  
del 28 del mismo mes.

Madrid, 15 de Noviembre de 1909.=E1 
Director general, Muñoz Chaves.

MiNISTEhlO Q.E iNSTRUCCION R 'iB JD A
Y BELLAS ARTES ..

S u E i f t e e r e t a r i a .  )
Nota bibliográfica de dos obras im pre

sas en ('astellano, en el extranjero, que 
D. G. Molina, domiciliado en está Corte, 
en nombre y representación deí señor 
B Herder, de Triburgo de Brisgovia (Ale
mania), desea introducir en España, des
pués de haber cumplido con las form ali
dades prevenidas en el decreto ley de 14 
de Stptiembre de 1869 y Real orden de Í9 
de Mayo de 1893.
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El Nuevo TeftHmento, en gtiego y espa
ñol. Texto griego conforme á la tercer.7 
edición crítica de  Federico Bríínd^cheid. 
Versión española por el Padre Juan Josó 
de la Torre. Triburgo de Brisgovia (Ale
mania, 1909; B. Herder, librero, editor 
pontificio. Un volumen en 8.® con XXXIV- 
753 páginas.

El Angel de la Guarda. Librito de ins
trucción y de piedad cristiana, arreglado 
por Ernesto Palacio Varas. Triburgo de 
Brisgovia (Alemania), S. A. (1909), B. H er
der, librero, editor pontificio. Un volu
men en 16.® con V II”207 páginas y un 
grabado. _

Madrid, 4 de Noviembre de 1909 -»E1 
Subsecretario, E. Montero.

MINISTERIO DF FOMENTO

Eélación de los individuos nombrados d 
propuesta del Ministerio de la Guerra 
para los destinos que á continuación .se 
expresan:
D. Antonio Canellas Moya, Aspirante 

primero á Oficial de Administración civil. 
Escribiente segundo de Obras Públicas 
de Baleares, 1.250 pesetas.

Maximiliano Rodríguez Martínez, Aspi
rante primero á Oficial de Adm inistra
ción civil. Escribiente segundo de Obrás 
Públicas de Valladolid, 1.250.

Emilio Rodríguez Izquierdo, Aspirante 
segundo á Oficial de Administración del 
Distrito forestal de Cádiz, 1.000.

Madrid, 17 de Noviembre de 1909.— 
Gasset.

Blreeeión Cleneral de Obras Pá* 
blicas.

FERROCARRILES.— CONCESIÓN 
y  CONSTRUCCIÓN

Vista el act£b de la subasta celebrada 
para la adju^cación de la concesión de 
un tranvía eléctrico en Barcelona, desde 
la calle de Vilanova hasta el final de la 
de Wad-Ras: ^

Resultando de dicho documento:
1.® Que el acto de la subasta se ha ce

lebrado con todas las formalidades pre
venidas en la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 y en el artículo 93 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1878 y dictado para 
la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles, mandados observar para este 
acto por la Real orden de 18 de Agosto 
último;

2.® Que durante el plazo de admisión 
de pliegos se presentaron cuatro propo
siciones suscritas por D. Francisco Váz
quez, D. Josó Alberich, D. Francisco Sán
chez y D. Fernando Elvira, rebajando los 
dos primeros el 99,999 por 100 y los dos 
últimos el 99,999999 por 100 las tarifas 
aprobadas que sirven de base para la su
basta;

3.® Que reconocidas como más venta
josas las proposiciones de los Sres. Sán
chez y Elvira, y siendo éstas idénticas, se 
abrió en el mismo acto y sólo entre los 
autores de ellas, una nueva licitación 
verbal sobre la reducción del número de 
años de la concesión, dando un  resultado 
negativo, en vista de lo que, se declaró

mejor postor al Sr. Sánchez que obtuvo ' 
tj! ríú'Horo más bajo en el sorteo que pre
cedió á la apertura de los pliegos;

4.̂  ̂ Que la Siíciodad peticiüfsaria de la , 
concesión ejercitó por incdio de su repre- ■ 
sentante el derecho de tanteo que le con- 
cedoí? las disposiciones vigentes; y

Considerando que la expresada Socie
dad tiene garantizada su petición con la 
correspondiente fianza y ha aceptado el 
pliego de condiciones particulares apro- | 
bado por Real orden de 9 de Agosto del  ̂
corriente año,

5. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que se apruebe la mencionada 
acta de subasta, y como consecuencia 
otorgar á la sociedad anónima Tranvías 
de Barcelona á San Andrés y Extensio
nes, la concesión de un tranvía eléctrico 
en Barcelona, desde la calle de Vilanova 
hasta el final de la de Wad-Ras, con arre
glo al proyecto aprobado y al pliego de 
condiciones antes citado y con la rebaja 
de 99,999999 por 100 en las tarifas qv.e 
han servido de base á la subasta y se ’pii- 
blicaron en la G a c e ta  d e  Ma d r id , d.e 25 
de Agosto pasado.

De orden del señor M inistro lo  digo^ 
á V. S. para su conocimienta., el do la  
Comisión ¿rovincial, Ayuntp.miento dO 
esa capital, Jefatura de Obvas Pública» 
de esa provincia y demás interesadoB.. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1909.—E1 D irector 
general,=P . O., José Llovera.

Señor Gobernador civil de la  provúíicia
de Barcelona.

Vista la instancia elevada á este Centro 
por D. Eduardo Carreros, solicitando la 
caducidad de la concesión del ferrocarril 
de Cullera al muelle embarcadero de Pun
ta Negra:

Vista otra segunda instancia, en la que 
dicho interesado manifiesta que los seño
res D. Juan  W hite y D. Salvador Cardona 
han fallecido, y que no le ha sido posible 
hallar á los herederos de los mismos: 

Visto el informe emitido por el Inge
niero Jefe de la segunda División de Fe
rrocarriles:

Visto el expediente del mencionado 
ferrocarril:

Resultando que por Real orden de 19 do 
Enero de 1892, se otorgó la concesión 
ferrocarril de que se trata á los señor'  ̂
D. Juan White, D. Eduardo Oarreij©' ® 
D. Salvador Cardona, habiéndosele» 
cedido varias prórrogas, sin que ‘
fecha, á pesar del tiempo tra n s ro r  . ¿
hayan ejecutado obras que e ,, y  , 
dad tengan valor alguno, r 
que en un principio se l'^evaron á cabo, 
tueron de desmontes, \ a s  cualas por e 
lempo transcurrido y las diados,as hue

llas que han quedad^, nada puedo deter
minarse acerca de dlias, serrín  comunica 
el Ingeniero Jefe de la ser runda División 
forme^^”°*^^  ̂ mencicuiado in-

Resultando que esta, línea se. halla in-
fon! «1 24 de Enerode 1904, fecha en qua terminó- la  últim a 

prorroga concedida:
recurr'in te le asis

te el derecho a la renuncia que h.ace en 
la parte que le corresponde, y sólo oueda 
para poder resolver acerca de la  caVluci

dad d 6 la concAgión del ferrocarril cita- 
d(v, s!i( la instrucinots óíh o»portaav> 
íii*.nb% la ctmforaiíílad do olr.^s dos 
eooí'osi Oiiarius ó sus lieroiiloros,

8. M ol Kej (q. D. g.) ha tenido a bien 
dispon . que se p u b liq u e  en la G aceta 
DE M advrid  la pretensión (le que se trata, 
formui; ida por el referido Sr. D. Eduardo 
Carrere «, señalando el phazo de un mes 
para q ae cuantos interosados se crean 
con der echo á  la intervención en el asun
to pued ’an expoñer anto este Centro lo 
que se* les ofrezca, bien, entendido que 
transr jUi'Hdo dicho plazo sin reclamación 

na se decretará la caducidad solici- 
tadr ¿ oon pérdida de la fianza.

 ̂ ie orden del señor Ministre) lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos pro- 
C' J^entes. Dios guarde á V S. mucho» 
í ^ os. Madrid, 10 de Noviembre de 1909.
Él Directo:’ general, P. O., José Llovera, 
^eñor G o b e ^ rñ a d o r  c iv i l  de la p r o v in c ia  

de Valenci a*

s e r v ic io  c e n t r a l  h id r á u l ic o  
En cúmplimi ’ínto de lo dispuesto en lá 

Real orden de l.S de Agosto último, por 
la que se aprue ba provisionalmente el 
proyecto de las o&ra® eñcauzamiento 
del río Monnegire, entre el pantano de 
Tibi y la presa die 

Esta Dirección GeneraJ fia acordado 
señalar un plazo de treinta días> á contar 
desde la publicuci ón de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M ;a d r id , para la presenta
ción de reclanlac iones y observaciones al 
proyecto citado  ̂ á cuyo efecto aquel es- 
t.ará de manifte sto durante el menciona- 
d o plazo en est' a Dirección General y en  
el Gobierno O  ivil de Alicante, ett donde» 
set admitirán} ,as reclamaciones ŷ  obser- 
ví iciones de I os que se crean perjudica
d os con la re alización de dicho proyecto.

Los datos esenciales del mismo se con- 
si Lgnan en If ¿ siguiente

Nota §>'' jí tracto para la información,
Páfá 'oV itar las pérdidas que por eva

porad 5íi \ " filtración experimenta el cau
dal d  ̂ajm;as que, procedente del panta
no, t3 ) í ,  discurre por el cauce del n o  
M onuea^e, antro la presa de aquel pan- 
f ic  ̂ de» Muchamiel, se proyecta la

-ano y la , ^ presa y toma do
S Z T t ó w i ,  o»

S i» » " » *uesae esta p. , metros de altura y
sección ovoide para conducir 800-
0,085 de espeso r, y ¿le una longitud de
5 w K r . '  * íS .» d r e i» p to < ia  oa.1metros, actuales acequias:,
en su totalidad en molino de los exis>-

m-ú un depósito partidor 
^ d ia /ite  una compuerta,
^ sea al m o l i n o  para su

motriz, sea á la
i p »

Agua arriba ( 
tentes se coloc 
que permita, r 
el paso del agí 
utilización cor 
cañería genera 
pozo revestido 

Agua abajo 
colector que re 
aquél á la cañe 

Las obras si

a rm a d o , 
do jí* m o lin o  h a b r á  u n  
d e  c a d a  p ro c e d e n te  d e  
u n e  e l  a g u . ^  
iría  g e ,n e ra l .  .gj, gj A s ta d o

izarán p -oionará el 
mediante auxil aos qae prqpo: ‘’í" ¿ aü, 
Sindicato de ri egr ¿e la huer* » ^
cante ° «t

Madrid, 16 d® Noviembre de 190̂ ' 
Director genep^ , ju lio  Burell.
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